






35.a' SESION ORDINARIA, EN lv'[ARTES 20 DE JULIO DE 1943 

N.o 39 . ....;,INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONÓRABLE C.AlMAR.A: 
Vue.sira Comisión doe Defensa Nacional IlIpro-' 

bó, en lOS mismos términOs' en que viene conoe­
bido. _un proyecto del Honora.ble senado sobre 
permuta de terrenos fiscales por otros del dom1-
roo de la Compañía Chilena de NavegaCión In-
terooeá.nica. _ 

El origen del referido proyecto es un Mensa-' 
jede! Ejecutivo, que fue ex.lmido. en el Hono­
r-able \Senado, del trámite de Oomisión. 

Se desprenqe ~el breve preámbulo del citado 
documento que las dependeACias del ApostadP.ro 
Naval de Magallanes, situado en el Puerto de 
P1mta. Arenas, no está!:l debidamente concentra.­
drus ea:J. un reeinto' en forma que permita una. ex,,­
pedita coordinación y un máximo de a.prove~ul4. 
niiento en sus' servicios. 

Hoy día se ofrece la oportunidad de di.slpotler 
de algunos sitios indisp€Il.Sa>bles paa'a logra.r el 
objetivo anotado y de adqUirir en condiciones 
ventajC6ss locales, instalaciones y elementos aao­
cuadp¡¡ para concentrar lO.s servicios del Ap<hlta­
dero Naval de MagallaÍles. 

La Compafiia Chilena de Navegación Illl.el­
oceánica ofrece transferir al Fisco un terreno de 
su aomin:co, contiguo a ¡a plll,ya de la bahía (lil 

Punta Ail'imas. y . el conjunto de cOnstrucciones y 
bodegas allí levantadas. El avalúo fiscal' qUfl 

comprende el terreno y los edificios con oflduc­
ción de la maquinaria .alcanza a la. &Uma de 
$ 293.000. 

También hioo la oferta para transferir el m\re 
He Loreto, ubicado en -la bahía de Punta Arella&. 
de 235 metros de largo, con superestructura de 
made!l'a sobre pilones de fierro c'on dos grúas a 
vapor, rieles y carros para movilizar 'ca.l'ga y ce.­
fierías para suministrai agua a las naves. 

El avalúo del muelle e inta'laciones, para 1011 
efeetoo de la permuta, es sólo de $ 97.392. 

Por Último, la misma C<lanpa,ñífI. ICthiJena #"r8.11:. 
fetirA al Fisco el ma~ecón Nuevo Loreto en 19 
bahía de Punta Arenas. con una bodega paa-8 
carga y otras construcciones levantadas allí. cu­
yo anlúo, para est06 efectos, l\.SCi.ende a $ PO.8lm 
,Por su parl;i!, el Fisco transfiere a la Compa­

fiía referida un terreno ubicado al lado del m­
radero' M;raflores, colindante con el mar y Id. 
tuado en la ciudad d~ PUnta Arenas cuYo &va~ 
lúo fiscal es de $ 213.000 y el muelle y el malecán 
que se encuentran frente ~ terreno individuali-
zado. ' 

La. Comisión aprobó el proyeéto dcl Sena.d~ 
compenetrada de la necesidad qUe había de sa­
tisfacer los anhelos del Apostade!l'o Naval de 
Magallanes, y considérando la oportunidad q\ltl 
se presenta. ' 

. El proyecto no sufi'ió modificación al'!1;UIl&.y, 
en consecuencia, se os recomienda para EU /ipro­
badón en loo mismos términos en que fné w­
municado, que san los iguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de la 
República para qu~ en el término de Un atto, 
contrate, con la Compafiía Chilena, de Navega.­
ción Interoceánica la :Permuta de los bienes fis­
cales que a· con.tinuuión se indican por los de 
dominIo de dicha Compafi!a, que e~ seguida H 
exrpreeaD: ' 

1.- La Compafíia Chilena de 'NavegaciÓlll ln~ 
tea:oceánica transferirá al Fisco: 

a) Jll1 terreno de su dominio, contiguo a la pla­
y.a el). la Bahia de Punta Arenas, al lado 5Ul' dd 
Muelle Loreto. con el conjunto de construccio~ 
y. bode-gas existentes en él. Sus desliridés y di­
mensiones actualES son: sooenta y siete metros.. 
de fTente a la calle Yugen..<en (antes Loreto): 
sesenta y seis metros por el lado del mar; cin­
cuenta y cuatro metros, al norte. con la propje­
dad de laSúcesión Stube!llrauck, y cincuenta '1 
cuatro metros hacia el nafte, con la concesión d& 
mflllecón nuevo. La superficie Wta.l actual es d4t 
dos mil trescientos nueve me,fu'os ,cuadrados. La 
CoIrlpañia Miquií'ió esta propiedad por' compra 
a la S. A.' Ganadera y Oomerclal Menéndez Be­
hety, según escritura otor-gada, en Valparaiso, con 
feeba 12 de fe.brero de 1941, ante el Notario don 
Leoncio Rive!l'a C., insc~ta el año 1941. a. fojas 67 
N.o 123, del Registro de Propiedades de Magalla­
nes. El avalúo fiscal. con deducción de la maqui­
naria: que no se comprenderá. en el contra.to, es 
de $ 293.000. 

b) El muelle I.oreto, ubicaao en la. Babia de 
Punta Arenas, que tiene 8uperes~ructura.de ma· 
dera sobre p.lo'te¡; de fierro, 236metN6 de largo, 
dO§ grúas ava,po:, rieles y, c:uros para movj.lizar 
carga, y caüerías para suministra:r agua, a la¡¡ 
naves. La Compafiia adquirió este' muelle por 
Oompra a '1a SOciedad Ganadera y Come,rcial 
Menéndez Behety, según la escritura "ant.es cita­
da, de 12 de febrero de 1941. El avalúo fiscal "lel 
muelle e instalaciones, incluyendo la concesión 
lU&.rítima ya vencida en que sf con.stTUy6 el mue­
lle, es de doscientos cincuenta mil pesos. El ava.. 
lúo del muelle e instalaciones para la permuta 
por las terrenos. de la. Armada que se' indi.c&n 
tn el N.o II, es de $ 97 .392. 

c) El Malecón Nuevo LoTeto en la Bahía &t 
punta,Arenas. con una. bodega~ carga y otrq 
construcciones levantadas en· bienes. del Estado 
otorgadas en concesión maritimaa fa.vor dé la 
Sociedad Menéndez Behety. SC<gIÚn decretos su­
premos n]imeros 1,201 y 1.571, fechados, respec­
tivamente, el 11 de junio y el 31 de julio de 1911. 
La Compañía adquiriÓ dicho malecón con l;U2I 

cO'l1strucciones, J>Or compra a la Sociedad Me­
néndez Behety, según la misma escritUll'll. Qutt 

anteriormente se ha. citado. Ót,l 12 de febrero . de 
1941. El avalúo fiseal es de ciJlnto serenta 'Y ¡¡le­
te mil novecientos pesos. el cual está di8t.rlb1l1do 
en la sig¡L<ente forma: -

Malecón y terrenos .... .... .... .. $ 
Construcciones " ... . 

lO1.70G 
62.900 
3.300 Cierros .: .... , .... .... .... .... . ... \ 

~_.....:._-

Tot.aJl. ......... .. .... $ 167.90& 

El ava}úo del malecón· cOn sus cQ'llStrucclonee 
y cierras pa.ra la -pe:rmuta por los terren06 de la 
Armada que se ,indican en el N.o]l, es de 
$ 90.608. 
II.- El Fisco transferirá. en cambió a la Com­

pañía Chilena de Navegación Interooeá.niC1il: 
a) .Ell terreno de su propiedad, al lado del Va,.. 

radero Miraflores y colindante con el mar ubi­
Ca.do en la ciudad de Punta A:renas, con las' vOde­
gas y construcciones que en él existen y que for­
man el conjunto llamado "Barraca Centenario". 
que el Fisco adquirió J>Or compra a don Alfonso 
Raux Girel,. ~ eeoritUll'a otorgada. en iPUnta 

, 
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Arenas ante el Notario don M&"io Farren San­
guinetti, el 15 de noviembre de 1940, e iDScñto 
el mismo año a fojas 258, :r.r.o 504, del RegIstro 
de Propiedades de Magallanes .. EI avalúo fiscal 
es de $ 213.000. 

b) El, muelle y el malecón ubicadQs al frente 
'del tenreno a que se refiere la letra a) que an­
tecede Mlquiridos por el Fisco' mediante la cOtn­
P1'8.Wntl!- de que trata la escritura inscrita que' 
a.1li mismo se ha citado. El avalúo fiscal es de 
$ 268.000. . 

,Al'tÍICulo 2.0.- La, presente ley regirá desde l~ 
fecha de su pu.blicaCión en el "Diario' Oficial" . 
, Acordado en sesión de fecha 14 de julio de 1943 
con a..sistencia de loo señores Garrido (Presidente) 
Ca.rraeco ,Oj·eda y Rodríguez Quezada. ' 

Se designó Diputado Informante al Honon.ble 
señór Ojeda. 

iF'do) :Pa.Ulo Rivas S. secretario de la COIJÚsión" 

N.o ".-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE' CAilIlMRA: 

VU€$tJrn Comisión de Defensa Nacional 'Prestó 
su aprobación a un proyectó de ley proveniente 
del Honorable Senado, e· iniciado en un Mensaje 
del Ejecutivo, que modificaelartíéulo 119 del 
0ódJg0 de Justicia MilitaJ:'. 

Esta modifica<¡1ón con.siste en substituir el ar­
tículo referido en el sentido de que cuando pre­
cise notificar a un inculpado u atr8ls personas, 
esta notificación sea heoha por medio de car­
tere.s expuestos en lugares públicos, en vez de que 
ella se haga por medio de la prensa, como 10 es­
tableoe la disposición qUe se pretende modificM" . 
. El !Ejecutivo manifiesta en su Mensaje que la. 

not1!flcaeión, tal como se hace en la 8ICtualidad, 
irroga. fuertes d~sembolSos al Erario, ,y, además, 
remtlta. en la '¡práctica poco menos que inútil, ya 
qúe ll8Idie se 'Pl'€senta. a la justicia. en virtUd del 
l1amaan1ento que se le !haga por la -prensa. 

Vuestra comisión consideró perfectamente 
a.tendibles lll6 razones que aduce el Ejecutivo en 
pro de la. aprobación del proyecto de ley' en in­
~ y. por 10 tanto, le prestó su a,prooación en 
106 mismos términos en que viene concebido en 
el Mensaje Y' en los que' tiene el honor de some­
terlo a vuestra aprobación. 

Dichas términos son lOS siguientes: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1,0 .. - Substitúyese el artículo 119 del 
Código de Justicia Militar,por el siguiente: 

"Artículo 119.- CUando. 00 ignorare el para­
dero del inculpado u otras personas, la notifica­
ción' y la citación se harán por medio .de edictos 
que se fijarán POr cinco diasen pM"aJes _de lOS 
m~ !}úblic<Js <lel lUgar en qUe se sigue el 'juicio. 

Copia. del edicto, con certificación ,de las luga­
res en' que se fijó, se agregará al e~pediente ... 

Artículo ,2.0.- Esta ley comenzará a regir 30 
díaB después de su publicación en eí "Diario 
Oficial". . . 

Acordado en sesión de fecha 14 de julio de 1943, 
con asi:sterulia de .los seÍlores GMTido (Presiden­
te), Car.rasco, <'Jeda. y Rodríguez Queza.da. 

Se desi<gn6 IDiputado Informante al H. seiior 
RodJ.1;.,auez Quezada.. 

~No'): halo Rivas, Seoretado". 

N. o 41. - iINPORME 'Il'<E !LA ()OMÍ;S¡ION DE 
DEFlENSA NAOlO:NAL. 

HONIAR.AiBLE OAlMIARA: 
Vuestl'ia <Jomjsión de Defensa NlMio.na.1 a,~()IbO, 

con mooilficaciones, un proyecto del H. Seru\;d6 
'IJ& medio d€il cual se introoucen a~ en· 
mimc1as 'a la ley 7,161, de 31 de. enero de 1942, so' 
obre reclutamiento, nombramiento y e.scenso de'! 
.pe:I'l3OlIl6>l dp- las Jootituctones Armadas de 'La De­
fensa Nacional. 

El Pl'Oy'OOto indi'\ .. idualizado tiene su 0II'igIen % 

'un Mens¡¡,je dél Ejecuti~o, a;probado ¡por el H. 
Senrudo, tambm con xeformrus. _ 

'Las mOOíficac:roates que 1n.tI"oduoonse a1l' texto 
de la ,~ N.O 7;1'61, del el de enero de 1942 son 
cllnoo etnci<1en 'fn los artículos 17, un, lJ56, 166 
v\100. 
• 'La primem no tiene otro objeto . .que sa.l:var una 
omi:.&,ión, pues se dijo ,por mediQ del referido &. 
tícu:]o . 117 que, pa,I1a el ciUIllpl1m1ento de los reqUl' 
sitos de tiem¡po en tropas, se entea.ldem por "tro­
paS"; los c~s,. la Escuela Mfiw y las &. 
COOIru3 de .Aamas; el CuarOOl General del Ejérc1" 
to, los CuMlbeiles Generales Divil<.ionarios, la Di­
rección de Escue~QS y los Comandos de Brigada 
de Oaoo,.11el!'lia según la calióad de los señores 
Ofici¡¡¡les . 

COIIUO ve claramente la 'R, Cánnare,se omitió la 
lEl~cuela N!wal :pa.ra los efectos cioo.dOIl .. 

[.oa segunda, iQ.1.lIe se refiere &1 reempla:m del 
artíool'o' '1117: ocntiene, en sU!ma, sólo dos mOO1· 
¡ficaciones, se ,agrega un inciso 2. o que dice; ''Loo 
6fict8Jles de A:rmas s€n"án siem!)T'e más aF1ltlg.uOl!l 
q'llle los de igual ~do de los serrvicios" 'Y agrega 
que, par,a estaiblecer ,la, antigüedad, se coo .. 1dJerarA 
la feclha d-el Decreto Su!}remo de nombram1entll 
"o de~ último ascenso": 

La 'comisión de Del!ensa resolivió desoohar la 
m.odlficación que COinsiste en agreg>3.l' el inciso 
nuev<J, por medIo. del 000,1 se :reconoce la mayor 
antigüedad de los Oficia/les de Armas i30\bre loe 
de 1<:8 seawicios, etn: atención !I. que, si !bien ~ 
cierto que 'a;pail"e<le justllficado PM'R cuando se ' 
trate de ootivtiades prop'as' profesionaJes; resul-
ta. OOlllflusa en ,los oasos- ajenos 'llJl .servicio y prer 
duotorn dé roces ql\lle es oon'Vletlliente eliminar, 

El il'ICStO dél M'tfJCluao que, en SUJIlla, no tiene otrr. 
nQ\o-OO'll1d que ~ aa fmal deiI inciso 3:0 de] 
ail'tíC!illo i11'7, las palalbTlSS "o del último asoonso". 
1'00 aceptado. , 

¡Por medio de '~-a tercera e[1J!ll.ienda" se ~i!t al 
artíClrlo 156 un inciso qu.e :pemtl.te<llJbeI"M' d" 
determinados ,requisitos de mando a los M:tua1es 
Generales de Brigada que hubieren desempefiauo 
loo cargos de ,Inspectores de Armas. 

En real'idad, ,la. r,eferida ley 7,161 le impcoe 1'1 
los Gener,a1€s de iBrlg>ada la, obligacIén de mMldo 
¡pa.rIal ~ ascEmidlea' al gIl'ado :inmedirubaIDlente 
supe'l'i()1!'. 

Se estima, por medio del proyecto que se intor­
roa," que ~ el hedho de ~be:rae desempefiado, 
~Os actue.~es Getn1eTa.les d~ Briga<J.a, como" Inspec­
tores de ArrImas, hOO1 satisfMlo e-l ,requisito sefia~ 
lado, Plero, - 'V!Uestra COInistón de Defensa. Nl8.()lb­

~l oclllsiden"Ó de jWlt~ agréglllr a la disposl.clón 
que se comenta el :haíber servido el CM'go de Di­
:rector' de 'Educación FfsICia y Tiro Nacional, pue:;­
to de ~1Il responsahlilidad que en todo se esimila 
y equivale al: de IinspIector de AlmaS. 

Con esta. mo<lliloaclón, se a¡probó la enm.1Amlta 
teroer&. 
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!La CIlWI4t.e. d.e las mcdlf'1ca.ciones que se intro­
ducen no tiene otro objeIto q'lle salrva.!" tilla oan1sl(IQ 
en que se 1nc.umrió lIIl dictarse la aey 'l,16L 

El aa1áouJo .l'58 de ese ~o. legal EStablece ~ 
&. 00s TeniÉm:tes de Salnidaó, 8a.nidad Dental , 
Panllool·a, que \hubieren desempeña,do conttDWI.­
mente, antes de ser !PIOOmovidos e. este 11.tlll1<l 
gr.ado, ~ .'(lOO¡ título., profesionaAl, como Sllb­
tenientee, eomo individuos de tJrcpa o oomo con; 
tralbados a. hOlIlOraJl'ios, se les octmpUllialrám. estoa 
Sél'iV1CÍiOS pam oumpmco.p SlLS requlsíb06 de tiempo 
para e: ~ <I!\o Ca.pitán o grados equivalentes 
er.. 'la .AalmaIc!a Y tei!l la. Flue.rza Aérea y para. gooaz 
de1 detrecho a mayor 5Ueldo. No han aldo lnclUl~ 
do:. en esta. disposilción los Tenientes de VeteI1ma. 
fria que óeIbEm oumpli¡r aas mili1lDaS exigencias de 
telIl€ir su titulo 'Profesional y de permanecer igual 
n'ÚmelI'O de e.fuls €IIl €'l gI'ado 'Para 100 efecto.!! dle1 
o.scenoo. 

Es de justdcla., p¡res, S8Il'Vru" J.a, omisián 8JIlotaQl, 
e inc UI!r a los 'I1eI1l1enrbes de ,Veterinaria en 18· 

) 

da.r al ~asi retundido eIl IlJÚme!'Q que ccmree­
¡ponda a esta última. 

Artculo 3.0.- !La. presente rey empea¡a.rá & l'eCII 
desde la fooha. de su pu¡bUce.ción en el Di1M1o 
Oficla:l, a eXi!lelPclón de ;]a. modlificaC1éa al· w­
t1cuJ.o 158, ql\re regirá e. oonta.r desde el 3l de ene­

·,ro die :100". 
AcotrdaJdo en sesién. de ¡f'ooha 14 de j,ullo de a.M3, 

con asistelIreia de loo sefiores Oa.trldo ()P,r~­
,re), C~(), OjOOa. y iRodIliguez Qúet.sdQ. 

Se designó DiPUtado IniformQJlte al H. seIi'íG1r 
C&rnIsco. 

(Pdo.) Panlo Rivaa, secretarl0". 

N.o 42.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION. 

HONORABLE CÁMARA: 

disIXsicián COIlÍenta.d!a. Vuestra Comisi(n de Agricultura y Coloniza-
iPorú1timo, habla el Senado del rrempl¿zo del eión pasa a informaros a'Cerca de un proyecto de 

e.rtilcUilo 169 de la t8JIltas 'veces ciItada ley 7,161 ley, origm.do en una moción del sefior Julio Se-
ourando, 00 realidOO, 10 qu.e se h~lce con respectd pÚlveda, pcr el cual Ee modifica en el inciso 1.0 
a estle ertfuuJJO es ~ na ~ad de] del artk:ulo 1.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
tiempo que dure la· COO1isiÓll en elextralnjero de 256, de 26 de mayo de 1931, el monto máximo de) 
los OIfic1ales Clcmandruios, coano efecllvrumente ser- valor de las hijuelas de terrenos fiscales que ei 
vido 6Il tropru¡: emb8J1'Qrue 'll horas de lVUeao. lJ!I Presidente de la República ;puede otorgar & los 
dispos;ici6iIl que se dice roemp1~a es1g.ual ell . chilenos o extranjeros nacionalizados con el obje-
toda, sutermlnolo¡(.Ja. y 86:0 ooepta la mitad del· to de fomentar ·la. industria agrícola. . 
tiempo que dure la. comisión oom.o si reaJmem.te se La modificación qUe se Propone por el prOfecto 
hubllera prest3.Co en actividades propias prcifeslo- de ley en informe c<insiste en elevar de 15 mU 8 

1i8l1es. - 50 mil peso, el valor de esas hijuelas. 
IViuestra. Comisión de ,Defensa Nacional (JI> ,El decreto con fuerza de ley referido tiene por 

aceptó la. proposJclón 001 SenOOo y, en COl1Se(,'lre4l1· objeto investir al Poder Ejecutivo de las faculta-
cia, manti€llle el ru-tiot.il() de tia ley. dES indispen~ables para lleg3r a obteiler un au. 

Después de esto/! oons1~andos ex¡plicativos no mento del número de propietarios agríoolas, de 
le- queda. a vuesbra Ccmisión sino que 1nd.1carOd manera que nuéstra fundamental industria y SU! 
el texto dieíl !lJ!I"OyooOO en aa ionma. que se os re- derivados .tengan el incremento que las exJgen-
OOlnienda patra. su aproioo.cMil1. da] nacionales imponen. ya que ;por ese camino 

Dice e.sí: se 'conseguirá la creación de Ul).a mayor y perma 

.HROYEOTO tOE LEY: ' 

Artículo 1. o. - 'Introdlúcense ,188 siguientes mo 
difloact<mas Q la ~ey N.O '1,161~ de 31 de eooro' <l6 
'194:2, sOIOre Recluta.miellltc·,' nombramiento 'Y as­
remo del.~.l de las illnstituciont>'s .Al'rnMdll 
de ·la De1!ensa NaciOlrul.l: 

1,- Agréga.se en el atrtíou~o 1'7, a continuaciÓJI 
de "la ·Elsoutela !MJI¡J,itar", 10 siguiente: "la Escu.ela 
Naval". 

II. - ~e al fin6J. de~ moLso 3. o d-el dJ.· 
tfculo 1.17, después de Ja palabra "nombram1enw', 
~ siguientes: "o die[ último ascensc". 

IrI.-A~ en el. .arl.:lculo 166 el siguiente' 
incliSo: 
'''Ws actuales GenIereJes de Brig¡ada. que, a la 

fedhg, de la promulgación de e®ta ley, se hubieren 
d€6'€mpeñado oomo' 1'l1sprectoTes de Amlas o Di· 
rectores de Ediualclán FfsI.oa del Ejérc1tc, y Tiro 
Naci<maJ, Se oonsldemlrá.n con ~1US ¡requ1slitos de 
m8.llido cumplldoo para. los efectos del a...<'iOe'IlOO". 

!I!V.-~ en eil 1nclso primero del aro 
tíeullo 168, deapués de "Sanidad Denta.l", 10 s1-
gujente: .'VeteIt1n8a1a. .. _ 

Artre.b %. o. - iP'aoú1tase aJl Plre!;Jdente de l~ 
~s,pública pu8. refundi.r en un sólo 'telL1to itas d!s. 
pos!clones de aa ley N.o '1,161, Y J.as l!llOdli1oaclo­
he8 QIUIe en le. presente aey 'se oon.fJlJenen, y para 

nente fuente de riqueza públi~ y privada.. 
Para este ef'ecto, en la fecha dedictación del 

ya numbrado n. F. L. N. o 256. o sea, en· el afio 
1931, se estimó que podía alCanzarse eSa finalid8Al 
estableciend() que el valor. de esas hijuelas de te­
rrenos fiscales podia fijarse en un JIllÍximo de 
$ 15,000, suma que estaba de acuerdo con el porecl0 
d~ la tierra en aquella oportunidad; pero abor. 
como consecuencia de las constantes y elevadas 
alzas que ha experimentado el valor de la propie~ 
dad territorial, ese limite apareCe a,bsolutamente 
III uficiente, a tal punto que las finalidades per­
seguid -s por ese precepto legai resultan práctica­
ment<:! irrealizables. 

En consecuencia. el proyecto de ley en examen 
f's'á o!"icntacJo hacia la solución d-e esta dificultad 
y para ese efecto propone aumentar el valor má­
ximo de esos terrenos a. la suma ante·' mendonade. 

Junto con hacer p03ible la. aplicación de 1M di.' 
Posicion~s del n.F.L. 256, se da margen P&r& que 
la.~ exter..siones de terreno que se concedan resul­
ten para el beneficiario econ{micamente aptlWl pa­
r!'. dedicarlas a la producción agrícola. 

L"ls con-ideraciones anotadas han movido It 
vues~ra C0mirión a prestarle sU asentimiento a 1ft 
lni-riativa de ley en informe, en los misino.s tér­
minos en que ha sido própuesta. 
Vue~tra Comisión de Agricultura y Colonlzacl~ 

en mérito d·e lo expuesto, somete a vuestra ...,,­
badén el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"ArticUlu úlli~o.- Reemplázase en el artículo 
1.0 del decreto ,con fuerza de ley N. o 256, dc 2~ 
de mayo (le ü¡:Jl. ú\ .pal¡¡,br¡" "qUlnce", por esta 
otra: "cineuenta". 

Esta ley reg1rá desde la fecha de su publicación en el "Diar4:J Oficial". 
Sala.de la Comisión, a 7 de julio de 194:;. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asist"n' da de los setíores Zamora (preldente), Brito, Co' 

rrea Larram, Donoso, Olave, Rojas, Salazar y Se­pÚlveda don Julio. 
• El proy&~to fué apr:bado en general y pa:-tk:. 

• lar, por asentinüentu unánime. 
Se design", DIputado Informante al H. señO'l 

8epúlveda don Julio. 
Fdo.): Atejandro Femández M., Secretario d~ 

la Comisión". 

.N.8 43.-0FICIO DE LA COMISION DE VIl\S l' 
OBRAS PUBLICAS. 

"Santiago, ju:io 20 de 1943. 
En sesión de' esta fecha celebrada por la Cüin!­

-sión de Vías Y Obra." Pública 0, se dió 'cuenta del 
Mengaje del Ejecutivo por el cual se autori"a Ul1,''1 
-emisión especial de !:lonos de paVimentación con 
el fin de construir un edificio para el Ministerio 
de Obras PúbliCas y Vías de Comunicación, cuyo 
PlaZO reglamentario de urgencia para el primer 
informe venció ayer. 

Como reglamentariamente la Comisi"n no pudo 
-entrar hoy mismo al conoéimiento del provecto. 
se requiere que la Corporación acuerde ampliar el 
J)]a1lO indicado lÍasta el término del reglamentario . que tiene. 'a Cámara p?ra despacharlo, o sea, has­
ta el 28 del presente. 

Vuestra C~miSión acordó dirigir oficio a la H. 
{)ámaraa fin ce que si lo tiene a bien, se sirva 
.rel!!Olver en el sentido indicado. 

Dios guarde a V. E. 
(P'dos.): E. Madrid, Pres!dente.- Gmo: Mo­

ra.Ddé, Secretario". 

N .• U.-MOCION DE LOS S'ESORF.S CASTEL· 
BLANCO y ERN:ST. 

"HONORABLE CAMARA: 

La provincia .de Aysen consti'u~-e. sin duda al~ 
guna, una' reserva inagotable de recursos para el 
porvenir, y los poderes públicos están obligados 
a ~lar por el desarrollo nOrmal de ·su vida. Su lmportancia se 2.precia ahora debidamente y eo, 
as! como en un lapso relativamente corto. ha 2.U" 
mentado su población y se han creado en ella una· 
serie de' seryi -jos públic{'¿J e industrias ganaderas 
de entids d, que representan grandes iniVersicnes 
de capital. 

Debido a su exten'ión, 88.984 Km2., y la faltn ele medios de comuniación, la provIncia compren 
de hóy una sola comuna, con una poblad~;n de 
mM de 17.COO habitantes, y es:·á formada por 123 
circunscripciones de Aysen y Coyha:que. Esta 
última se encuentra a una distancia superjor a, 6!i 
Elns. de Puerto Ay",er. capital de la Provincia. y 
seóe del JUZgado de Letras de Mayor Cuantla. 
Dkha distancia se hace mucho má..'l con5ide~'able 
en la época de invierno, que€s rlgurOlS1J y dif:cUl· 

~a las comunicaciones. Coyhaique es la ciudad de 
mayor porv€mr en la provmcla, por su' ubicación, 
C:¿ül4.<"a (,<! ~lb ten'cnI.S, Leú¡;IOS de 'la lnuustna 
ganadtra de mayor importancia, as.ento de la 
guarnicIón mlliear y llave de la !ron¡eraCon la 
RepÚblica Afg~ntina. Tedo lo caal ha "e pen_Lr 
en forma cierta que su desarrollo erecknte ha de 
¡';2rmitlr en el L.:turo considerarla el eje de todas 
las actividades de la provlllclu/. 

Por consigu ente, el proyecto que téngo a hon~ 
ra presentar a la Honorable Cámara t ende a .;,a~ 
tisfacer una de estas necesidadeS, la que mira " 
¡a adminJ..Stradóll de justicia. Sin emocrgo, sus. 
pobladores ti€'nen que tra3laciarse a' Puerto Aysen 
para efectuar las diligencias judiciales, que por su 
cuantía, lOsea.pan a la competencia del juez no le­
tra.'do de la localidad, o bien, se desentienlden de 
concurrÍ¡" al Juez de ·Letras que se encuentra en 
Aysen, por el tiempo que esa comparecenc.ia le resta 
a sus Rctividades, derivándose de ello una SerIe 
de consecuencias sumamente graves que es nece~ 
sario evitar. 

De aquí la necesidad dé ir a la creación de Ul. 
Juzgoco de Letras dé! MenOr Cuantía, destinado 
a saÜsfasel'e-sta nece''idadque se hace imperio, 
sa, ta·nto por la s tuación geográfica en que se en­
cuentra CoyhtiÍque, CGmG por la distancia y fal~a 
de los adecuados medios de transport.e. 

Por las consideraciones expuestas, tenemü:> a 
honra propOTI3r a ls. con ideración de la Honcra~ 
ble Cámara el sig:liente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo 1.0- Créase, a contar del 1.0 de e.1'Cr() 
de 1944, un Juzgado de Letras de Menor Cuantil>. 
en Coyhaique, cuya jurisdicción será la cil'cuns~ 
cripción del mismo nombre' dentro de la comuna 
de Aysen, prov'~cia de Aysen. 

Artículo 2. o- El personal de este JuzgadO y 81.\ 
renta &€rá el siguiente: 

Jue.ó': (k Le~ras de Menor Cuantb. .. $ 24.000.-
Secretario 18.000.-
Oficial de Sal9... .... ,... .... .... 7 .l>87. 5() 

Artíc~,lo 3.0- Autorízare al Presidrnte de la 
Rep0b:ica para inv~rtir hasta 111 suma de cinc:'l~n~ 
ta mil peS03 en la· ¡nstala~ió:1 y a,dquisíci:n de 
muebl<:s y útiles de este Juzgado. 

}}'rt;f'ulo 4.0- El gaste que represen tá la pre. 
sente }ey será consultado en la Ley de Pn;supues~ 
tos de 1944. 

Artículo 5.0- Fsta lev rf'girá desde su publ­
caóón en el "Diario Oficiar'. 

Santiag-o, 20 de julio de 1943. 
(Fdos,): P. Castelblanco Agüero. - Santiago 

Ernst". 

N.o 45.-MOCION DEL SE SOR GONZALEZ 
MADARIAGA 

"HONO.JA;BLE CAMARA: 

IA literf~;uranacional, que no ha tenido pro­
tección eficaz de 1<15 poderes públicos, ha lleva­
do siempre una vida lánguida, porque lol'l. escri. 
tares carec(n de' medios para publicar sus libros, 
salvo una es~asa minoría que 'puede hacerlo con 
su propio peculio, o logra por ser más conocido, 
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, que alguna editorial dé a la publicidad sus obras 
Esta situación es actualmente de la mayor gra­
vedad a causa de la carestía dd papel y demá& 
m.e.rterÍee de impreInta:, a.lm de lós saCarlos etC., 
lo que dá por resultado que la publicación de un 
libro • corriente de 150 a 200 páginas",¡ con un 
tiraje de dos a tres mil ejemplares, cueste má., 
de diez mil pesos, suma que las editoriales. chi­

lenas IlJO 00 atrev.en a >a,mi.esga.r s''l10 para con1Q­
dísimas obras que, por su Úldole especial o ser 
su autor ya muy conocido o papurar, tiEne pl"u­
baJbilidade8 de veOOelrse en un .pla.zo poco exten­
so. Se debe esto a que el poder comprador de 
libros en Chile ES muy pequeño; no llega tal ve)! 
ni al uno por ciento de la población; y en cuau­
to al mercado de la América Española sólo e~ 
accesible con limitadas obras de Úldole históri. 
ca. o soci'l1, o con Ubros d~ cl"eaoión literaria cu­
yOs autores sean conocidos fuera d,l país, los qUe 
n.o alcanzaran a media docena. Hay editoriaJe~ 
chilenas qUe envían libros a los países de habla 
española en América, pero en su casi totalidad 
sólo pueden VEnder libros de autores europeos 
editados aquí, en lo que deben soportar la gran 
com¡:¡etencia de las editorü¡les argentinas, que 
han tomado un gran auge con la prOducción de 
libros baratos . 
. Por otra parte, la Dirección General de Bibllo­

tecas que podría ir en ayuda de algunos libros 
ohilenos, comprando cierta cantidad de ellos pa· 
ra proveer a las Bibliotecas Públicas del pals, 
ubicadas en los Liceos o sostenidas por algunas 
M1lII1icipali.d;aJdes, se encu€t1tra, en la impostbi­
lidad de hacerlo, pues la suma que les fija el 
presupuesto para compra de libros esexlgua, 'y 

a.penas le alcanza para proveer de los libros e},,-
. tranjeros de mayor importancia a la Bibliote­
ca. Naclonail de Santiago, la. qtre, por esta irazón, 
oarece de muchos <1ibrosÚldjs~, que los 
lectores cultos. exIgen. 

Esta triste sitúitción para la cultura del paI~, 
y el deSC(lllOciIÍliento casi absoluto <le nuestr~ 
prodUCCión literaria en el resto de América, ha­
brá de continuar en peores condiciones cada día 
sI no se acude en su auxilio con recursos extra­
ordinarios, que se podrían obtener, no con al· 
gUIlJa nillem ocllltPbuoi:ÓIl rque encSlreZCa más Ja vi­
da, rollO con I\lin rtrlbuto a ciertas ~ficiones CCt1 jue­
go .de azar, toleradas por la ley, como el Casino 
Ce Vi.;ña; del iM'Ilil", las carreras de c¡¡iballOs, etc. 

Los ,fondos así obtenidos podrían ser puesto~ 
a disposición de un Consejo compuesto del Di· 
reCtor Generál de Biblb"ecas. el Rector de la 
Universidad, el Dire~tor de la Academia de la 
Lengua y el Presidente de la Sociedad de Escrl. 
tores, et.e.. El que' se encargaría de comprar una 
buena cantidad de ejemplares de los libros chi· 
lenos que estimare dignos de esta protección,­
para ser distribuidos entre las bibliotecas pu. 
blicas del país y para ser enviados en canje al 
resto de las bibHotecas pÚblicas de América. De 
esta manera se daría una protección eficaz a la 
literatura chilena, pues los editores publicarían 
libros de:tos ,buenos au1;orlés naclonaJe.:¡, preVios 
concursos, con la pErspectiva de resarcirse \ en 
gran parte de los gastos de edición con la ad. 
quisición que haria éste organismo. 

Una tercera parte, o menos, de estos fondos S~ 
podría destinar a la adquisiCión de libros extran· . 

jeros de; ~portancia para proveer a lo ménol\ 
a . la Biblioteca Central 'y a las de capitales de 
prpvincias, de manera que la mejor literatura 
universal Quede al alcance de los últimos habi· 
tantes del pais. _ , 

En esta virtnd, me permito prOponer a la con' 
sidera,ci6ll de' la HOllOraible Cárnrum el sigluient.e: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Créase un Consejo Superior de 
Bibliotecas, co~puésto por el Director General 
de Bibliotecas. Que 10 presidirá. los Rectores de. 
la Universidad de Chile y Católica, el Director, 
de la Aoouemia Chilena de m Lengua, el presi­
dente de la Sociedad de Escritores de Chile, el 
Director de la Academia de la Historia, y por un 
redactor en servicio activo, de alguno de los dia­
rios de Santütgo, a elección del Pnsidente de la 
República, destitado a fomentar la literatura 
nacional mediante la adquiEición de ejemplares 
de los libros chilenos qUe estime dignos de esta 
distinción. en número suficiente para proveer a 
las bibJiotf'ca~ del país y para canies .. y para 
que dote de los mejores libros europeos o ameri­
canos a la.s bibliotfcas públicas del país, con 106 
reCl1TSOS que esta ley le concede. 

Artículo 2.0- El' Consejo podrá adquirir has· 
ta quinientos ejemplares d¿ las obras de e&;rito­
res chilen('..5 oue f stime dignos de su difusión en 
América; peró para este acuerdo se necesitará e~ 
voto afirmativo de los dos tercios de los compo· 
nentes del Consejo. Los libros así obtenidos se­
rán enviados a todas las bibliotecas pÚblicas de) 
país y el resto en canje a las bibliotecas públi. 
cas en América. 1:: 

Artículo 3.0- Una parte de los rec rsos que 
esta 'ey le ·propClrei<me ~OIS destinare el jo a 
la adquisición de libro~ de autores extranjeros 
publicados por las edHoriales nacionales, de pre­
ferencia, y a la compra en el extranjero de los 
libros dI" mayor unportancia cultural, para pro~ 
veer a la Biblioteca Nacional de Santiago, y sI 
E'S posible a las de capitales de provincias o de-

'pal'tamentos. • 
Artículo 4.0-- Los Consejeros ganarán unlf 

,dieta de cien pesos por cada sesión a que asistan, 
las qUe no podrán ser superiores a seis por mes. 

Articulo 5.0-- Con el fin de suministrar recur­
sos para el cumplimiento de esta lry, impónese 
una contribución 'de un peso por cada boleto de 
entrada a primera clase, de cincuenta centavos 
a segunda y de veinte c€ntavos a tercera, en to­
dos los hipÓdromos del país, cuyo producto se­
rá depositado en las tesorerías fiscales y anota. 
do eri una cuenta especial, para ser puesto a 
disposición del Consejo creado oor esta ley. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario OficiaJ".-(Fdo.) 
EXe(!uiel González Madar~aga"_ 

N.o 46 . .....,MOCION DEL S~OR OLAVARRIA. 

"HiONORA/BllIE GAíMlAIRlA: 
El aumento creciente de la pobla.c.ión y el cons­

tante Vtenir de turistas a esta comuna, que cÚ9n­
ta ,con todas las boIlldade, climartéricas, hace ne­
cesario Que la l. Muntciua~idad de San AllIto..T\io 
preste debida atención a dilfer€t.'ltes problemas, 

~ 
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que con .IJÚ estredb.o ~ de $ 11.148.000.00, 
le es 1mpoa:WIe facilitarle preferencia a cada uno 
de ellal. 

Asi, teneJnos el Matadero, CU\Y80 construcción ,. 
condiciones fanitarias /SOn deficientes, como lo 
~ las &timas clausuras deoretadB6 por 
Sa.nldad, lo que demuootra. :Wha.cientetmenJt:e Já 2m 
~ia de tlemUnar a.a OOIIlStrucciÓln del Mata.~ 
dero Modelo, que preste no sólo las· condicion~ 
~ pa¡ra. eJ. sacrificio de aruma.les que sur~ 
ten. de ca,me. a. la. zonll., sino' que, también, reÚlna 
~ condiciones. que exije ila. Dirección General de 
Sanidad., 

I8ualmente sucede con el Balneario de Monte 
Mar, sitio al que concurren milla.res de. veranean~ 
tes y que ¡pese a. ~a.s lIUlIlas cond1iciones del edifi­
cío 'Y a. lo tarde de I'U ex¡plotación. dió de entrada, 
rnláe o menos., la cantidad a¡preclw1j!e de $ 26.000, 
Y a.poI1taaJdo, además, una exce16lllte atención a los 
tmistas. Esto demuestra la imperiosa obliga.ción 
de levantar una. construcción que tenga. a. su ha~ 
ber todas las oomodidades de higiene sanidad y 
tJellleza arqtUitootónica. 

iDado también. el alza desmedida de los pre­
cios de venluras, frutas. etc., ,que en el 'verano 
a.lcam2Ian costos prohibitivos y dürolJes de ser ad-' 
qu.iridos ¡por lOs !hoga.re,s ¡prdleta.rios, hace que la r. 
Mun:tcipwlidad construya un mercado en un sitio 
centrall. a. ¡fj¡n de que en esta forma la población 
y los ver8Jlea.tl!tes pueda.n adquirir estos artíoulOS 
a precios más equitwtivos. 

El prolg'r'eSO de la OOmIUna exige que ila I. MU· 
n1c1¡paUidad de San antonio tenga su PaJacio 
Consistorial para la mejor atención de los múl­
tliples problemas diarios, ya que el} [oca.1 de la 
~Departa.mentwl, Que es donde ac-

\ tuaJmente funciona,. es estTecIho y, además, 16 
será ¡facilitado por poco tiempo mA.s. 

En mérito de 10 eJOpuesto y cons1derando que 
cada IlltlO de los problemas especiifIDaldos en et;. 

te prOyeCto de ley son .de imprefcind~ble né<'e­
l3ids.d com'lliIl/lJ,. ~ como 106 recursos ordinariOS 
eon que cuenta la. r. Municipa;lidad son insu­
ficientes para emprender obras pos.itLVBIS, some­
to a la consideraciÓlIl y alPrObación de la HODO­
rable OáIma.ra el siguiente: 

PIRlOYECTO DE lJEY: 

"Artículo 1.0.- AIUItoriZa.'le a la l. Municipa­
lidad. de San Antonio, á filn de que, directamen 
te por medio de em1siónde bOInos, contrate unó 
o varios emJPréstltos que produ2lcan !hasta la su­
ma de tres mtllo.neg de pesoo. . 

Si el em¡¡>:réstito se_ con.iflrwta en bonos, éstoo 
ganarán un tnterés no mayor del 7 010 8Illual, y, 
una amortizac:ólIl acumulativa, tamb'~n amra:!, 
no inferior Idel 1 010. Estas Ibonos no podrán co­
locarse a un ~io inlfeI10r al m 010 de su ya­
lor nOlil:ünal. 

!Si el efItIIPl.'éstito se 'Coloca directamente, la l. 
Municlpe.Udad p~ oonvertir un interés DO su­
perior aJ1 8 010 y una amortlm.ción a.cumula.t1'V!1 
no inlfeTi10r al 2 010, amlOOg anuales. 

Articullo Z.o.- Facúltase a la OaIja Naciollall de 
,A.b.orros, pajas de PrevWón o CoJ'!POl"8.Ción de 
Fomen:to. para tornar el ~tito cuya contl'lI.­
taciÓlll BJUtorirza· eJ. aI'ltic~o a.nteriar, para CUyo 
efecto no~rá.n 1M d1>.<¡posicl.ones rmtrlctivaa 
de S1l8 :respectiWB leyes ~. 

ArticUlo 1.0_ El producto· del ~ito se 
in~ en loe s~ientes 1f1np: Ma¡t.edero, Mer-

cadó, Balneario, Coliseo RI!pular y PaIIaiOilo Con- • 
sistoriaa. 

ArtícUlo 1.0_ !La. l. IlImfeIpa,Udad de Sam 
Antonio deberé con,sultar anualmente 8. cOntar 
desde el a.fio ,190M. en sus presu:puestoe que 1ae 
entradas por concepto de arrendamiento, con­
cesión o exPlotación directa de estas ocmstrucclo­
nes, se destmen en su totaJidad. 8. la satisfaccilm 
de los ilntereses 'y. amorti2;aciones de¡ empréstito, 
debiendO el Tesorero Poommail. de acuerdo con tn 
artkulo. anterlAJlr, proceder a los paigI06 neoesm06 
con cargo a estaa P8J'1t;id.as e ftem. 

Articulo 5.0.- La MunioIpallda.d queda ,fa.ctn· 
tada . 'PWra. efrotua.r amol1tizla.ciones extraordina­
rias del empi&Uto. 

Artículo 6.0.- La l. M!lmicipalidad deberi. pu­
bUoar en la. primera quincena. de cada afio en '1m 
diario o perlódjco de la locallda.d un estado del 
semeio del emIPréstilto Y de las sumas invertidaa 
en el plan de obras contemplado en el! a.rtfculo 
8.0. . 

Artículo·7.0.- En el caso que los recursos .. 
que se refiere e¡ Artfcu'lo 4.0 ¡fuesen insuficientes 
o no se oIbtuNieren en le. oportunidad debida pa­
ra la atención del. servicio, la MJw¡oiolpa¡lid~ 
oomple1lrurá la suma correspondiente con ca..oogo 
a Ubre Disiposic,ióh e' Im!previJSltos del Alcalde. 

Artroulo 8.0.- El Plan de reaJizaciorulS de las 
obras a que fe :refiere el Articulo 3.0, como aslmls 
roo los p1a.nos; pre8U1Puestos, contratos y forma 
de ejecución· de cwda uno de ellos, deberán ~ 
RlProlJadoo por la mayoría. de los RegilIdoree en 
ejercicio. 

Artículo 9.0.- El pago de intereses .,' amortt­
zaciones ordínMias ilo hM"é. la Oaja de Amorr,i· 
ZaciÓIIl, pam C'UlVO erecto la Terorería. Oomunal 
de San Antonio, por inte~io de la Tesorer1a 
General de la Relplública, ¡pondrá. opol'ltu.na.nlMl. 
ile a dis¡posmión. de d1oha. Oaja 109 !fondos nece.­
sarios para cUbrir es,tos pagos, sin lIlecesidad de 
Decreto 'del AflcllÍlde, en el CalSO de que éste :no 
haya sido dictado al efecto en la oport¡unidaAl 
debida. 

!La OWja de AmiOl1tización atenderá el! pago de 
estoE:. seIlVÍClos, de acuerdo con ,las DOmllM esta.-
blooidas. por . eI1la para la Deuda Inrerna. . 

Artículo 10.0.- La I. MUIúcipalidad debri 
consuillta.r en el PrOOWl1\llesto Anual, en 1& parte 
de rn;gresog Ord.inrorios, los recursos que esta 
ley destine al semeio del emp~titQ; en la. Par­
tlda de EgrerQS Ordinarios, la cantidad que . as~ 
cielJlda dwho .ervicio por intereses y amortlZ&­
cíones ordinarias; en los ingresos de las partidas 
extraordinarias, los recUl'lSOS QlUe prOO.U2IC8in 1& 
erniJsiÓlll de dlc!hos bonos, y finalmente, en' la 
partida de egreros e,m,raordin.ari.os, la Inversión 
autorizada. . 
. ArtícuJo 11.- La. presente ley ~ dE!6de }¡a 

púb1icacdÓlIl en el "Diario Oficial". 
santiSJgQ, juBo 15 de 1943. 
(lFdo.).- Simón OIavarria AJarcón". 

N.O 47.-MOCION DE LOS SRES. CASftL­
BLANCO y COLOMA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo únieo.-Concédese, por gracia, a dG-o 
ña María. JOsefina del Fier.r(), viuda deJ. ex Secre­
tario de la. Corte Suprema, don Claudia I)roguetlt 
Palma, e hijos, una pensión de treinta y seja mil 
pesos ($ 36.0(0) anuales, de la que dlsfrutarám con 
arreglo a la Ley de Montepio MWtar. 

/ 

'" 
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El gasto que demande el cumplimiento de esta. 
ley. ~ imputará aJ. ftem de PensiOnes del Pre· 
supuesto del Min.isterio de J\lStJcla. 

Esta Iley Il'egirá desde as; fecha de su pUblica­
ción en el "Diano Oficial". 

(Fdos,.) P. Castelblanco Agüero.- J. A. Col ... -"" ( N .• 48.- MOCION DE LOS SRES. VALDEBI!:... 
NITO y MESA. 

PROYECTO DE LEY 

"ArtieUlo 1.0- ConcédlSlSe una pensión de ~a~ 
da a. don Aleja.ndro Astete Moya, por .aa cantidad 
de $ 1.000 mensU8lles. 

Ariieule 2.0- La. presente ley regirá desde la 
1'echat de su publicación en el "Diario Oficial'. 

(I'dos.) Vasco ValdebeDito.- Esteni. Mesa· C:' 

N.o 49.- MOCION DEL SR. SANTANDREU. 

PROYECTO DE LEY 

"Artic1ll0 1.0- Concédese, por gracIa, a ~a ra-­
milia del voluntario del Cuerpo de Bombero.s de 
San Vicente de Tagua Tagua don Manuel Zamo­
rano Velásquez, muerto trAgica.tnente en actos del 
servie10 el 24 de ma.r.w de 1941, una pensión anual 
de $ 24.000. 

Artieulo 2.0- Esta ley empezará a. regir ([esde 
la, fecha de BU pUblicación en el "Diario Of1c.iaJ.". 

(Fde.)8ebastián Santandrea a'". 

N.o 5O.-M:OCION DE LOS SEROR,ES CISTER-
NA Y OLIVAB.ES. . 

PROYECTO 'DE LEY • 

''Alltie_ 1.0- ConCédese, !p.(>r gracia', a dOña 
Rosa Anlelia Basterr1ca. viuda. de VaIlenzuela. Bas­
temae!' una. pensión vitalicia. de dos mil pesos 
($ 2.000) mensuales. 

El gasto que demande la. aplicación de esta. leY 
se imputará al ítem 16-01-06 de' p~puesto del 
M1n1Sbeir1o de Salubridad. Previsión y Asistencia 
Soclal. 

ArtícUlo 2.0- Esta. ley regirá desde la fecha, ae 
su publicación en.el "Diario Ofici&l". 

(Fdos.) Fernando Cistemas.- Gustavo Oliva­
res'" • 

N.o, 51.- NOTA DE·LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO. 

,"N.O 3769.- Santiago, 17 de julio de 1943. 
"A petIción de don Augusto R1Vteira, Parga. el!:' 

Vicepresidente Ejecutivo de esta COrporeeión, 
tengo el 8Ip'adode enviu' a. V. E. copia de una 
comunicación que el sefior RiVlei".a ha dirigido al 
sefior Conflralor General de la República, réla,. 
clonada. con los cargos que se le formulan en el 

'informe dle los Inspectores de ese organismo. 
Ruego 8. V. '1!t.' se sfn1a disponer. que se arre­

gue esta copia. a los antecedentes remitidos con 
01' cio N.1l 3,649 de 9 de }ulio en curso. . 

S&luda. a V. E. (Fdo.) Camilo 01aYarria Brávo, 
Vicepresidente SUpll,ente". 

N.O 5:&._ OCHO PRESEN~ACIONE8. 

Con Ja¡ J)lr1rnera aa ~ de FerroviariO!! 
Jubilados ,f(¡rmula obs~acion~ al proyecf(> de 

mejoramiento económico de las pensiones de di­
. cho pa'sonaL 

Oon la segunda., el Comité de Pens1<mados de 1"" 
Ley 4,054, forlll.ula observaciones al proyecto 
que Teforma la ley sobre Seguro Obligatorio. 

lCon las dos l¡.i.guientes, dOn Francisco BenaVi­
des Santos y don José Gregorio MaJ,donado Be­
cerra, sdlicitan devoluclón de dooUmmtos pel'$O­
naltcs 'ooompafiados a solicitudes anteriores. 

Con las cua,tro últiDlaa, las persona.s que se in­
dican solicitan los siguientes beneficios: 
,Don AIlfredo Santa. Cruz Arévalo, pensión: 
Don Santiago. Bacjg&luppi Caraccioli, awnento 

de pensión; 
Dofia LaBtenia Al't'arez V. de Ahumada, pen­

sión, y 
Dofia Leji.lvia Balhamondes, pensión. 

N. o 5S.-DIEZ TELEGRAMAS: . 
Con los ciIl('O primeros, Sindicatos Obrer06 de 

Coronel, CuranIlahue y Quintero, se refieren ai 
proyecto económioo y piden mantener el -derecho 
de hu(clga. 

Con el sexto. el profesorado de San Antonlo, 
solicitE.' eIl pronto despacho del proyecto que loe 
,beneficia. 

Con el séptimo, sindicatos de ca.rpln'beiros , 
mueblistas de Punta. Arenas, sol1c1tan pronto de&­
pacho del proyecto sobre aprovisionamiento do 
carne a aa población de MagalUa.nes. 

Con el octavo, los 1\erroViarios Jubilados de m .... 
pell, solicitan PNnto despacho dea proyecto q1U'J 
mejora ~ pensiones de retiro. 
. Con el noveno orga.niza.clones obreras de Lota'. 
piden la solución del problema. económico de ~OI 
tranviarios . 

Con el último, el Sindicato Profesion&l de em­
pleados de Beneficencia. de MagaJ.la.nes, so11c1ta 
apoyo para. que se le pague losaument06 acor­
dados a ese personal y se refieren, además, ... 
proyecto del sefior Ojeda., sobre aprovls1onam1en­
to de' carne para la región. . 

N.O 54.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El sefior Santandreu, al sefior Min1sbro de aa.­
lubridad, previsió,.n y Asistencia Social, a fin de 
que se sirva indluir en el Presupuesto del próxi­
mo . afio, en actu&l confección, las siguientes par~ 
tidas: 200 mil pesos, para' instw1ar una lavande­
ría ,eléctrica en el Hospitall de Rengo.; 150 mil 
pesos, Pa«"a la adquisición de una a.mbulanc.1a que 
dependa qea Hospital de Rengo. 

El miSmo sefiOa- Diput2do, all sefior Ministro de 
Obras Piíblicas y Vías de Comunicación, para 
que se sirva. considerar en el plan die obras pú­
blicas, las siguientes: construcción de!l rnt..ernado 
para eIl Liceo. de Hombres de Rancagua; amplia.­
ción del edificio del Liceo Mixto de Rengo; re­
paa-a.ción del actuad y expropiación de terrenos 
anexos: continuación de los brabajos de construe-. 
ci6n del Liceo de N.tfia.s de Raneagua; puente so­
bre el rio Cgeh8lPOBll. entre Peumo y. Lanahue; 
imenté sobre el río C&chapoal entre Coíneo y 00-
fi1hue;construooi~ del edificio .(lel Cuerpo de 
Boníberos de ~; defensa. del río Cacha... 
ooai1 en Dofiihue. Ctm;auco y Peumo; const4'uc­
clón de puentes en· COi1e&ua. 

~ . 

¡ 
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Y.-TABLA DE U SESION 

FACIL DESPACI!O 

l.-Autoriza la derogación de La redenc:ón 
dr los censos quedados al fallecimiento 
de don Pedro Montt. 

2. -Autor'za a la MUnIcipalidad de Los An. 
geles para invertir hasta la suma de 
cien mil pesos. en la celebración de) 2.0 
centen.ario de esa ciudad. 

3. -Modificación de la Ley 6,505. que creó 
la prov.ncia d'e 0sorno en ei sentido de 
fijar nuevos límites a la comuna de Pu-
rranque. ., 

-4 -Establece que la grat:ficaclón de linea 
del 50% de los ambulante.s de correos, se 
fijará soore el suelde e.stabl€cijo POr la 
Ley 7,166. 

5 -Cambia el nombre de la subida 'El, Litre" 
de Valparaíso por el de "BIas Cuevas". 

6. -DeClara que el Ofic:al de Sala del Ar. 
chivo juc)'cial de Santi,ago 2stá compren­
dldo en elaumentü de sueUos contem' 
pladG en el artículo 4.'0 de la Le)- 6,417. . . 

ORDEN DEL DlA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

l.-Restricción de la iniciativa parlamenta­
ri3.en materia de gastos públicos. 

2. -Mod':ficación de la Ley 7,420 que aumen­
tó los sueldo.s· aJ personal dE la Difec 
civQ General de Sanidad. 

3. -AutoriZa el page de trienios al perso­
nal de La Dirección General del Traba­
jo y al de lo.s Tribunal€.- del ramO. 

-4. -Modificación de la ley qui creó la So' 
ciechtd Constructora de Establec·mien· 
tos Educacionales. 

5. --Aumenta a $ 120 UOO 000 la autoriza­
ción conferida al Presidente dt la Re· 
púbUca, por el arto 25' de . la Ley 5,757, 
<recursos de pavimentación). 

6. --Concede titUlos deflDitivos dE.. domlni() 
en favor de los propietarios damnifica­

ctos IX»- los incendios de bosques y se­
menteras ocurridos en la zona austral. 

'1 . -Establece normas para el servicio 'de 
los empréstitos contraídos por las Mu, 
n1cipalidades. . 

PROYECTO DEVUELTO CON OB. 
SERVACIONES POR S.' E. EL PRE­

SIDENTE DE LA REPl,JBLICA 

8 _ --=-Modificación de la Ley sobrt' Cuentas 
.Corrientes Bancarias 'f Cheques. 

l. 

PROYECTOS .DEVUELTOS POR 
EL HONORABLE SENADO 

9 . ..:.-concesión dedeterminedos benefjcios 
al personal erel escalafón subaltenlo del 
Poder Judicial. 

10 -Prórroga - de venCim:entos de obligacio· 
neos comerciales en los días de feriados 
bancarios. 

H.-Modificación de la Ley 6,985, sobre CO~ 
legio de AbogadOS. 

12. "':""Modificación die 108 artículos 188 de} 
Cód:go' de Procedim:ento Civil y 221 del 
Código d-c Procedimiento Penal. 

13. -Determina la jurisdicción del Juzgado 
de Subere1egaciónde Pucón y la de Juz­
gactas de Distritt:l de Puerto Saandra, 
Pucón y Villarr:ca. 

SEGUNDO INFORME 

14.-El que figura en tercer lugar de Fáeil 
Despacho. 

TABLA GENERAL 

15.-Indemnizacón por años de servicios a 
los obrero.s. 

16.--Supresión de los derechos de interna: 
ción que gravan los tejidos de algodón. 

17. ---Organización y atribuc:ones de los JUZ­
gadOS de Indios. 

18. -Mod'!icaciÓn, de la Ley de Jornada Unl-
ca. " 

19.-Facultades judiciales de apremio a las 
Comisiones de la H. Cámara. 

20. -Impuesto a los terrenos no cultivados. 
21.:-Modificación de la Ley 6,894, sobre 

Planlla y Sueljos del Personal del Re­
gistro . Civil. 

22.-Vigencia de los artículos 17, 18, 5-4 Y 57 
de la Ley de Instrucción Primaria Obli-
gatoria. . 

23.-c<ni.tratos de compra-venta de produc­
tos agrícolas en verde o en h:erba. . 

24. -~tensjón de los beneficios de gratui_ 
dad de las .instalaclOnes de ag'Ua pota­
ble y alcantarillado, a los' mejoreros y 
compradores de sitios a plazo. 

VI .. -T'EXTO Del D~BA TE 

1.-CALIFICACIONES DE URGENCIAS. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Pi­
do la: palabra, señor Presidente. 

VARIOS SE1~ORES DIPUTADOS - Pido 
la palabra. 

El señor CASTELBLANCQ (Presidente). -
Un momento. Hon\Jrables j)'putados. 

Corresponde calificar la urgencia hecha 
presente por S. E. el PreSidente- de la Re­
públita, para dos proyectos: uno, que mo-
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difica la Ley N.o 7,321, que, a su vez, mo­
d(fica la J"ey Arancelaria, en 10 relativo a 
la internación de papel, destinado a la lIO' 

presión de periódicos, revistB.'> y libros 1m­
presos 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificaría de simple urgenoia este proyecto. 

Acordado. -
La otra urgencia se refiere a un M.ensa­

je que establece a favor de la Aviación Ci­
vil. una sobre tasa para lB.'> estampillB.'> aé­
reas interna'cionales 

Si le parece a la Honorable Cámara, sr¡ 
acordaría la simple urgencia de este pro­
yecto. 

Acordado. 

Deb:ó haberlos solicltado, oportunamente, 
Su Señoría. 

El señor LABBE. - Así lo he hecho, se­
ñor Presidente. Su señoría se precip1té al 
poner en votacíón el permiso solicitado por 
el señor Minlstro, y como no conozco los 1Ío­
tecedentes referidos, y como puede eSe YIa­
je significar un paseo más de los hombres de 
Goblerno, a lO menos me abStengo de votar_ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Estamos en votación, Honorable Dlputado. 

- Votado económicamente el permiso 110-
licitado, fué aprobado por 42 votos contra l. 

El señOI CASTELBLANCO (Presidente). -
t\probado el permiso. 

4,-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PFR-
% .-.-POSTERGACION DEL CUMPLIMIENTO, SONALES. 

DE ALGUNOS REQUISITOS DE PRO­
MOCION EN REPARTICIONES DEL 
EJERCITO.' - RETIRO DE UN MENSA­
JE SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).'­
El Ejecutivo solicita la devolución del Men­
saje por el cual' se faculta al Presidente de 
la República. para que. preVio informe del 
Consejo Superior de la Defensa Nacional. 
pueda postergar, temporalmente, el cumpli­
miento de algunos requisitos de promoción 
en alguna,5. repartieiones del' Ejército esta­
blecidos en la Ley N.o 7,161. 

Si le parece a la Honorable Cámara. s., 
acordaría la devolución de este mensaje. 

Acordado. \ 

3 .·-PER~IS()' CONSTITUCIONAL PARA AU, 
SENTARSE DEL PAIS AL MINISTRO DE 
JUSTICIA, SE¡ii¡'OR OSCAR GAJARDO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
El señor Ministro de Justicia. don Osear Ga­
jardo Villarroel. ha solicitado' el pel'lIlÍSO caos, 
tituc'onaj corr~spondiente, ,para ausentarse 
del territorio nacional, y dirigirse a Brasil. 
a donde ha sido invitado pOr el' Colegio de 
Abogados de ese pa~. 

Si te parece a la Honorable Cámara, se 
concedería este permiso. 

El señor LABBE. - ¿Qué antecedentes con­
cretOl§ hay sobre el particular. señor Pre­
sidente? ¿Qué ha manifestado el Colegio de 
Abogados de Chile? 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

En votáción el permiso. 
El señor TAPIA. ~ Es una invitación. se­

ñor Presidente 
El señor LABBE. - Por eso pido conocer 

qué antecedentes hay sobre el particular, y 
cómO lOe ha producido la invitaCión que in-
dica el Honorable señOr Tapia. '. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
,El oficio que ha I'nviado el señor Ministro, 
los expone, señor DiputadO. 

, 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente). -
Los señores Francisco Benavldes santoa '." 
J"OSé Gregoflo Maldonado Becerra, han .. li­
citado la devolución de algunos documen~ 
personale¡;, que se encuentran en la Secreta­
fía de la Cámara. 

Si le par~ a la Honorable Cámara, .. 
acordaría esta devolución. 

Acordado. 

5.-CESION DE TERRENOS EN EL PUERTO> 
DE SAN ANTONIO A LA CAJA DE lA 
HABITAeION POPULAR. - OBSERVA­
CIONES ACERCA DE UN PROYECTO 
DEL HONORABLE SENADO SOBRE ... 
PARTICULAR. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente). -
En vista de que varios señores Diputados han 
solicitado la palabra, hago presente a 8!Ja' 
Señorías' que sólo podría concederla sobre la 
Cuenta. 

El señOr DE LA JARA - Siempre que' no 
se ocupe el tiemp,o de la Tabla de Fácil Dea-
paeho, señor Presidente. I 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Sobre la Cuenta se puede coficoeder el, uso­
de la palabra, señor Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sra­
fies. " 

El señor BRA1itES. - Figura en la cuenta. 
de hoy, señor Presidente, el oficio N.o 233, 
del Honorable senado, por el cual comunica. 
a esta Honorable Cámara que ha tenido a. 
bien aprobar, en los ·ténninos en que tué­
aproba<:io por esta Corporación, un PrOyecto 
de ley sobre cesión o transferencia gratuita 
de terrenos ubicados en el Departamento de­
San Antonio, a Ja Caja de la Habitación Po-
pular.' . 

Me he informado directamente, señor Pre­
sidente, de este acuerdu del Honorable se­
nado, y me parece que debe haberse pJ?d1l­
cido alguna equivocación o alguna circuns­
tancia especial que llevó a los sefíores sena-
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dores a aprobar un proyecto de ley que no 
seria procedente, toda vez que esta Honora­
ble Cámara habís aprobado con anteriorI­
dad un proyecto semejante, similar y con­
gruente, con el proyecto. que fué aprobado por 
el 'Honorable Senado y que posteríormen~e 
rué objetado por el Pres:d'ente de la Repú­
blica. 

1m proyecto del H. senado tiende a que se 
entreguen a la Caja de la Habitación Popu­
lar, en la Comuna de San. Antonio, todOS 108 
terrenos fiscales que existen allí para que 
esa institución pueda hacer habitaciones. en 
oonformidsd a la ley respectiva. para los 
obreJ.'lOs de ese puerto. 

Babe la Honorable Cámara que últimamen· 
te .!e ha discutido aquí una moción, de la 
que soy autor, eh cQmpañía de mis Honora- • 
bIes colegas señores Ol,a,wirria y Fernández 
Larrain, para hacer transferencia, a titUlO 
gratUito. a tres instituciones de previsión. de 
estos mlsmos terrenos, cuya entrega a otra 
Da3a acaba de Ser aprobada por el Honorable 
Senado. 

Como ElSO va a· traer dificultades de ca.­
rácter sumamente serio y grave. yo desearía 
que Su Señoría a nombre de la Corporación, 
tomara alguna iniciativa' en orden a que el 
proyecto despachado ayer por' el senadO, 
no se lleve a efecto como Ley de la Repú­
bliea, para pajer dar paso a este otro pro­
yectóque hemos aprobado recientemente en 
ll1 Cámara. 

Quiero decir más, señor presidente: De 00-
servaciones hechas en el Senado por los st:o 
ñores Walker Larraín, Contreras Labarca. 
Marmaduke Grove y otros Honorables sena­
dores, se desprende que han queridO referir-

. se a un proyecto recientemente sprobaao 
por la Cámara y no a aquél otro que desgra· 
ciadamente tué involucrado en un proyecto 
de ley que cedía otros terrenos, también eón 
el mismo objeto. en distintos puntos del país. 
como Porvenir, Linares y otros punto:!. 

Por conSiguiente. señor P{esidente ruegtl 
a Su Señoría que se sirva tener a bien reca­
bar de qu~'en corresponda lo que proceda con 
el objeto d'e que la tramitación del-proyeeto 
a que me re'fiero no siga adelante. porque 
el entenJido es que el. Senado ha querido 
aprobar el proyecto últimamente despachado 
por la Cáml).ra y no aquél. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Para atender la pet:ción de Su Señoría. la 
Mesa examinará los antecedentes. 

El señor 9LAVARRLA.-' Pido la. palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente,. _. 

Tiene la palabra el aonorable señor Olava­
rria sobre la CUenta. 

El señor OL,AVARRLA.- Sefior Presiden· 
te: De acuerdo con lo expresado por mi Ho­
norable colega señor Brañes, debo agregar 

que efectivamente el H. Senado lDcurrió en 
un lamentable error al aprobar un proyecto 
de Ley que no se concilia COn la petiCión que 
oportunamente formulara el señor Marrnadu­
ke Grove y los demás señores senadores de 
la provlDcia de Santiago. ni mucho menos con 
el contenidu de sUS observaciones. ya que 
ellas se refieren al Proyecto de Ley despacha· 
do por la H. Cámara de DiputadOS y que 
'transfiere terrenos fiscales a los lrnponente.a 
de las Cajas _de Previsión en el puerto de 
San Antonio. . 

Ya he puesto en conocimiento de los se. 
ñores Senadores de la prov:.neia de Sant.ago, 
del Presider,te y del Secretario del H. S€n'S.­
do lOS lamentables inconvenientes que' re· 
presenta este error, y todos estUVIeron de 
acuerdo en qUe la rectIficación se haria en 
la sésión ordinaria de mañana m:ércolea: 21 
del actual. 

6. -PREFERENCIAS. 

El señor CARRASCU -Pido la palabra 
El señOI CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor CARRASCO-·En la Cuenta, apa­

rfce devuelto por el Honorable Senado el pro­
yecto sobre quinquenios para las. Fuerzas Ar­
madas, 

El proyecto trae algunas modificaciones; y 
c\¡mo es un asunto sumamente sencillo los Cn­
r:ütés han llegado al acuerdo de pedir ·a la Cá­
mara que sea tratado a ('orttinuaPlón de. la 1'a-
018 de Fácil DE'spacho de la presqnte sesión. 

Pido al señor Presidente se sirva consultar 
a la Salá. a fin de que se ratifique este a('uer-
do. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
El señor Carrasco en conformidad a un apuer­
(!o expreso de los Comités. propone que se tr<l~ 

te a continuación de la Tabla de. 'Fápil Despa~ 
d10, el proyecto de ley sobre. Quinquenios oar. 
idS. Fuerzas .Armadas, que viene devuelto por 
PI Honorable Senado. 

Si hubiera acuerdo. <lsj se procedería.­
Ej señor BART. -P'd(1 la palabra 

El señor ATIENZA.- ¡Hay acuerdo. sefior 
f'!,psideI'lte! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
l\.cordado . 

El <;eñor SEPULVEDA RONDANELLl. --Pi­
eh la palabr<l. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable !'eñor González 
Madariaga. 

El señor LOYOLA. - Habia pedido la pala-
L r"l. señor Presidente. . 

El . señor GONZALE7. MADARIAGA. - ~­
seo. a nombre del Honorable polega Sf'ñor 
Frnst. y en el mío propio rogar al· señor Pre­
s;dente que teng,· a bien impetrar el asenti-' 
miento de la Honorable Cámara para despa-

•• 
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chal' sobre tabla un proyecto de ley. del que S6 

a('aba· de dar cuenta, que fué aprobado POI el 
Honorable Senado y qUe es muy sencillo. 

Tiene por objeto ceder a la Municipalidad de 
.',"sen el Hotel de la Laguna de San Rafael, 
contados sus útiles, instalaciones y maquina-
:das. . 

Desgracia'damente, todas las esperanzas que 
;¡¡e concibieron al construirse este Hotel, se han 
visto defraudadas por la falta de transportes. 

El proyecto consta d~ un solo articulo y pi­
do, !leñor Presidente, que se trate sobre tabla. 

Ei señor CASTELBLANCO (Presidente). -
!>i le parece a la Honorable Cámara. se trata­
ría este proyecto después del que se refiere a 
ltll!! quinquenios para las Fuerzas Armadas .. , 

III señor DE LA .JARA.- Se va a ocupar to­
da la Tabla de Fácil Despacho. señor Presi-
dente. / 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
.y se eximiría del trámite de Comisión. 
~rdado. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -¡Mu­
eras gracias, señor Presidente. 

El señor BART.-Pido la palabra, señor Pre­
• idente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART, -Ruego a SuSeñoria Se sir­
va ·solicitar el 'asentimiento de la llonorable 
C~mara para que a continuación de los pro­
)ectos que ya se ha acordado tratar sobre ta­
bla, que son simples, exceptuando el de las 
Fut:rzas Armadas, se traten dos proyectos de­
vueltos por el Honorable Senado, que autori­
un a las MuniCipalidades de Temuco e Impe­
¡'ía 1 para contratar empréstitos, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si. le parece a la Honorable Cáma;a, se acorda­
rla tratar los proyectos a que se ha referido el 
Honorable señor Bart, a continuaCión deL úl­
timo a que se ha dado preferencia. 

Aeordado. 

El señor ATIENZA. - El proyecto que fi­
gura en eJ primer lugar de la Tabla de la se­
¡;ión de hoy, hace dos semanas que está sin 
despacharse. 

El señor BARRIENTOS. - ¡Qué se respete 
la Tabla de Fácil Despacho! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
La Tabla de Fácil despacho ha sido respetada'. 
Honorable Diputado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)' -
Tiene la palabra el Honorable señor Sepú!­
Teqa Rondanel11. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl. -
sefior Presidente: el señor Secretario acaba 
¡le "da,r cuepta de un informe de la COmisión 
de . Agrieultura, Tierras y Colonización so­
:bl't'. 'una mocdón que he presentado y que 

ele<Va hasta 50 mil pesos el valor de los te­
rrenos fiscales que se pueden conceder a ~ 
tula gratuito, 

Se trata de un proyectó muy sencillo. que 
consta d~· un solo articulo. y que tué apro­
bado por unanimidad. en la Comisión de 
Agricultura. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿De qué proyecto se trata. Honorable Dipu-

. tado? . 

El sefiorSEPULVEDA RONDANELLl. -
Del proyecto que' eleva hasta 50 Iri.1l pesOS el 
valor de las terrenos fiscales Que se puedeD 
otorgar a título gratuito. 

Pido que este proyecto se ~cluya en el 
prImer lugar de - la Tabla de Fácil Despa­
cho, de la seSIón del d1a de mafíana: aefior 
Presidente. 

El sefior BARRlENTOS. - No hay acuer­
do. 

El señor CASTELBLANCO (P~'lkl"nte) -
C<lmo la formación de la Tabla de Fácil DeIoo . 
pacho es atribución excJusiva de la Mesa,' 
ésta tendrá presente la petici6n de S S 

- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ . 

El sefior LOYOLA. - Habia pedido la pa­
labra. sefior Presidente,· con el mismo obJe­
to c'on que la habia solicitado el Honorable 
sefior Bart: para pedir que se tratase sobre 
Tabla el proyecto que autorlza a las Muni­
cipalidades de. Temuco y de Imperial para 
cOntratar empréstitos. 

El señor YRARRAZAV AL. - Sefior Presi­
dente: hace dOI! semanas que la Honorable 
Cámara acordó dar diez dias de plazo a lu 
Comisiones de Hacienda y de Dpfensa Na­
cIonal. unidas, para que despachasen el pro-. 
yecto de ley que beneficia a los veteranOl 
del 79, 

El señor ATIENZA. - AsI tué. 
El señor YRARRAZAVAL - Este plazo ,.. 

está vencido. y yo creo que la Honoráble CA­
mara debe ,acordar que se trate este proyec­
to sin el intorme de Comisión. 

Un SEñor DIPUTADO - Por la unanimi­
dad de la Cáma'!'a, se podria acordar asto 

El señor TOMIC. - lPor qUé no la pide. 
señor Presidente? 

El sefior CASTELBLANCQ (Presidente). -
Ni por la unanimidad de la Cámara se pO-' 

driQ tratar este proyecto sin el informe de 
la Comisión de HaCienda. Honorables Dipu­
tados 

- HABLAN VARIOS mmORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL. - Los miemb!'Oo! 
de la Comisión de Hacienda deben expllear 
a la Honorable Cé.mara, por\ qué no se ha 
expedido el informe dentro de este plazo. 

El· sefior ATIENZA, - lCUál seria. enton­
ces .. la situación reg'lamentarla, señor Preal-­
den~? 

., 
.~ 

. \ 
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'1. _DESREDENCION DE LOS CENSOS QUE 
CONSTITUYEN LA HERENCIA DE DON 
PEDRO MONTr. 

El señor. CASTELBLANCO (presIdente). -, 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho,. (lO. 
rresponde continuar ooupándose. en ~lIDer 
lugar,del proyecto de ley que autorIZa la 
desredención de los censos que constituyen 
la herencia de don Pedro. ,Montt 

Está impreso en el Boletín N.o 5,086. 
Diputado Informante es el sefi~r Atienza. 
El señor TAPIA. - PIdo la pálabra, Befior 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

l!IStaba con la pal~bra et Honorable sefior 
Atienza. . 

Puede usar de ella Bu Beñorla. 
El señor ltTIENZA. .:.. señor pre~ente: 
La .moción en que incide. este proyecto de 

ley, tiene por objeto desredimir los censoa 
que constituyen la herencia del ex presiden­
te . de la RepÚblica. don Pedro Mon·tt. 

En la semana pasada, señor Presidente. 
expliqué . en detalle lOS aspeCltos que aconse­
jaban esta desredencdón, que. significa en 
realidad, defender este patrimonio heredita­
rio, aplicándolo a los fines a que fué desti­
nado. de lás circunstancias desgraciadas en 
que está viviendo nuestro país' conmO'tlvo 
del debilitamiento constante de la moneda. 

Con este objeto, se propone desredimir los 
CeDB06 a fin de colocar eStos dIneros en bie­
nes que no sean afectados por la desvalo1'1-
zación constante que nuestra moneda experi­
menta. 

Sobre el partiéular, se consultó a la tes­
tamentaría del se:(ior Pedro Montt y a los 
dirigentes de la fundación instituida por él; 
'1 estuvieron de acuerdo en el procedimiento 
de desridimir los censos cortespolldientes. 
,En esta virtud, la Comisión de Educación 
Pública, por encargo de la cual tengo el ho· 
nor en estos instantes de ser informante del 
proyecto die ley en debate, recomienda a la 
Oámara que acepte el procedimiento de des­
redimir los eeD$OS· por $ 1. QOO. 000 t 
$ 472.849.49, redimidos en Arcas FiBcale8 el 
19 de agosto de 1911 y el 3 dé marzo de 1912, 
re.speétivamente, y que constituyen la b,eréD.­
cla de que se trata. 

De. esta maner.apodrán cumplirse laá fi­
nwidades de la .. Ftlndacló~ Pedro Montt, t 
eUa quedará en mejores cémdicion~ para 
entregar el 20 010 de sus renta., a la Direc­
ción General de Beneficencia; otro 20 010 al 
Oonsejo Universitario y el 60 010 restante 
para 1M bec~. a que se refieren las cláusu­
las 4.8. y 5.a del testamento de don Pedro 
Montt, cuyos válores fijará anualmente el 
OoÍl..gejo de la Fundación. 

Esto . es, en suma, lo que rep~ta e8te 
pro)'ecte de :¡.e)'. 

La operación es aconsejable; no stgn1tlca . 
ningún peligro para nadie y al contrario, tm­
porta defender estos intereses de la circu11&­
tancia, que afecta a muchos paises, de la dea· 
valorización que está sufriendo la moneda 
desde hace varios años a esta parte y que se 
viene agudizando en forma grave. 

Quiero recordar, ya que se trata de un, 
hombre público que fué tan grande estad1&­
ta como don Pedro Montt, que precisamente 
él, en su periodo presidencial. entre otrae 
cosas, resolvió un problema de vital impor­
tanc~a para el país: la construcción del Fe­
lTOCarril Longitudinal, que fué una realidad 
graCias a SU esfuerzo. 

También abOrdó un problema que enton­
ces preocupaba a pocos en Chlle y que tal 
vez pocos comprendían. Era un problema d.e 
caracteres alarmantes: la estabilización del 
valor de nuestra moneda base fundamental 
que el Gobierno debe considerar para dete­
ner el costo creciente de la vida.-

Este anhelo de aquel gran Presidente pue­
de servirnos para apreciar su labor de aque­
lla ép<lca, labor en que puso su mM decld1-
do empeño. sin qUe alcanzara a darle ~rmi­
no, porque, como todos sabemos, antes de 
terminar su periOdO presidencial, falleció. 

He querido aprovechar esta ocasión, en que 
% trata de sus disposiciones testamentaría..!J, 
que son una especie de ..c()ntinuidad de .1m 
magnífica. vida ciudadana. para rendirle es· 
te homenaje y recordar estos cíos aspeet06 
de su gran obra, que son un noble exponeh­
te de lo que fué .ese repúblico. 

En . efecto, Honorable Cámara. el proyecto< 
que tengo el agrado de infOrtl1ar [1e repre­
senta otra cosa que una prolongación, des­
pués de su muerte. de lo que él quiso ~at a. 
nuestra patria: protección a los estUdiantes. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra, seflol"­

Presidente . 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. - Señor Pre.l¡idente ~ A 1M 
palabras dichas por el Honoráble Diputado 
informante, deseo agregar que he suscrIto. 
con el mayor agrado la .moción, orlgen del 
proyecto de ley en discusión porque tiende 
Q favorecer a los estudiantes de escasos re· 
cursos y también a fomentar la cultura, ,. 
en especial, la Investigación científica .. 

En atención a estas consideraciones, ~" 
Diputados de estos bancos le van a prestar" 
gustosos su a.probación. ' 
. y en esta oportunidad, tambIén adhie~b 

con toda sincerldad, al homenaje que .~ ae.: 
ba de rendfr al esclaniCido ex Présldéfit:e ~. 
la República. don Pedro Montt, en 'la ~ 
ranza y con el deseo de qUe $U alto ~Jemp~ 
altruistA ., de benefactor sOOial tea bbi~ 
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do el mayor número de v~es posible en este 
pais. 

Es cuanto deseaba decir. señor Presiden· 
te. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

!SI señor CASTELBLANCO (Presidente)·,­
Tiene la palabra el Honorable señor GonzQ-
te? Madar.;aga. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
Deseo . .s::ñor Presidente, concurrir al apoyo 
de este proyecto, que también he suscrito, por 
una razón particular.: a las palabras que se 
han oído en el seno de la Honorable Cáma­
Ta. que realzan las dotes ciudadanas del eml· 
nente república don Pedro Montt. debo yo 
agregar que fué. :en su época. Diputado por 
Chiloé, 

Durante el desempeño de este cargo par­
lamentario, obtuvo que Se construyera el úni­
co ferrocarril que tiene la "isla grande". In· 
cluso en las disposiCiones testamentarias ~ 
que ha h€cho alusión mi Honorable colega 
señor Atienza, hay una parte que viene a 
benef1clar a los habitante..'l de esa zona. que 
'tiene una P'O'blac:ón que d~sta ere los prinCi­
pales centros del pais 

Por todo esto señor Ptesldente, voy a apo­
yar con todo entusiasmo este proyecto. y rue 
gO también a la Honorable Cámara lo despa­
che por unanimidad, en la forma en qUe ha 
s:do presentado por la Com.ls16n. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel­
Ofrezco la palabra. 

El ~eñor IZQUIERDO - PIdo la palabra. 
señor Presidente. 

EJ señor CASTÉLBLANCO (Presldente).­
Tiene la palabra el, Honorable señor Izqu:er­
dO. 

Sl señor IZQUIERDO.- señor Presidente. 
Me lroy a permitir enviar una indicación a la 
Mesa, con el fin de eximIr a la "Fundación 
Pedro Montt' , de toda clase de impuestos y 
contr:bucione.s que pued'an gravarla. par,a 
Que. en esta forma. esté en cond:ciones de 
cumptr cOn mayor facil:dad con los fines 
que se ha propuesto 

Pm esto. me voy !l. permitir mandar una 
indicación en estR sentido a la Mesa. 
~ sefiOr CASTELBLANCO <Presidente) -.()!¡"('~, 

{;O la palabra. 
Ofrezco la palabra. , 
Oerrado el debate. 
Sírvase mandar por escrito su indie.il.é.lÓn II la 

Mesa. Honorablt: señor Izquierdo, 
El señor A TrENZA. - ¿ CUál es la tr_dicad6n, 

Honorable COlega r 
El señor SMITMANS.- Se trata ,de eximil q la 

Fundación Pedro. Montt de impUf:~stos v gl·r • ..,á_ 
menes 

El oofior CASTELBLANCO (Pre~ident€' - 8] ~ 
parece a la Honorable Cámara, se dará por "pro_ 
oodo en gereral el proyecto 

Aprobado, 

El sefior SECRETARIO.- Indicación del ROelO. 

rabIe señor Izquierd9 para que se agregue uo 'll~. 
tículo nüevo que' consulte la exención de todB 
clase de contribuciones-e impuestos para la P •. m_ 
dación Pedro Montt. 

El señor SMITMANS. - Se trata de qt'.e se pl,;~_ 
da cnmpl1r con el objetivo del, proy€cto. 

El señor OASTELBLANCO (Pr"sident(>, .- .loa 
Met;a tiene una duda respecto a esta {r,djca~:t.n. 
pues cree que hay una dispOsición de carácto.~r 
general que exime de toda contribución a las fun­
daciones o instituciones de, beneficencir. de .;::.ta 
categoría. 

El señor ATIENZA.'-:' Así es. señOl Pr",,,tdel'!te. 
El señor CA~AS FLORES.- Están e'Cpnta·' . 
El señor CASTELBLANCO (Pr.f>sidentP.) . - JJe 

todos modos, se podría aprobar ,,;;~'a ind'cacll'l; Y. 
en el caso de que sea efectivo '0 Que la Mesa r !'f' e. 
se dejarla sin efecto. 

El S€fior ACHARAN ARCE,- b sea, ~e a¡:;ruE'_ 
ba en forma condicional. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, asi .~ procedera. 
quedando facultada la Mesa para arr'Eglar la st. 
tuaclón. 

. Acordado. 

El Eeñor ATIENZA.- Lo hará con la sabiduría 
con que siempre ha actuado. 

El sefior MONTT. - Pido la palabra, sefior Pre_ 
sidente, ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- ¿Q~ 
dice, Honorable Diputado? ' 

El señor ATIENZA.- Digo que la Mesa quedará 
facultada para arreglar la situación y que lO hará. 
cen la sabiduría conque siempre hü actuado, 

E! señor MONTT,-¿Mepermite. 'sefior Presi. 
dente? 
. Quizro dejar constancia de que yo me he ab!;o 
tenido de votar en el proyecto qUe &caba de apro, 
barse. 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente).- Muy 
.bien. Honora bfe Diputado. 

8, -AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LOS ANGELES PARA INVERTIR HAS. 
TA CIEN MIL PESOS DE SU PRESUPUES. 
TO EN LA CELEBRACION DEL 2.0 CENTE­
NARIO DE I,A CIUDAD. 

El &ñor CASTELBLANCO <Presidente). -A con. 
tinuación, corresponde ocuparse del proyecto que 
autoriza a :a Municipalidad de Los ,Angeles para 
invertir hasta la suma de cien mi) pesos, en la 
celebración del 2.u c'entmario de esa ciudaa. 

Diputado informtlnte es el Honorable sefior 
Matus. 

El informe está impreso en el Boletín N.O 5,09b 
-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorizase a la 'MunicipalidaCl 
de Los Angeles para invertir hasta la suma de 
cien mí! pesos el! los gastos que derr,anden ,las 
fiestas del n Gent:nario de dic.ha ciudad. 

El gasto se imputará a 105 fondo, destinados 'al 

servicio de alumbrado público. ' 
Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 

t n el "Diario Oficiar'. 

,- '~,-

, '~ 
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El señor CASTELBLANCO (President<!).- En 
discusión g·eneral y particular el proyecto. 

0frez¡:0 ¡ln palabra. 
Ofrezco la palabra 
El ooñor MATlTS. - Pido la palabra señor Pre. 

sidente. 
El señol CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

la palabra S1!l Señorla. 
El señor MATU~.- HonorableCrunara: 
La Ilustre MuniCipaUdad de Los Angeles acornó 

destinar la suma de 100 mil pesos para la celebra. 
ción del ;;egundo c2ntenario de la ciudad de Los 
Angeles, festividades que se verificarán en la ca_ 
pital de Bio.Bío en el mes de noviembre próximo. 
El acuerdo !l qU2 me he referirto 'ué tomado pOI 
asentimifmto unánime de' los regidores que forman 
esa Ilustre Corporación en la que ~ hallan re 
pr.esentadoF todo~ los partidof polítlCOS. 

Los 100 mil pesos que Si;: destinan para la cele. 
bración del centenario se hallan ~uornntes en las 
Cajas de la Municipalidad de Los Angeles. porque 
los ha venido economizando desde años en la 
partida con, spondiente a Alumbraao Público. de 
tal modo que' la Municipalidad para disponer e 
invertir este dinero no necesitará: 

Ni r&urrir a un empréstito: 
Ni imponer nuE'vos tribut.os a los contribuyente~ 

de la Comuna. 
Para hacel: ef{ctivo el acuerdo tomado por la 

Municipalidad de Los Angeles. se reqUiere. sin em. 
bargo. de una ley especial que ,autorice a ese Mu_ \ 
nicipio para dar una invoCrsión diversa a los fondos 
acumuládos en la partida correspondjente a "alum·· 
brado público". por exigirlo así el Decreto_Ley N.O 
245, del año 1931. modificado por- la ley 7.398. del 
año 194:i 

A esto obedece el proyecto de ley impreso en el 
Boletín N.O 5.095 sometido al debat.€ de esta Ho. 
norable Cámara, y que es de origen del Honorable 
Senado. Este proyecto se 'halla, pues. en su se. 
gundo trámite constitucional Y consta de un solo 
articulo que dice. a la letra: 

"Artículo único.- AutorizaSE a la' MuniCipalidad 
de Los Angeles para invertir hasta la suma de cien 
mil pesos en los gastos que demanden las fiestas 
del II Oent.enario dt dicha ciudad. 

El gasto .seimputará a lOs fondos destin¡ldos al 
s"rvicio de alumbrado público. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficia]" . 

En nombre de mis Honorables COlegas de repre. 
sentación. señor{s Barrueto, De la ·Jara y Mardo­
nes. .V en e: mío propio, solicito do; la Honorable 
Cámara se sirva prestarle su aprobación a este 
proyecto.' qu·e en la tramitación que le ha prece. 
dido ha merecido su aprobación wlánime. 
E~ señor BARRUETO.- Pido la palabra 
~ señor CASTELBLANCO (Presidente) .-·Pue­

de usar de é1Ja. Su Señoría. 
El ~eñoT BARRUETO.·- El Hoporable señor 

Matus. como Diputado informante. ha puesY¡ en 
conocimiento de e·sta 'Alta Corporación un pro­
vectr> {j" ley, que se ha tramitado POr insinlla .. 
clón ce la Ilustre Municipalidad de Los Ang.;:­
les. 

Este proyecto de ley tiene como finalidad au­
torizar a rucha Municipalidad para que, de ltl 
partida de dinero que tiene, según la ley, -.ara 
gastos de luz. eléctrica se destinen cien lIÚJ p¡.t-
sO~ para ot·ros efectos de caráct.er municipal. en-

tre ellos, la inaugUración de ciertas - obras C\JTI 

motivo del bicentenario de la ciudad de Los An .. 
geles. 

Yo sé, señor Presidente, que por tratarse (\l­

un proyecto de ley solicitado por la prupia Mu­
nicipalidad interesada y apoyado por toda la re­
pl'p.,,€ntarión psulamentaria de la Provlncta 10(:­

Bio-Bio no va a tener inconveniente en esta Ho· 
nOTable corporac.1ón. Sin embargo. posterJ.i>r· 
mente a la presentación de este proyecto. la Mu 
niclpalidai! mencionada. para dar satisfacc~.o!' ". 
una solicitud de sus obreros aprobó en favOl Gb 
éstos una' gratificación extraordinaria que 11egl> 
a la suma de veinte mll pesos. Este acuerdo .Jú 
gratificación extraordinaria data de tres o cua,!'", 
meses atrás y aunque fué tomado PM la UDI'I.!lI. 

midad de los regidores, no ha pOdido cumpli"~« 
POI' falta de foridos. 

Tengo en mi poder una comurucación OflCI:{1 

firmada por el señor Alcalde y el señor secretanL 
de,]a 1. Municipalidad de Los Angeles' qUe 11\· 
culta a la representactón parlamentaria de Blb 
Bío para pedil que se eleve la suma de cien mi ,. I 

a ciento veinte mil pesos. con el fin de inclluJ en 
ellB la gratificación que se acordó h~ euatHl 
meses ::: los obreros. 

Pido, pues, a la Honorable Cámara que, al m~· 
mo tiempo que dé su aprobación al proyec~(J ele­
iey y !l la indicación para subir de ciento a Clt'n:(1 
veint-é mil pesos la cantidad en él contemp,'hlh 
indieacioJ;l que presentamos en compañia d", ;V~· 
señore~ De la Jara Mardones y Matus ~~'¡"tdl' 
también por· no ser motivo de mayor diBcus)(.Tt 
eximir este proyecto del trámite de cOlnisión de 
manera Que. a pesar de la modificación Vll.va 
directamente al H. Senado y no tenga que vOI,;cr 
a la Comisión de Gobierno Interior. Fundo esta 
petición en el hecho de que la modiflcacióv no 
significa mayar gasto, porque se refiere come- to­
do el proyecto, a dineros de un ítem 'mulli<'lP¡Ü, 
que pasan a otro. De manera que no hay nupva 
contribución ni mayor gasto. 

El señor DE LA JARA.- Pido la palabra. 
:El señOr 'ORIBE (eron Damián).- Pido la PI­

labra. 
El señor CASTELBLANCO. (PreSidente) .-Tie­

ne la palabra 611 Señorla. 
El señor DE LA JARA.- Como ha oido la Ho­

norable Cámara este proyecto es muy Slm91f y. 
no 'irroga gasto alguno al Erario Nacional SE 
faculta ti la Municipalidad de Los Angeles ,.taía 
destinar la cantidad de cien mil pesos par" co; 
lebra,r 1 segundo aniversario de la ciudad~r.s­
otros daremos nuestros votos a la indicaciÓn que. 
se ha formulado ene!· sentido de aument<;,r la 
suma ce cien mil pesos a ciento veinte mI. 
pido a' la Honorable Cámara que se sirva '1",r(:.­
bar también esta indicación. 

SI señor URIBE (don Dami~n).- pido la p?l 
labra. 

El Eeñor CASTELBLANCO (Presidente' .--,TH .. 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián).- Señor Prtc­
sidente. nosotros no nos vamos a oponer " e.'!te· 
proyecto. pero hemos hecho algunas indica"1.l),1e.s 
con el objeta de que la l. Municipalidad d.,. L.()~ 
An.geles, pUeda dar satisfacción a dos pé,ticlnr.t?&­
que los obren-os le han formulado: el pago de gl'li' 
tificaciones que se les adeuda, desde hace 3 años. 
y eí aumento de sus salarios. 
. Los o·brerOg de dicha MuniCipalidad tienen un 
salario de 15 pesos diarios, y debo manifestar que-
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no . se les pagan los días festivos. ni 10$ de llu· 
via. que no trabajan. Al mes apenas alCanZIIIJ 
a sacar' 390 a 400 pesos. 

Pretender obtener dine!!'o del Item <te alum· 
brado pÚblico para costea.r estas festividades,. es­
timo que es inaceptable. Parece que los Ho~:o­
rables colegas que pe¡tenecen a la Provm~l" <le 
Sio-SIc> llP han podldo aprecia!!' las pésimas CO;l' 

diciones de dicho alumbrado en los barrios que 
es dónde precisamente viven JOs obrerOi!l. Ha~ 4:21 
Hes completamente obscuras. Oonsidero lmproce­
dente, pues, sacar dinero de este ítem. para cl'le­
brar el eegundo centenario de la ciudad. 

Además es necesario recalcar que el 3eg'Hi(~" 
centenari~ debió haberse celebrallo el año J:J o 
sea, que ll- fecha de dicha fiesta ya se :la Dasa­
do en cuatro años. Sin embargo se piensa C\'-~e­
braf este año. en el mes de noviembre. 

Se dice, ~eñor Presidente, que la r. MunIcipa­
lidad !l0 tiene dinero cuando se trata de CUlI'.,)lli· 
sus Obligaciones para con los obreros y. sin ~mtl!1r­
go, por un acuerdo del 15 de octubre de 194i la 
l. Municipalidad dió al señor Gabriel Ca.rn-.ona 
la suma de 18 mil pesos, a fin de condúnarf las 
deud¡u" contraídall con la Corpuración, pro \"t"­
nientes del derecho de exhibición de peliclW\" 
Este señor Carmona era el concesionano "~i 
Teatro Municipal de Los Angeles y actualme>;te 
tiene un teatro de 'su propiedad que compite cr,n 
el 'I1eatro MuniCipal. 

Considero. señor presidente. que la Contr't;I)r¡" 
General de la República. debe objetar dicha C:0lJ. 

donación, que lesiona los intereses de la dUda.-: 
de Los Angeles. y hacer efectiva la devoluclOI' r;(­
dichos dineros por parte del señor Carmor,r, ( 
del eeño! Alcalde y regidores que concurri"rc¡, 
con su voto a' la adopción dedieho acuerdo 

Sólo un Regidor de apellido Pincheira, fué 
cl úllico que se opuso en esa sesión a la 
condonación de deudas a este señor, que cuen­
ta con medios económicos y hasta COn un 
teatro propio, como ya he expresado. q,ue es, 
uno de los más caros de Chile. El señor Alcaide 
ha sido censurado por la mayoría de los Regid::>­
res de esa Municipalidad, por haber invertido dI­
neros de la Oorporaciór. en jiras turísticas, ~in 
provecho alguno para la ciudad de Los Angeles. 

El señor BARRUETO,- ¿Me permite Hono­
'rabIe Diputado? Es para solicitar la pr6rroga <1e 
la hora, a fin de despachar hoy este proyecto. 

El señor CASTELBLANOO. (Presidente) 
El Honorable señor Barrueto ha hecho indicación 
para prorrogar la hora. 

El señor COLOMA.- Yo deseo formular una 
indicación en este proyecto, Eei10r Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­
Siempre que se limite el tiempo. ¿habría acuer­
do para prorrogar la hora? 

Si le parece a la Honorable Cámara, ¡,e pro-
rrogaria el tiempo por 5 minutos. . 

E1 señor ACHARAN ARCE.- Por 10 minuto/!>, 
señor Presidente. . 

El señor bE LA JARA.- Por 10 minuto;;. señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANOO. (Presidente,.­
Se acordana prorrogar la hora por 10 minu­

tos. 
Acordado. 
El sefior URmE <don Damiánl .-El servicio (le 

aseo de la ciudad de Los ;Angeles, es pésimo'. 
La l. Municipalidad cuenta sólo con 10 carre­

tillas para hacer el aseo de la ciudad, pero ell­
\las carretillas sólo son suficientes para hacer el 

\ 

aseo del centro de ella, quedando los barrios apal:'­
tados de la población en" oompleto. desa.seo. 

Admira, .señor Presidente, que se quiera des;;l~ 
nar $ 100.000 para fit!stas y no se den los ele~n­
tos necesarios para el mejor aseo y ornat~} de Loil 
Angeles. . 

Hago estas observacione~ en la Honorable Oa­
mara porque no es posible qUe actualmente, cuan 
d" s~ desea llevar a cabo esta fiesta, los obri'ros 
n~unicipales tengan que andar pa!:eando su mi,s€­
ria por la cludad. 

Debo manifestar, también, que todas las adm1-
nistraciones comUl1ales anteriores dieron gratifi­
cación a los obreros. Solamente en los últimos tres 
años que cOlTesponden a la actual Administra­
ción 'comunal, no se les ha dado gratificación. 
Hemos hecho llldJcaci6n para que una part<e de 
eros fondos que .se de~tin~n para celebra.r el 2.0 
Centenario de ia ciudad,. se prorratee entre los 
obreros yempleados nmo gratificació!l' 

La forma más justa en que deberla proceder 
l.a llustre Municipalidad de Los Angeles para ce­
lebrar dignamente el segundo oentenario de f'~a 
ciudad, seria, pues, darles a los obreros los me­
dios para satisfacer "sus necesidades más urgentes. 
porque son' eHos . los que laboran. en su progrf·so. 
los que trabajan, los que contrIbuyen al orna-
to y belleza de la ciudad. . 

Por eso, señor Presidente, nosotros hiCImOS la 
indicación a que me he referido, no con el pro­
pósito cl.e oponernos a las festividades que .prepa­
ra. la Ilustre Municipalidad, sino con el ámmo de 
qUe se satisfagan también la~ aspiraciones de :os 
obreros. . 

Asimismo. somos contrarIos al aumento en '20 
mil pesos del monto acordado por el Honora.ble 
Senado, por considerar excesiva la su:na de 120 

_ m.il pesos para destinarla a una festiVldad: 
• Deseo dejar bien en claro nuesera pOSICión, en 

e" sentido de que no nos oponemos, repito .. ,ai J,usw 
deseo y a la neces}dad de la Ilustre Mumc:palidad 
de celebrar el 2. o centenario de la ciudad oe Lo.s 
Angeles. Manifestamos a la Honorable Cámara 
,ue contárán con nuestro más decidido apoyo ta­
ctos aquellOS proyectos que favorezcan los intereses 
de la provincia de Bío Bio y que se refl~ran a cons 
Lrucción de caminos, de obras de r€gadlO obras de 
lomento de la ganadería. construcción de canalc¡,. 
etc . es decir. que satisfagan, aunque sea .en pa.rte, 
fas neces,daGes de sus· pObladores y contnbu~an al 
prúgreso de aquellas regiones. Pero no podra con· 
Lsr con nuestro apoyo una llllCiativa que dl¡;tralga 
;'ondos que deben destinarse al mejoramient-o dc; 
altuubrado y aseo publicas, para destinarlof a ia ce 
¡ebraclón df una festividad. 

Ser:amas, en cambio, partidarios, senor Preslaen­
te, de destmar 50 mil pesús para la celebración de 
esa fe¡;tiv;dad y ei resto para que se dé una grati­
ficación a los Obreros y emp:eados de la llusen' J\L 
Ule11Jc..Jldad. como ya he expresado. 

Los fondos con que se financia este proyecto es­
tán en una cuenta especial de prcsupuesto de la 
Corporac:ón MuniCipal de Los Angeles. formada 
Doruna contribución adic10nal sobre los bienes ral­
~es con el Objeto de mejorar el alumbrado de la co­
muna. Nosotros estimamos de absoluta neoesldad 
de¡:tinar !os fondos que provienen de esta cOIltriol\ 
ción al objeto con que fué creada y buscar otra 
fuente de financiamiento. 

Quería dejar bien en claro que en esta Honorable 
Cámara existe preocupación tanto por losinteresell 
generales de la poblaCIón, como por los de los obre· 
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.ros de la. 1. Municipalidad, que aspiran al meJora­
miento de su situación económica. 

Aprovecho esta uporLUnldad, señOl' Pre"lOente, 
para anotar ~ la 1. Municipalidad de Los Ange­
tes no le proJXlrciona ropa de agua a su.;, .brero~ 

- y que por e"ta razÓll estos serv;dores deben traoa· 
Jar con sus ropas Ol·dinarlas en días de lluVIa, lo 
cual perjudica indudablemente su saiud y SI­

tuacion económica, de por si mala. 
Termino, señor Presidente, declarando que debe 

aprobarse este proyecto con las indicaciones for­
muladas en la siguiente' forma: $ 50.000 para or­
ganizar la.s festividades del bicentenario; $ 50.000 
para; .t:epartir en pago de gratificación a los obre­
ros y empleados; y el remanente, si lo hubIera. 
debe ser destinado a la adquisición de ropas para 
lluvia de los obreros municipales.~ en mayor equipo 
de aseo y mejoramiento del alumbrado pÚbl:co 
de los barrios_ 

El señor COLOMA.- Pido la palllbra. 
El señor ·CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su señoría. 
El señor COLOMA. - He visto con cierto pesal 

que :1 la ciudad de Los Angeles se le ha. conside­
rado en el proyecto del Honorable Senado comt1 

una .verdadera Cenicienta en estos generosos re­
partos con que el Es Lado na contribuido a la ce­
:ebraclón de diversos centenarios de varias cluda· 
des del país. 
, Me siento obligado a decir estas· palabras como 
ex representante de aquella zona y como hijo de 
esa ciuda<1_ 

Me parece que no hay motivo alguno para que, 
tratándose de la destinación de fondos para el bl­
(;entenario de La ciudad de Los Angeles, haya ha­
bido un debate tan largo. 

Además, ia autorización para que su MUIllCIlJa­
lidad invierta cien mil pesos en la. celebración o.el 
¡,eguuao centenario se hará sobré fondos que ex,s­
~ell acumulados en la cuenta ¡jara alumbrado. de 
,a ciudad. 

Creo que esto significa pasarse. Nú cOnS1W.!·() 
.que pueda rendirse un llcmenaje a una clUdao 
bin. entregarle, de parte del Estado, una suma pa-
1 a que se hagan en ella obras de ade:anto. 

A muchas ciudadas. como Curicó y La ti~ren~. 
'se le ha dado millón y medio o dos mi1lone.s de 
\)eWs. No veo por qué a .,a ciudad de Lo" Ange­
les no pueda hacérsele el mismo homenaJe. 
. En este sentido, vby á hacer Indicación para ~u· 
:.erizar al Presldent-e de la R~¡juolica. para inV€l' 
tii' hasta la sUma de 500 mil pesos en la ejecución 
Cle obras de adelanto en la cluda.,;. de Los Ange­
les con ocasióc oe la cel€t>ración dI:! su segunde. 
.::entenario. . 

Dejo entregada a la Mesa esta indícac1on, que 
consulta, también. la forma de in. "ersión de e.:;¡. 
'5uma. 

El señor DELGADO.- ¡Pero que no ~ean te<:a· 
,1'08 los fondos del alumbrado pÚb,ico! 

El señOr DE LA JARA.- Sé que hay un pro­
yecto presentado por Honorables senadol'e~ de la 
.región y que destina dos millones de pesos para HI 

:.;elebraciÓn del bi:centenano de ,a ciudad de L(;s 
Angeles. Por esto no ha hechO. la repre.s~ntac.01¡ 
6'.! esa provinc1a an~ esta Honorable CámaIa. nm 
guna indi~ación para 'fl-lterar el monto de e;;l€' 
proyecto. 

Por e.stas razones pido a la Honorable Cámara 
que acepte el proyecto que patrocinamos. o sea. 
que se faculte a la Municipalidad de Los Angele;; 

im,fa invertir hasta la suma de Clento veinte "mil 
ptsos en la celebración del segundo centenario de 
esa ciudad, proyecto que rIada tiene que ver CON 
b que ha manifestado el Honorable ",eñor C-olo­
rna, a pesar de. que tiene el mismo fin, pue:., comu 
he dicho, hay otro presentado por algunos ;efio­
res Senadores. por dos millones de pesos 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Rue­
go al Honorable señor 'Coloma se sirva enviar ~" 
indicación por escrito a la Mesa. 

¿Está, financiada, Honora:ble Diputado? 
El señorCOLOMA. - Sí, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Qfre%;­

co la palabra_ 
El señor MARDONES. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) Tie 

ne la palabra Su Señorla. 
El señor MARDONES. - Hago mía la ind1Clt 

cIón del Honorable señor De la Jara y pido a la 
Honorable Cámara que apruebe este proyecto qU<i 
beneficia a la ciudad de Los Angeles. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿No se 
celebró ya el centenario de esta ciudad? 

El señor MEZA (Don P€legrin).- Se va a ce· 
lebrar con cuatro años de atraso. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOs A LA VEZ. 

El señor BARRUETO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO <Pre:¡¡idente) - '¡']t;­

ne la palabra Su Señorza. 
El señor BARRUETO.·- Señor Prel;idente. YO} 

a usar de la Palabra para lamentar que con un 
proyect{) de ley tan simple. que consta solamente 
de un solo artículo y que no cuesta ni un centa-
11(, al Erario Nacional ni a nadie ... 

El wñor DELGADO.- Pero a los ,..contrlouyen­
tes si. 

El señor BARRUETO. - ... se venga a hacer po­
lítica. 

Me habría gustado naber visto mas Valentía pa 
ra oponerSe a proyectos qUe significan gastos pu­
blicos. En este proyecto no hay nada más Que un 
inconveniente de tramitación,.. . 

El Eeñor MARDONES.- Hago indic~ión. sefiol 
Presidente. . . . 

-HABLAN VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS p. 
Li\ VEZ. 

El señor BARRUE:t'O. - El Horíor:.ble señat 
Uribe ha ocupado diez minutos nada má.s que pa­
r;) decir lo mismo que expresó el Honorable Dlpu' 
tado informante en tres minutos. 

El señor DELGADO.- ¡Cómo lo mismo! 
El sefior BARRUETO. - En esta forma no adé-

luntamos nada. . 
Rogaría al Honorable señol Coloma ;:;uya Due 

n" intención reconozco. Que ~e sirviera rl:!tirar IIJ 

indicación que ha hecho. porque ella puede inci­
,dÍ! en el proyecto a que hizo mención el Honol"\1. 
ble señol De la ,Jara o sea en el presentado en 
el H Senado. . 

El señor COLOMA - ¿Me permite Su Señorta 
una interrupción? 

y ano tengo inconveniente en acompañar 8 la 
representacir n parlamentaria de l8. zona en unó 
indicación p3(a que en este mismo proyecto se 
acuerden lOS dos millones de pesos. 

Creo qUe podríamos despa.char est.e proyecto eu 
una sesión próxima. con el informe de la Comt 
sión 'de Hacienda, por los dos millones de pesos 

El señor BARRUETO. - Hay una c{)sa que COl"" 

siderar, Honorable Diputado· este proyecto chico 
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podríamOs llamarle. está totalmente financiado: 
en cambio el otro ... 

El señor COLOMA.- Tengo' la seguridad dI' 
Que se le va a hacer justicia a la ciudad de Lw 
Angeles, como se ha hecho ya a otras. V Van a ser 
despachados los dos proyectos juntos. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden~). - Ad· 
vierto a la Honorable Cámara que con la indica' 
ción presentada por el Honorable señor Colome 
este proyecto no va a poder continual su tr,aml 
tación. Tendría que ir a la ComiSión de Hacien· 
da pa¡;a que s€ pronuncie ... 

El Éeñor DE LA JARA.- Desde luego, no tiene 
financiamiento. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) -:-- .. 
scbre el financiamiento, 

El señor COLOMA. - Hago indicación, enton 
ces, para que, en vez de 500 mil pesos. sean dos 
millones de pesos los que se destinen a la celebr:t 
cién del bicentenario de Los Angeles } que vaya 
el proyecto a la Comisión de Hacienda. 

El señor MARDONES.-· Ya había hecho yo 
señor Presidente, una indicación." 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS }>. 

LA VEZ. ' 
Un señor DIPUTADO. - ¡Ván a discutir la pa­

ternidad de la indicaCión ahora! 
El señor DE LA JARA,- No tendrta inconve' 

niente .en aceptarla; pero había manifestado que 
hay un proyecto presentado en la otra Cámal'd 
por la representación de la Circunscripción de Bio· 
BiD, Malleco y Cautín, y, a pesar de ello tam 
bién presentamos en este momento indicación los 
sefíores Mardones. Barrueto, Matus y el que ha­
bla para consultar dos millones de pesos con este 
mismo objeto, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
p9rece a la H. Cámara. se enviará este proyecto 
a la ComiSión de Hacienda. 

El señor COLOMA. - Con la indicación para 
aumentar la cantidad a dos millones de pesos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- COIl 
las indicaciones del Honorable señor Coloma, y 
de los ,eñores De la Jara. Mardones. Barrueto '1 
Matus para 'aumentar la cantidad a dos millones 
de pesos. 
, El señor MARDONES.- Con la indicación mia. 
señor Presidente. que eleva a dos millones de pe .. 
s08... '. 

El señor CASTELBLANCO (PrpSidente •. - Con 
la indicación del Honorable sefior Mardones, 

El señor DELGADO.- lA Qué Comistén, s~flor 
Presidente? . 

El sefior CASTELBLANCO (Pr(>sidente) .'-' El 
proyecto pasará ti, la Comisión de Hacienda. 

/ Acerdado. 
El señor DELGADO .. - Tiene Que pasar a las 

dos Comisiones, señor Presidente: Gobiel'Do Inte.­
rior y Hacienda, unidas. 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El .señor CASTELBLANOO (Presidentt:) .-Ter­
minada la Tabla de Fácil Despacho. 

, . 
~.-QUiNQUENIOS PAR,A EL PERSONAl. DI!: 

LAS FUERZAS A~DAS.-CUARTO TRA. 
MITE CONSTITUCIONAL. 

El sedor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
eonformidad con un acuerdo de la Honol'ablf: CA. 
mam, corresponde ocuparse de las moditlcaclonE'1 

de esta Corporación al proyecto sobre qU\nquen1cés 
para el personal de las Fuerzas Armadas. que baR 
sido desechadas por el Honorable SenadCJ 

Las modificaciones rechazadas están im~, en 
el boletín N.O 5.114. El sedor Secretario.ea Ya .. 

leer. 
. El sefior SECRETARIO.- El senado ha ~_ 
obado las sigUientes .modificaciones. 

Artíctilo 1.0 

Letra CJ 

La que consiste en agrega.r un inciso Unal Que 
dice: "GoZarán también de estos benefl.cios loa 
Oficiales de Tierra. los Oficiales de Mar ... , et,!:: 

La que consiste en sustituir el quinto ..te lo!, :U'_ 

tículos que el proyecto del Senado agrega de'f3ués 
del 6.0 de la ley 7,167, por el que propone esa Ho­
norable Cámara y que comienza: "Los Of~1a;eB 
q~ cOn cualquier denominación, titulo. ,ieral'quia 
o grado, hubieren ejercido ... etc." , 

La que consiste en agregar. entre otrO!!. un aro 
ticulo 6.0, después del articulo 3.0 del \)royeeto; 
artículo que el Ejenado desecha, v qUe C(l~enz,a 
diciendo: "Los dividendOs que se repartaD a~ pll. 
blico, de /\Cuerdo con... ,etc." 

Artículo Transitorto 

El inciso segundo de este art(~ulo, oropt:.esto 
como articulo nuevo por €S9.. Eonorable Cámara. 
inciso que empieZa diciendo: "De <,stos m18mo~ be_ 
neficios gozará el personal que fi~ure. etc ' 

El sefior CASTELBLANCO (Pr .. siden1~).- En 
discusión las modificaciones introducidas pot la 
B:onorable Cámar~ al proyecto suore quinqu~nlC6 
para el persona) de las Fuerzas Armadas. que Dan 
sido rechazadas por el Honorable Senado 

Ofrezco la palabra, 
El señor ESCUDERO (Ministro de De!<::DS8 Na. 

cional). - Pido la palabra, sefior ?res1dente. 
El señor Y ~EZ. - Pido la palabra, 

.El sefior CASTELBLANCO (Presidente. - TJe­
ne la palabra el señor Ministro je Defensa Na. 
cional. 

El señor ESCUDERO (Ministro de Dete1183 Na. 
cional) . - Sefior Presidente: 

Quiero pedir a la HonorabJ,e Cáaw.ra que, at.en_ 
diaa la urgencia y aún el apremio de esta lel'. Ile 
sirva no insistir en las modificaciones propup.stas 
al proyecto del Honorable Senado por 18.b razonca 
que voy a exponer. 

Esta petición que me permito nacer a '8. BoDO.. 
rabIe Cámara es el fruto' de un estudio del ¡:uaJ 
se Boncluyó que algunas modlflcaciones 'lltrOl'uel­
das al proy~cto del Honorable Sena.do no hacían 
sido suficientemente estudiadas. qlle eran defec_ 
tuosas y que no fueron analizadas ni en su al_ 
cance ni en su trascendencia; de maner .. q\l(" G.L 
gunas de ellas, al ser consagrad'llb por una ins!S. 
tenda en esta Honorable Cámara dejar!an sub· 
sistentes los defectos Que qui~Q (I~l1car a lfi ho. 
norable Cámara, 

Por ejemplo, la letra e), que se refiere a.l gooe 
de los 'beneficios de mayor &ueldo en el grado, 
ha.bla de "Oficiales de Tierra", denominación Que 

(. 



1360 CAMARA DE DIPUTADOS . 
no existe en nuestro estatuto legal, que se pres­
tarla á interpretaciones diffci!es y que, por otra 
parte, dejaría fuera de estos beneficios a otros 
oficiales como los auxiliares de tropa, que se .en­
cuentran en la misma situación. Thte seri¡¡ un 
CallO. 

otro caoo que demuestra mAs categóricamente 
este insuficiente estudio de alglillos de los artícu­
los, 10 presenta un inciso del articulo transitorio, 
que está tan malamente redactado que mañana 
podría significar un gasto de cerca de trescien­
tas millones de pesos. Queriendo incluir en él a 
determinado personal civil, se le dió una redac­
cIón tan amplia que todo individuo que figura en 
e.l. Presupu~to de Defensa Nacional podría aco­
gerse a esta' disposición. que importa la impla:!l­
tación de un suelde minimo. Este es un CallO con­
creto y. al aprobar la disposición tal' como está, 
significaria lIal gasto, repito de más de 300 mUlo­
nes de pesos. 

La otra modificación se refiere al financia­
miento de parte de este proyecto con cargo a los 
dividendos de l~ a.puestas mutuas, que fué oo,s­
t&nte combatido aquí y en la otra Cámara y q'le 
creo que es' susceptible de revisión, Desde iue­
go el propósito del Gobierno es, tam pronto como 
qUede promulgada esta ley, someter al Honora­
ble Congreso un nuevo proyecto de financiamien­
to para esta ley en el cual se consideraría el fon­
do def artículo actual. 

Y, finalmlmte, la otra modificación que el Ho­
norable Senado tuvo a bien rechazar se refiere 
a ciert~ garantí~ para quienes sean ascendidos 
a Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas. 
que también tiene ,una redacción exagerada. La 
redacción dada por la Honorable Cámara incor­
}'lOra a estos 'beneficios incluso a los que havan 
comandado el Ejército u otra de las institúciones 
armadas aún por simples suplencias. Fuera ele 
'que con esta redacción tan ampli3 se pierde el 
objetivo diginificante qUe perseguía el articulo en ' 
su origen y aumenta el financiamiento, y el fi­
nanciamiento de esta parte del proyecto, que pri­
mitivamente se calculaba en una suma aprOXima­
da a los dO€cientos o trescientos mil 'Sos ll!lSa 
ya a ser de dos millones y medio· de pes~s' con 
ésta modificación de la Honorable Cámara. 

Por estas razones, rogaría a la Honorable Cá­
mara que no insistiera en las modificaciones que 
introdUjo al proyecto del Honorable Senado s~n 
perjuicio de que en el nuevo proyecto se con'tem­
plen las Ideas que ellas contienen. 

El sefíor 'CASTBLBLANCO (Presidente) , 
Ofrezco la palabra, " 

El ~e"'wr CARRASCO- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El. señor YANEZ .-' Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Carrasco. 
El sefíor GARRlDO.-' Pido la palabra a con­

tinuación, señor Presidente. 
El Eeñor CARRASCO - Las observaciones for­

muladas por ('1 ~eñor Ministro de Defensa Na­
cional son dignas de ser atendidas por esta Ho­
nClil"able Cámara 

En realidad. las modificaciones que fueron re, 
chazadas por el Honorable Senado tenían una re­
dacción defectuosa; pOdían haber sido interpreta­
das en una forma muy amplia ... 

El señor ATIENZA.- iY muy equívoca I 
El señor CARRASCO.- , .. y muy en desacuer­

do con laa finalida.des Clue la Comisión de Defen-

sa Nacional tuvo en vista al informar este proyec­
to. 

CÓD respecto al financiamiento, el 'señor Minis­
tro de Defensa Nacional ha manüestado que el Go­
bierno se comprometió, en el seno de la Comisipn 
de Defensa Nacional del Honorable Senado, a pre­
sentar, inmediatamente después que éste sea pro .. 
mulgado como leY de la República, un nuevo pro­
yecto que cambie el financiamiento o busque una 
nueva fuente de entradas. Por estas razones, esti­
mo que no hay ningún incoveniente tampoco en 
aceptar la proposición del Honorable Senado. 

Por tanto, yo creo que, para facilitar el' despacno 
de este proyecto, la Cámara debería. acepte.rlo en 
la forma en que rué aprobado por el Honorable 
Senado. 

El señor Y ANEZ.- Pido la palabra. señor Pre­
¡¡idente. 

El señor COLOMA.- Pido la pall¡l.bra, señor Pre 
sidente. 

El si!ñor CASTELBLANCO (Presidente).- Tiene 
la palabra el ~onorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Lo manüestado ... 
El señor ATIENZA.- Antes había pedido la 

palabra el Honorable señor Yáñez. señor Presi­
dente. 

El señor GARRIDO.- Lo manifestado POI' 1'1 

Honorable señor Ministro de Defensa Nacional, e1 
e<¡trictamente, cierto, en todo aquello que dice re­
lación con la mala redacción que' tenían alguna ~ 
de las disposiciones aprobadas por esta HonorabI-e 
Cámara. Sin embargo, no es menos cierto que el 
espíritu que encierran los incisos suprimidos es de 
estricta justicia. _ 

Tenemos el caso de la finalidad perseguida por 
la letra e), que agregaba un inciso final que decía: 
"Gozarán también de estos beneficios los oficiales 
de tierra ... " En: esta frase hubo una mala interpre­
tación, pues. en lugar de decir "oficiales de tren' 
se dijo "oficiales de tierra". Es decir, se omitió 
la palabra "tren" y se puso "tierra". 

Pero como el señor Ministro manifiesta que hay 
que darle un nuevo financiamiento a este proyec­
to y que COD tal fin se presentará un proyecto con' 
plementario que venga a completar o a suplir eJ 

financiamiento de este que estamos despachando.­
que ha salido con algunos defectos por el apresu­
ramiento en su tramitación, creo que la Honora­
ble Cámara debe prestarle su aprObación a fin de 

. facilitar su pronto despacho, 
El señor ALESSANDRl.- Pero no olvide Su 

Señoría que el señpr Ministro de Hacienda declaró 
en la Cfimara que el Gobiemo vetaría este proyecto 

El señor GARRlDO.- No lo olvido. Honorable Di­
putado, pero estamos hablando de la letra c) . 

En cuanto al otro ,'\spe~to que se referia a las 
garantías qúe se dabar, a los qUe habían desempe­
ñado funciones de comandante en Jefe de las tres 
ramas de las Fuerz~ de la Defensa Nacional, 38 

exageró la medida. El primitivo proyecto sólo daba 
estas garantías a quienes habían desempeñado las 
funciones de comandantE' en jefe durante dos o tre,s 
años: pero al estudiar la Cá.mara el proyecto. dadas 
las múltiples indicaciones que se presentaron. le dió 
a esta idea un alcance vastisimo y as! acordó que 
hasta los !que suplieran tal función tenían derecho 
a gozar de· su lado íntegro durante toda la vida. Co­
mo este acuerdo era '"an amplísimo, resultó que 
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demandaba ijlla cantidad fantástica de millones de 
lle.s<JS. Por eso, el Honorable Senado ha tenido to­
da la razón al rechazar este aspecto . del proyecto. 
No se ha. rechazado la idea en si, pues es justa y. 
por tal razón llegaremos a aproba¡: el proyecto com­
plementário que se anuncia; peró el acuerdo de la 
Cám:.ra era indudablemente un poco atrevido. 

El sefíor ORIBE (don Damiánl.- Fué a causa 
del demasiado cuidado ... 

El señ.or GARRIDO.-Exacto. El demasiado cui­
dado destruyó la tdea principal. 

He vist J con sorpresa que, según el mf'lnIlt 
ael Honorable Senado. el articulO transi1;oTio apro­
badopor esta' H. Cámara, importaba la ·a.nr)­
dad fantástica de 400 millones de pesos ¿Y sa­
ben 100 Honorables Diputados de qué se .rataoa i 
se trataba simplemente de qUe el articulo tr.,,¡.-
3itorio aumentaba lOS sueldos de todos esos e:n­
;Jleadoo qUe tienen que andar muy bien ¡e<;t,j'ja.' 
y estar rodeados de gent>e elegante V perfuma<ia, 
sin qUe para ello les alcancen 105 emolume('lt(\s 
Que flctualmente ganan. Necesariamente .l~b;.l 
ooDv€lliencia en fijarles un sueldo núnimo ;:te 950 
pesos. Y admírese la Honorable Cámara en (Jan 
tlago el sueldo vita.l es de mil cincuenta peso.'. 

El sefior Ministro del Trabajo me confirma Jo 
·que aca.bo de (iecir; pero. en el caso a que me 
refiero, el sueldo base es de 950 pesOS '. 

En realidad, aquí ha habido una omisión po­
ducida con el mej()r dese<! de hacer las cos~ ¡;on 
toda. rapidez. se omitió decir que todos 1,* ac­
tuales empleados civiles de la DefenSa "acio~llil, 
que fjguran en el grado 5.0. pasarían al gradO 
4.0. parn el que se señala una renta dE' ~h ne­
·305 baRe Esto es lo más justo .. ya que se ~qU\pa. 
r-an de esta manera los sueldos y prerrogat.iváil 
de este personal con los de otros personal~ de 
igual categorfa. 

Par todas estas razones, pido a la Honora.:>;~ 
Cámara qUe aceptemos la petición hecha por el 
señor Ministro de Defensa Nacional. en .a lm~­
::gencia de qUE' daremos un pronto des;)act\o II 

""te proyecto. 
Esperamos, si. el otro proyecto, que ~e .ele!"!­

rá a materias que han de complementar éste Que 
estamQs discutiendo y que tenderá a ;¡aca.¡ al 
:;>ersolJ,al de la Defensa Nacional de la situac'(;n 
injUEta en que actualmente se encuentra ,a :lUt. 

en realidal.... está muy mal pagado. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidentel.--'l';,,· 

'le la palabra el señOr Yáfiez que la había ""li­
citado. 

El refíor OOLOMA.- Pido la palabra. señOl 
?residente 

El· señor YAREZ.- Al discutirse anteriormen­
re este proyecto. el Diputado que habla, en n,)m­
ore de los Diputados liberales. manüesto qae 
'concurriríamos cOn todo agrado a su a'probJó6n. 
porqUe 10 encontrábamos justo. 

y es justo, porque va a resolver. en parte ~ f',~­
lú tr9Jlsitoriamente. la situación desventajO'>a en 
"Iue Ee encontraba el personal en servicio actwo 
de las Fuerzas Armadas como. asimismo el l)c}"­
son al en retiro. 

En algunos círculos se cree que los benetl<:loS 
que consulta este proyecto en favor de lag Fuer­
. 7.as Armadas sOn excepcionales. Este es un eft:lr. 

Si este proyecto se hubiera a.probad~ (!l año 
pasado. le habría dado al personal en serv,cio 
aetivo la "ltuaeión que le corresponde; pe1"o e~te 
año ya n.., representa para las Fuerzas Armada:!' 

un gran beneficio. y esto quiero dejarlo bif..n en 
claro ante la Hon. Cámara, porque sobre todo e: 
personál inferior. está en una situación muv des­
mejorada. 

Ahora bien, este proyecto es justo porque ya 
a resolver. y también transitoriamente, la .u­
tuac1ón del oersonal de las FUf'T:tas Armada~ en 
retlro. 

Hay quiene" han creído qUf' no ha aebi<1u ¡n. 
volucrar.se -en este proyecto ~.l personal dE' l~ 
Fuerzas ¡'timadas en retiro .. 

El señor ATIENZA.- prOfundo error. 
El sañe:' Y A:Ñ'EZ.-- lo que es un gran en ar 

porque si ha, un personal que sufre verdal:lp'ra 
e injusta.m€nte angustias. e" eEte personal "D 
retiro. qUe- las sufre como todo el personal Je ju· 
bilados d( cualquiera rama de la Adm1nistr~lól1 
Pública 

CUando UTIfl per~ona ;,{' retira. ya del serVl~·.l1) 
activo de la 'F'uerzRs .t~nnadas ü ya d", CUaIQUlt';'a 
rama de la ;\Clmini5naci6:1 pú\llica. otti€nc · .... '1a 
pensión de acuerdo con sus añOs dE' serviClo.E; 
pero cuyo valor está en relación con el cOs'.(, de 
la vida en el momento de jubilar. Si con <'1 an­
dar del tiempo se produce el encarecimientv de 
la vida. sobré todo hoy en que éste va tienE' ca­
racteres pavorosos ... 

El señor ATIENZA.- Alarmantes. HonOl'able 
Diputado. 

El señor YAl'iIEZ.- y alarmantes, CuMO dice 
muy bien mi honorable colega, el valor de e.sas 
pensiones disminuye en tal forma que aquella que 
correspondía, digamos. a un Capitán de Ejér-:1to, 
a la época de SU retiro, esc~amente podrla sat'alla 
un subOficial ahora. 

Yo creo, Honorable Cámara, como también \o 
sabe el país. que estas leyes de aumento!' de. s·,¡el. 
dos no resuelven definitivamente estos problema!_ 
Es inútil aumentar y aumentar ,;ueldos si no &e 
va a la supresión de las causas del encarecimien. 
to de la vida, para darle a la moneda 'ID valor 
fijO, inmutable. 

Es muy posible qUe este proyecto de ley. Que 
hoy día va a beneficiar én parte al per50na ~ de 
las Fuerzas' Armadas, €n el a.ño próximo DO tenga 
ya la misma efectividad y debamos volver a e~tu_ 
dial' proyectos de aumento de sueld05 no sólo de 
las Fuerzas Armadas sino de todas las i ama! de 
la Administración Pública. 

Yo quisiera aprovechar la pres'cncta .lel '3€fíor 
Ministro de Defensa para que. si :e es p:.~ible. lIle 
contestara una pregUnta. 

En la sesión anterior, el sefíor Ministro de Ha. 
cienda, ante la extrafíeza justificada de .a. C9.rna­
ra, manifestó .que el Gobierno vetaría esta lel en 
aquellOs articulos que favorecían al perrona1 E.n 
retiro de las Fuerzas Armadas. 

Yo apelo al seáor Ministro de Defensa al pCeB. 
tigl0 del alto cargo que desempefia y a.1 prestigio 
personal d~ que goza su Sefioria :-omo \1)' hombre 
de bien/ para que haga valer sUs induencIaS a 1lD 
de que estos designios del sefior Ministr" de Ha_ 
cienda no se cumplan. Estoy cierto d( que el senor 
Ministro de Defensa, que conoce la just.icia de 
estas disposiciones, no omitiré ningún esfllc!no 
por que esto se convierta en realidad, 

Sé que toda la Cámara comparte co~ ~St.41 
deseo y espera que el señor MiDl~tro de De1.~nsa 

,nos anunciará que este proyecto ~n esta parte no 
será vetado I 
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El señor CARDENAS.- y la ilarte de la a~Jt­
nación familiar a los obreros también. 

El señor YAliIEZ.- Igualme~te .. 
'A mi juicio, las modificaciones Que ha. hec~r, el 

Honorable Senado son justas y aunque' en una 
de ellas no comparto su opinión, creo que, Nmo 
muy bien lo ha dicho el señor Ministr(' de De. 
fensa, es prel-erible aprobax las modificac1one.: tal 
como han venido dsl Honorable senado. v - los 
Dl})Utados liberales asl lo haremos. .. 

E!5pero y repito, que el señor Ministro de' De.. 
falSa, si pUede o si lo cree conveniente, dam "ell. 
puesta .a esta pregunta. 

Nada más. 
El smior CASTELBLANCO (Presidenté \ .- Jr.! 

Honorable señor Coloma tiene la nalabra. 
l!I1 sefior ATIENZA.- Si el señor M1nt&tro 'Ya a 

hablar, sefior Presidente. 
JIU señor CASTELBLANCO <Presidente' -Tlene 

la palabra el señor Ministro de Defensa 
El señor ESC1TDERO (Ministro de Detensa I -

Es sólo para manifestar, señor Presiden~ qu" I'lI_ 

ta petición del Honorable Diputada ya h.abía SIdo 
considerada por el Ministrú que nabla, qUE eso;.1ma 
que podrá dar oronto una contestación satisfse_ 
tol'1a a la Honorable C4mara. 

El señor YAl'itEZ.- Muchas gracias. "3eñoT MI. 
IÜStro. " 

El se'ii.or. CASTELBLANCO (Presidente 1 -Tiene 
la, palabra el Honorable señor Coloma. 

in señor COLOMA - Yo concurr< con la" ob­
servaciones que ha expresado el Honoraole sefior 
Yáñez y con la esperanm. que, creces de t,oQos 
íos sectores de esta Honorable CQmara, de que 
este proyecto de. ley tenga una t,ramita';ióri nor. 
mal y Sea promulgad ... una vez que haya '-ldo ""pto_ 
bado por el Congreso. ' 

Deseo, sí, aprovechar esta oportunidad ;>Iir&. 
hacer presente al señor Ministro de Deflnsa Na_ 
cional el interés que exlstiria de parte 'Ít. loe DI. 
putados de estosbanc08, y entiendo que de mu­
ch'05 sectores de eda Honorable Cámara de. Que 
el .Gobierno proceda cuanto ante8 a estudiar la 
solución del problem¡¡ de. los montepíos 

. Es increíble la horrorosa situación de 'II.!' vt'tdM 
e hijas de viejos servidores de las Fuerzas Arma. 
.das hoy fallecidos. que viven hoy (';n una sltua~!ón 
de verdadera amargura. . 

A mí me parece que los Poderes Públicos no 
pueden permanecer indiferentes ante este gell,· 
ve problema" y tengo la esperanza de que el se­
ñor Ministro de Defensa pondrá todo su emP'(!ño 
para que venga pronto al Congreso un proyec r.!'. 
de ley que mejore la situación de las persona", 
que gozan de unos montepíos que podríamos ca­
lificar de miserables. 

En cuanto al. proyecto mismo, yo siento mucho 
Q1!Ie por el error en que se incUlTió al tramitar­
lo. error que la Comisión de Defensa del Hor.o· 
rabl!e senado, con alguna Jig€rfZll" no se preocu· 
pó de aclarar, no se haya considerado la in<:lica· 
oiónque formUlé en el inciso que se agrego al 
final de la letra c). Este inciso dice: gozarátJ de 
estoo beneficios los oficiales de tierra. de ron. 
oficiales dE la rama técnica auxiliar y los ief<-5 
auxiliares de Maestranza con carrera limitada" 

La indicación, seño'!' Presidente, fué formula­
da por el Diputado que habla. cQr-reetamente. Ella' 
DO decía. como figura en el expediente. los olj­
oJaIflIS de tierra porque esa es una nomen(!la· 

tura que no' existe; decia, los oficiales de toh.m. 
Habría sido sumamente fácil para' el sedO]- Mi· 
nistro o lOS miembrOs' de la' Comisión de De­
fensa del Senado, habeq-se dado cuenta de oue 
SIC trataba simplemente de un error 

Desearía por 10 tanto. pedir al seftor Presiden­
te que recabara el asentlmiento de la B. cama­
ra, a fin de que ésta. pOr unanimidad aJ)Toba.ra 
la indicación a que me he referido y púdí.era T<;l­
"'el' al H Senado, para que esta rama del üon­
greso subsanara la omisión de su Com1sión de 
Defensa. Sería éste un trámite muy corto. 

En esta forma, haríamos justicia a estos mt-­
ritorios servidores que. con honradez tonciona­
ria. talento y ('.()mpetencia. han podido ascender 
y ocupar situaciones honrooas dentro de las Ft\p.r­
zas Armadas. 

Se trata, señor Presidente, doe lOS Oficiales de 
Tren, que empezaron su carrera como suboftcia­
les, que pOr su competencia, llegaron a ser ofi­
ciales y que tienen. como grado superior ej ce' 
teniente coroneL 

En el .. caso de que se apruebe la pet1ción o !le 
me he permitido formular, los beneficios de ~­
ta ley serán aplicados también a los oftciil.iei' 
con carrera limitada, lOs que actualmente ne 
j:)ueden ascender al grado de teniente corone ni 
tampoco puEden disfrutar de 106 beneficios que 

• tiene el grado de coronel, aunque cuenten con 
4. 5, 6 o '1' años en ese grado. 

. Por t!atarse de una situación de absoluta JUstl· 
cla. estuno qUe la H. Cámara no puede dejaJ de 
buscarle una solución. 

El señor \CARRASCO.- ¿Me permite HODor? 
ble colega? 

.El seña:. Ministro ha declarado aqu1- l' iIarn~ 
blén lo hlzo presente. en la comisión de Defen­
sa del H. Senado- que apenas se promWgllt', f>li­

ta ley. el EjecutiVo enviará un proyecto qlÍe .,uo­
sanará la deficiencia anotada por Su Séñúr-;a. 
De manera que no se perdería nada con 3eper a; 
unos cuantQ3 días. He oído al SlSfior Ministro que 
ese proyecto 10 tiene listo pa.ra SeT presenta.do 
con el carácter de urgencia. En cambio. el temo 
peramento que propone Su Señoría. va &. re~~r­
dar el despacho de la ley en variOS días. 

El. señor COLOMA.- En horas solamente He,­
norable colega. 

Si la H. cáInara, haciéndOSe eco de las /lec'ti_ 
raciones que he formUlado, en el sentido de que 
simplemente se ha tratado de un error que la Co­
misión de Defensa del Senapo no consideró '1p'jT­

tunamente. aprueba mi indicación, podría éstll. 
volver hoy mismo al H. Senado. el que, ()('D la 
misma buena VOluntad que ha demostrStdo Ila"r." 
ahora. podría despacharla sobre tabla, da.de que 
se trata de sOluciona,r una situación muy pequt· 
ñ-a en sí misma. originada en Un simple erro' .. 

Esto no demoraría más de una hora y el "pro­
yecto no "te retrasarla en nada. en cambio la Cá­
mára haría justicia a estoi" servidores' de las 
Fuerzas ArIl'Jádá'<' que merecen toda .cDns!dera­
Clón. 

No veo Qut- ha va ninguna dificultad. 
El señOr CARRASCO.- Pero tampOco hay 

ninguna dificultad para esperar dos o tres dias. 
El ~eñor COLOMA. - En lo que Su Señoría 

dice, se trata de días; en 10 que yo pr.opongo., 
de horas. 

E!. señor CASTELBLANCO (Presidente):-· 
Ni aún con el asentimiento unánime pocIl'fa.. AC­
cederse a lo solicitado por Su Señoría, porque el> 
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.proyecto se encuentra en el cuarto trámite _ cons­
.tLtucional. 

El! señor COLOMA.- ¡Se trata de un error 
de transcripción, simplemente! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si. hay un error, Honorable Diputado, habria 
que rectificarlo mediante otro. proyecto de ley. 

El señOr CARDENAS.- Pido la palabra. 
Los Diputados democráticos teníamos copo~i­

miento, cuando habló el - Honorab:e señal Ga­
rrido, d-el propósito del Gob~erno de contribulI 
a la apl'Obac:ón de las ideas matrices ya aproo 
badas por el. congreso en este proyecto y que 
«lcierran normas de estricta justicia, como las 
relacionadas con el mejoramiento de la situa­
ción del personal en retiro y la asignación fa­
miliar para los obreros. 

En cuanto a las omisiones que aqUl se han 
hecho presente, estamos de acuerdo con el pro­
pósito muy laudable del Gobierno de f'n1riar un 
proyecto para salvar'as e incluir al personal a 
que se refería el·Ho·norab-le señor Garrida, es de­
,cir, al personal civil que goza de remuneracio­
nes inferiores a la categoría de oficial 4.0, den­
tro de las Fuerzas Armadas. 

Debido a la redacc:ón que se le dió en ,a Co­
misión del .Senado, todo el personal que figuraba 
en la Ley de Presupuestos, quedaba, en e~a con· 
dic10nes, mejorado, El Senado. con muy buen 
:.cuerdo, tuvo que suprimir ese aspecto del pro­
yecto y el señor Ml.nístro nos ha anunciado que 
ci Gobierno enviará un proyecto' comp'ementa­
rio que contará con la misma buena acogIda que 
ha e,ncontrado el que estamos discutienllo tan­
to en esta Cámar¡ como en el Senado. 

También quiero que se rectifique la desigual, 
dad que hay en el proyecto aprObado por la Cá­
ruata y el Senado, donde mejora al personal de 
guardia-almacenes de la Marina. olvidándose 
,que en el Ejército existen reparticiones simila-
l·es. 

La última ley dictada en beneficio del perso­
nal de las Fuerzas Armadas tendía a equiparar 
la situación del personal del Ejército con el de 
lit MllIrina. Ahora nuevamente se produce este 
deseqUilibrio, qUe espero que el señor MinIStro 
tlQ . de sálvar en el proyecto complementaria 
que, nos prometió enviar al Congreso. 

Estoy seguro, señor -Presidente, de que las ob­
SE'rvac.ones formuladas en esta Honorable Cá­
mara cuando se trató este proyecto antenor­
mente, dichas con la franqueza que nos correspon 
de emplear a los hombres que estamos colabo­
rando con el Gobierno ... 

El señor ATIENZA.- Á todOS, Honorable co­
lega, 

El señor CARDENAS.-... con todo el anhelo 
oe Justicia y de equidad, sean acogidas para que, 
las zozobras que puedan haber producido las ob! 
,;,ervaciones del señOr Ministro de Hacienda cesen 
.'! no se conviertan en una cr\lda realidad. En un 
momento dado de una diSCUSIón se pueden hacer 
argumentaciones que la tranquilidad posterior puc 
,ue hacer cambiar'. POr lo demás, es propio de los 
v-erdaderos estadistas rectif;carsus errores de 
a.preciaciÓn . 

Deseamos que _ la asignación familiar que en el 
proyecto se contemp:aba, tanto para el personal 
en retiro como para los obreros, quede como una 
verdadera &>nquista y una obra de estricta .iusti-
cia. En consecuencia... -

El señOr GARRIDO.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señOr CARDENAS.- Con mucho gusto: 
El señor GARRIDO: Señor Presiden te. Yo no 

me he queridO referir al temar que exisl·'a de que 
fueran vetados por el Gobi¡¡rno, los art;culos de 
t:ste proyecto. que se re'acionan CaD el mejOl'a­
miento económico del Personal en Retiro de las 
Fuerzas Armadas, y a la asignación fámiliar pa­
ra los obreros a jornal de esta repartIción, 'como 
lo declaró el señor Ministro de Hacienda, en una 
de las sesiones anteriores de esta Honorab:e Cor­
poración, debido a que he teniq,o conocimiento que 
el Ejecutivo habria cambiado de opinión· al res­
pecto, par estimar de estr:cta justicia el mejora­
miento qUe he ve!Údo patrocinando desde hace al 
gún tiempo. 

El señor ATIENZA.- ¡ESO era muy Eerlu! 

El señor GARRlDO.- Para qué nos vam{)~ a 
extender en 18.ll razones, en la necesidad y con ve­
(uencia que hay de ·qUe el proyecto se convierta_ 
pronto en ley; lo hemos expresado ya en fonna 
amplisima en las sesiones en que él se trató en ia 
Honorable Cámara. 

Por todo 10 expuesto, estimo necesario no hacer, 
estas observaciones y menos para· poner en apuros 
con declaraciones impolíticas al· :;eñor Minis~rú de 
Defensa Nacional,' que .0 sé partidario del proyecto 
en toda su integridad cOmo igualmente el .8r. Minis 
tro . del Interior' que es el jefe máximo de nuestra. 
Armada. Creo que tienen laobI:gación de dar solu 
ción favorable a este problema y que debe ser total 
mente resuelto en favor de, personaJ a que me 
refiero por ser 101' que más lo necesitan. 

'En cuant<> a las observac'ones hechas POI eJHo­
norab'e señor Coloma. relativas a los Oficiales de 
Tren, de Mar y jeles Auxiliares de Maestranza. 
bon justa. El señor Miniftro nos ha dicho que se 
van a consultar en el proyecto complementario 
~al' ideas contt:nidas en lo:;: articulas rechazado.; 
por el Honorable SenadO, más bien POI errores 
de redacción o de copia, pero que en el fondo se­
rian consideradas en e, nuevo proyecto. igual ha 
ocurrido, debido al apuro,. con el inciso 2.0 del 
artículo transitorio, del cual fUI autor, )' que en 
verdad, no está bien claro y que sOy el primero en 
reconocer. . 

Por eso, las -palabras del sefior Ministro, frente­
a esta situación tan real y sentida, llegan a con­
'vencernos que no existe el temor del veto. 

y i admirese la Honorable Cámara! el doml.ngo 
¡ecién pasado conversé con algunos jub'lado,!, Y 
ellos me decían al respectó: "Es muy poco lo que 
~JlJllOS a meJorar nuestra sit~ación eConómJca c<iD 
c.ste proyecto". "Pero, ¡hombres - les 'COntesté -. 
confórmense con ese poco Que sea, porque exillte 
el peligro de que la ley sea vetada' 

El señor ATIENZA.- ¡Eso seria peor tOdavta! 
El señor GARRIDO. - Agradezco la ínterrup­

,~lón que mre concedió el Honorable .colega señor 
Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- En realidad, la obser­
vación que hace el Honorable señor Garrido res­
pecto de la situación reglamentaria ha convenci­
do .a la Honorable Cámara. e incluso al proj)k> 
autor de la indicación, Honorable señor Coloma, 
que no debemos insistir en ninguna modincación, 
ya que" reglamentariamente. no podemos I hacerlo 
.Tenemos que esperar el envio del proyecto a que 
se ha referido el señor Ministro. en el cu~l se sal-
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varán todas las omisiones Que ya Se han hecho 
presentes 

En esa virtud, vamos a dm nuestros votos para 
que la Honorable Cámara no Insista en sús acuer· 
dos an.teriores y acepte las observaciones intro· 
ducidas por el Honorable Senado. 

Nada más. senorPresidente. 
El señO! VALDEBENJTO.-Pido la palabra se· 

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra. el Honorable senor Valdebenitc 
El señor VALDEBENITO.- Señor Presidenl, 
Nosotros aceptamos gustosos la petición formu' 

lada por el señor Ministro dp Defensa Nacional. 
pero no dejamo~ OE' lamentar esta manera dE' lt·· 
g'islar apresuradamente qnE' va. parece esta) ha 
ciéndose una co,~!;umbrf en nuestrr' Parl?m¡ nto 
haciendo el repar.;. ~;n embargu de que est(, SUI'P 

de. la mayor parte de las veces. con los mensa.lo' 
enviados por el Ejectuh e wmo es el caso de est p 

proyecto de ley. que se ha presentado sin darle ei 

financiamiento adpcuado 
El señor A'l'IENZA.- As! fué. 
El señor VALDEBENTTO.- Nosotros lamenta· 

mos. decía eue por est·a IigeI:e7,a en legislar no 
hayamos podida despachar, en Esta oportunidad 
y pOl' (1 tiempo que hemos demorado en ello. uro 
proyecto de carácter definit.ivo en beneficio Y de­
fensa del personal ... 

'El senor PIZARHO.- Estamos en período ordi· 
nario. H'lnorabl<' colega. y lo podemos hacer ·aho· 
ra. 

El señor VALDEBENITO.- Nosotros, señor 
Presidente, habíamos' estudiado un financiamiento 
para este proyeCto; pETO, en aras de su pronto 
despacho. ne lo hiclmos presénte en la hora opor 
tuna. Habría sido mucho más interesante haber· 
lo hecho en su oportunidad y haberle dado el fi­
nanciarrliento que correspondía. 

Lamentamos que no se haya incluído al perso­
nal a que Se refirió el Honorable Diputado señor 
Coloma. A veceS la situación de un personal redu­
. cido, a.parece poco interesante en un proyecto 
de gran magnitúd. pero es muy grande el benefl· 
cio que con él pueden obtener 

De todas maneras. y dado ei trámite en que f~ 
f:ncuentra este proyecto, vamos a votar favora­
blemente las insistencias del Honorable Senado. 

El. señol GARRIDO.- Quiero, en mi carácter 
de Presidente de la Comisión de Defensa Nacio­
nal de esta Honorable Corporación, declarar que 
no. ha sido una omisión de la Comisión de DefeJJ· 
sa Nacional el no considerar al personal acogidc' 
a montepíos: Es necesario que elios sepan que si 
no se les consultó, fué por la escasez de recursos 
Quiero, con. esto. dejar salvada la responsabili' 
dad de 1;1 COlnIsión de Defensa como también ma· 
nifestar qUe era su deseo contemplar en el pro' 
yeoto loo montepíos: pero ahora es el momento 
que el señGr ~inistro de Defensa, en el nuevo 
proyecto, los contemple. ' . 

Ahora corresponde al señOr Ministro de oef~,:·.­
SR estudiar la situación de esta parte' importa.n­
tísima de) personal que es. tal vez. la que mas 
necesita. 

I El:tr ATIENZA.- Señor Presidente voy a 
decir lament.e dos palabras para expresar nues­
tro de en el sentido de que el Ejecutiv<l pro· 

mulgue cuant<l antes esta ley y de qUe esa a.wp­
naza que el señor Ministro de Defensa Nadonal 
hiciera en esta Honorable Cámara sobre Un ¡)ú,sl' 

ble voe-w del proyecto. en la parte que diée re' 
lación con las Fuerzas Armadas en' retir'l UD' 
ilegue a cumplirse. 
, Las paiabras del señOr Ministro de Dettlna 
Nacional, que tan dignamente J"Cpresenta al EJer· 
cito de Chile. y que tan bien representan el de· 
seo de S. E. el Presidente de la Repúblicl1 de 

. que esta ley sea una realidad cuanto anres llQ'l­

h8iCen abrigar la esperanza a los Diputados que 
hemos contribuido con toda nuestra volunt.ad al' 
despacho de este Proyecto. qúe representa I.n 
acto de justicia para un personal de la impar 
tancia de éste. que se quiere beneficiar n06 ha­
cen abrigar la espeTanza, digo. de que estoa ''')1 
su;). promulgada rápidamente y que no :le cum~ 
pUrá repito. aquella amenaza a que he he··he 
menCIón. amenaza qUe afectaría al persona1 en 
J"Ctiro 

Hay que recordar, señores ~putados .:¡ue es­
tos soldadQ..< fuero.n también ejército activo )i que­
si mañane, las circunstancias del pais loreq,ü·!· 
ren, estarán nuevamenre dispuestos a actual en 
las actividades ql:e el Gobierno les indique 

PO:'1ue S<lD acreedores a la reparación que e! 
Parlamento entero ha querido otorgarles ooítfio· 
en . que mañana. el Ejecut-ivo hará cumplir OCiO­

samente esta ley. ya que con ella se repara una 
injusticÍ". No a otra COsa o·bedecen las raZVL€!' 
que informan este Proye.'>Cto de ley y 101' af"nE:~ 
del Ejecutivo. y del Parlamento. 

De esta manera, estas fuerza~ militares (~ll(> 

ayer fueron activas, 110 recibirán aquéllo que 86 
denomina vulgarmente can 1ft frase: "Pago de 
Chile". MIentras estaban en N!rvicÍo. se leS ¡:¡:,ú· 
digaron toda;: las atencione" que merecían; a,;-,ora 
que están en retiro, no. son objeto de la eom~lren-, 
:Sión que las circunstancias requieren, sobro? (,·)do 
cuando nuestra moneda está sufriendo·un d"bi­
lit, . -nto enorme. cuando las pensione, que ··e­
c.iben importan sÓlO miseria y hambre. 

. Esperamo.E. en consecuencia. que este '}NIYec 

t·o de ley no será vet3do y por el contrariu que 
seTá mmulgado en todas sus parres. porquf' ,:~ . 
niflca un reconocimiento de la labor de las f',-!,~­
zas Armadas. y un reconocimiento de la .'eN!:'­

dera justicia que debe imperar en Chile 
El seño· CASTELBLANCO (Presidente'. 

Ofrezco· la palabra 
El señor DELGADO.- Pido la palabra ~eñor 

President •. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente' 

Tiene la palabra Su Senoría. 
El sefior CAl'l'AS F'LOHES.- Votemos seno~ 

Presidente 
El señor DELGADO.- Señor presidente: &0,8-

mente qu:ero manifestar a la Honorable' C1t!l's· 
ra. en nombre del Comit¡; Parlamentario riel Plo.;·· 

ti-do Comunista. que lamentamos que el .'Iont"á· 
bJe &enado haya suprimido la d.\sposición de la 
,€tr~ e} . 

Esta disposición hacia extensivos los benefj­
ciós que. owrga el proyecto a los oficiales de 
trenes. como muy bien lo subrayara nuestrc Ho­
norable COlega señor Garrido. como asismismo 
"\ los oficiales de Mar, de la Rama Técnica A.u­
xiliar :v JefeS Auxiliares de Maestranza. 
. Pero. por las declaraciones qUe anteriormente 

manifestara el señor Ministro de Defensa Na­
cional' consideramos que existe el propósifu en 
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el Ejecutivo de solucionar esta sitaación. Espe­
ramos que esta iniciativa, que tuvo su origen. en 
el seno de la Comisión de Defensa Nacional de 
esta Honorable Cámara, sea convertida en una 
realidad y que se nos presente un proyecto. de 
iniciativa de ios propios Honorables Diputados 
que pertenecen a esa Comisión' o un Mensaje del 
Ejecutivo, mediante el cual se pruporcione un fi­
nanciamiento definitivo a esta aspiración. con el 
objeto de que se despache en el tiempo más cor­
to que sea posible, 

A este respecto, señor Presidente, SI oien es 
cierto que la modificación hecha por el Honora, 
ble Senado importa una injusticia, esperamos 
que pueda ella repararse con el proyecto a QUE' tTH' 

he referido, ; 
Sólo he querido decir en nombre del Partidr, 

Comunista, que esperamos que el señor Ministrü 
de Defensa tome en cuenta las observaciones que 
se han formulado en la Honorable Cámara v la~ 
qUe acabo de hacer presente en nuestro nombre. 
Así el personal que ha quedado exento de esto/' 
beneficios pOdrá gozar de ellos en un 'futuro cer­
eano mediante una ley', que, repare esta injusti­
cia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las modificaciones de esta Cé­

mara rEChazadas por el Honorable 'Senado, 
El señor SECRETARIO.- Se vota la supresión 

del agregado que se habia hecho por la Cámara. 
del Siguiente inciso final: 

"Gozarán también de eetos b~neficios lOS oH 
ciales de Tierra, los oficiales de Mar. los oficiale!! 
de la Rama Técnica Auxiliar y los jefes auxilla· 
res de NIaestranza con carrera limitada' 

El señor CASTELBLANCO (Pre.sidente) ,-' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptara 
la . supresión acordada por el Honorable Senado. 
o sea, se acordará no insistir en la modificación 
de la Honorable Cámara. 

Acordad!), . 
Si le parece a la Honorable cámara. se acorda· 

rá no 'insistir en las modificaciones de esta Cá­
mara rechazadas por el Honorable Senado, 

Acordado. 
El señor LOYOLA.- Eso es 10 mejor, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Terminada la discusión del proyecto, 

IO.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL S'UBALTERNO DEL PODER JUDI­
CIAL.- INCLUSION DE LAS MODIFICA­
CIONES DEL HONORABLE SENADO EN 
LA CUENTA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor CABEZON,- Señol' Presidel1te, ¿por 
qué no se agrega a la cuenta de la presente se· 
sión el {)ficio del Honorable Senado qUe co~tiene 
las modificaciones al proyecto que aumenta los 
sueldos del personal del Poder Judicial? 

El sefior YRARRAZAVAL.- Del personal sub, 
alterno. 

El sefior SMITMANS.- Esta en ter,cer trámite, 
El señor CASTELBLANCO <Presidente·) 

¿Qué propone el Honorable Diputado? 

.#;.,~. ~'í1't.!l 

El señor CABEZON."-,\ Que se agregue a la 
Cuenta de la presente sesión el oficio con que el 
Honora;ble Senado comunica las modificaciones 
intrOlduCidas aa proyecto <l'lI:e aumenta lOB sueldos 
del personal subalterno del Poder Judicial. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No hay ínccJnveniente para agregarlo a la Cuenta 
de la presente sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se aCCI 
daría, 

Acordarle. 
El señor CABEZON._ Podríamos trata.rlo en 1011 

minutos que quedan, sefior Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente I ," 

No, Honorable Diputado: mientras no estén il::1-
presas las modificaciones no se purde tratar ese 
proyecto, 

ll,-ÁUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TEMUCO PARA CONTRATAR UN K"­
PRESTITO.- MODIFICACION DEL H. SI:_ 
NADO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel._ Por 
acuerdo de la Cámara, debe tratarse a rontinua_ 
ción, el proyecto que autoriza a 'a MUOlctpaJ.idad 
de Temuco para contratar un empréstito, oroyecto 
que ha sido modificado por el Honorable Sellano. 

El señor SECRET ARIO.- ,El proyecto de· ley 
que autoriz¡, a ,la Municipalidad de Temuco. para. 
contratar directamente o por. inedio de emisión 
de bonos, :m empréstito. hll.'ita por la /luma de 
500 millones de pesos. ha sido también ",prrlbad~ 
por el Honorable Senado, con la siguienf.e. medL 
ficación: 

En la letra c) del articulo 3.0, se ha reduciqo ;11. 
cantidad de 1.200 . .000 pesos a 800,000 pest\.<; 

El señor CASTELBLANCO (Presidente ' .- En 
discusión las modificaciones introducidas po! <21 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

. Cerrado el debate, 
Si le parece' a la Honorable Cálnara, &e d,mm 

por aprobadas las modificaciones introducidas a 
este proy€ct<> por el Honorable St!nado. 

Apronadas, 
El otro 'proyecto a que se refirió el Honol"ab~ 

Eeñor Bart. tendiente a conceder autorizai.~ón p~ra 
contratar un empréstito a la MunicipalIdad dt!l 
NU'eva Imperial. ha sido devuelto por el So.nad.· lólin 
modificaciones. De manera que no cabe pronun_ 
ciamiento alguno de la Cámara al respect() .. 

[2.-INCLUSION DEL OFICIAL DE SALA DU. 
ARCHIVO JUDICIAL DE SANTUGO, l:N 
.-..oS BENEFICIOS DE LA LEY 6,4'n 

El .señor CABEZON.- ¿Si me permitf el sefiOi' 
Presidente ... ? ¿Por qué no tratamob de inmf'Jia­
to un 'proyecto muy sencillo QUe 'iende a tlllCe7. 
justicia a uno de los más modestOs tuocion!lrlOs 
del Poder Judicial, cual es el Oficia] de Sala de} 
Archivo Judicial de Santiago ... ? 

POr este proyecto se trata de regularizaI ~ st_ 
tuadóI} de este modesto empleado 

Está impreso en el Boktin 4,922". 
El sefior CARDENAS,- En reunión de OOtn,til!lI, 

se acordó inClUirlo en la Tabla, 
El señor YRARRAZAVAL.- ¿Se trata de) pro_ 
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I 
yecto que beneficj,a al personal subalterno del 
pOder Judicial? 

El señor CASTELBLANCO (Presidenw;.- !'le 
traté., Hónorable Diputado, del proyectó que de­
clara que el Oficial de Sala del Archive Judtc1al 

.. de Santiago está comprendido en ei aument.:. de 
sueldos contemplado en el articulo 4.0 de !{l le, 
6,41' . 

El .señor YRARRA~VAL.- Es muy iusto 
El señor CASTELBLANCO (Presidente I - Si Je 

parece a la Honorable Cámara. se entrarJa a t13_ 
tar, desde luego, este proyecto, 

. Acordado. 
Se encuentra impreso en el BOlet1n 4.922, Que 

está repartido a los sefiorea Diputados. 
Diputado iDformante es el Hon<Jrable sdior Ca. 

beWm. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo ÚDico.- Se declara' que el ¿mplet, de 

Oficial de Sala del Archivo Judicial de Ranttago 
esti comprendido, a contar del 6 (le u.a~o de 
1939. en el' aumento de' sueldos contemt.1anc P,,! 
el artículo 4.0 de la Ley N.o 6,417 de 16 de ~I'L 
tiembroP de ese mismo año. 

.La presente ley regirá desde la fe·cha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
En discusión el proyecto. 

'El teñor CABEZON°.- Pido la palabra. 
Ni señor CASTELBLANCO, (Pr;}Sidente). 

Puede usar de. ella Su Señoría.> 
El señor CABEZON.- Leyendo el informe q~e 

los sefiores Diputados tienen a la mano, ,podran 
"SUS Señorías darse cuenta de inmediato del ol:>­
jeto de esta disposición. 

Se trata sOJ.amente de regularizal la situación 
de este funcioIlRrio, el Oficial de Sala "del Archi­
vo Judicial de Santiago, que quedó al margen 
del aumento de sueldos hecho al Poder Judicial 
el afio 1939. 

El sefior CASTEr..BLANCO, \Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En seiíor SMI'rMANS.- ¿No se podría leer. 

el proYecto. señor Presidente? 
El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­

Está distribuido impreso, Honorable Diputado, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, se darLA 

pOl." aprobado el proyecto. • 
Aprobado. 

a.oo. 
13.-CAMBlO DE NOMBRE DE LA SUBIDA 

"EL LITRE". DE VALPARAISO, POR EL 
DE BLAS CUEVAS.- r'ETICION DE PRE­
FERENCIA 

El seiío! VALDEBENITO.- Si me permite e! 
señor Presidente.- ¿Por qué no se trata, en los 
Ultimos cinco minutos que restan del Orden de! 
Día, el proyecto que cambia el nombre de la su­
'bida "El Litre" de Valparaíso, po::- el de "BIas 
Cuevas'.'? 

. Ocupaba" este 'proye::to eJ, quinto lugar de .la 
'rabIa de Fácil Despacho de la sesión dE! hoy. y 
no .se alcanzó a. tratar. 

E:1 señor. GONZALEZ VON MAAEES.- Me 
. Qpongo, ~ñor Presidente. Considero que estos 

!LOlllOreS tradirionalesdeben conservarse. 
El seiíor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Hay oposición. 

U.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El sefior CASTElLBLANCO, (Presid~nte).­
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 1M 
sesiones próximaS. los proyectos que figuram cen 
108 números 3, 4 y 5 en la Tabla de la prese:\te 
sesión, a saber: 

3.-Mocillicación de la ley N.O 6,505, que creo 
la prov. de Osorno, en el sentido de fljar 
nuevos limites a la comwna de Purranque, 

4.-Establece que la gratificación de linea del 
50 010 de los ambulantes de correos, se fija­
,rá sobre el sueldo esl;a,blecido por la Ley N.O 
7,166. 

5.-Cambia el nomOre de la subid.a "El Litre', 
de Valparaiso, por el de "B1as CUevM". 

Y. además, las sigUientes: 
1.0.- Modificación de la Ley N.o 6,505. que 

creó la provincia de Osorno en el sentido de 
fijar nuevos limites a la comima de Purranque' 

2.0,- Gratificación de línea del 50 010 a JÓs 
Ambulantes de Correos, $Obre el sueldo eatableci­
do por la Ley N.O 7,166; 

3.0.- Cambio del nombre de la subida "m u­
tre", de Valparaiso, por el de "Bias Cuevas"; . 

4.0.- Pr9yecto sobre celebración del "Día de 
las Américas"; 

5.0.- Convenio CultlUra.! subscrito con la Re­
pública del Brasil; 

6.0.- Modificación del incmo 1.0 del art.1c-J.lo 
1.0 del Decreto Ley N.o 256, de mayo de 1931 so­
bre la fijaiCÍón del monto máxImo del valo; de 
las hijuelas de terrenos fiscales; 

7.0.- Observacianes.de S. E. el Presidente de 
la P,;epúiblica al proyecto que fija el nombre de 
las calles de Santiago; 

8.0.- Autorización a la Municipalidad de La 
Cisterna para adquirir aceiones de la Sociedad 
Constructora de Establecimd.entos Ed\lcaciona­
les; 

9. o. - Expropiación de los terrenos de la Po­
blación "Balmaceda"; 

10.0.- Ccmstrucción de un edificio pan el 
Liceo de San Antonio; 

11.0.- Incorporación de los Inspectores ael 
Casino Municipal de Viña del Mar a la. ;>ranta 
del personal de dicha comuna; 

12.0.- Cambio de nombre del Camino "Cin­
tura", de La Serena, por el de "Juan Bohn"; 

13.0.- Construcción de un Grupo Escolar en 
San Vicente de Tagua Tagua; y 

14.0.- Concesión del beneficio de gratuldtUl 
a las instalaciones de alcantarillado y agua po-' 
table que efectúe" los compradores de sitio¡; a 
plazo y dueños de mejoras. 

15.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidentel. 
Se suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-'-Se suspende la sesión. 

16.-AC'.rVACION DEL GOBIERNO I<'RENTt~ 

A IRREGULARIDADES QUE IfABRU.N 
OCURRIDO EN ALGUNOS . SERVICIOS 
PUBLICOS. RESPUESTA A OBSERVA­
CIONES DEL SR. CONCHA AL RES­
PECTO . 

.r 
El señor CASTELBLANCO (Presídente). 

C~)Y)tinúa la sesión, 
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E; primer turno corresponde al Comité Ra-
tf;nd. 

li!l seíU:lr URZUA.-Pido la palabra. 
El ~eñor OLA VE. -Pido la palabra. 
El señ.or CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene ·la palabra el Honorable señor UrZÚ8. 
El señor URZUA. - Señor Presidente, !lo-

n()~'able Cámara: . 
Pareciera existir una consigna sostenida po'­

las fuersas de derecha e intensificada cada día 
más, encaminada a envenenar el ambiente y ZI' 

denigrar a los hombres de izquierda, especial­
mente dirigida contra aquéllos que comparten 
las t'esponsabilic1ades del actual régimen. 

Ayer no más. oíamos en esta Honorable Cá­
mara, la voz acusadora de] Honorable Diputado 
señor Conclla 'y hoy hemos oído en el Honora­
l-le Senado, la voz también acusadora del Ho­
norable Senador señor Rivera. 

Se repiten y se repiten cargos, enunciadoli 
la.a y cien veces, tanto en la prensa .de oposi­
ción como en el Parlamento, en reuniones poli­
ti('as y sociales. en calles y clubs, sin conside­
ral para nada el hecho de que muchos de ~llos 
han sido sanc~onados y sus autores se eI1cuen-
1:nm en la cárcel o sometidos a proceso; otros 
con responsabHídades indirectas y menos gra­
ves, eliminados de los servicios; algunos ab­
s'deltas y los demás investigándose, ya sea ad­
ministrativa o judicialmente. 

No dudo que pudieran éxistir algu'rios que 
hayan escapaojo a, toda sanción; no 'me consta, 
pero acepto la posibilidad, Ello es posibie den­
tro de] imperfeccionamiento que rige y ha re­
gid!' a la humanidad en todas. las épocas, en 
todos los Gobiernos y en todos los países del 
mundo, especialmente en los momentos anor­
males que vivimos, en que los medios de vioa 
se dificultan momento a momento para aque­
!l¡;s clases desheredadas de la fortuna, lienas 
de privaciones a pesar de los esfuerzos sobre­
h'.lmanos de toda una vida de una o más gene­
raciones frente a otras que todo lo tienen sin 
e,;fuerzo de ninguna clase. 

Sl se examina con serenidad y patriotismo 1;, 
cbra empeñada en esta campaña difamatoria, 
l>.abremos de convenir que el resultado de too 
da ella no es otro que nuestro desprestigio co­
mo nación organizada y seria, ante todos los 
pliseS del ome; que perjudica nuestro crédito 
exterior y menoscaba nuestra condición de país 
democrático y serio regido por preceptos lega­
les y constitucionales que alcanzan y se apli­
can a todos los habitante!' de la República. pOI 
auioridades que .;arantizar. ampliamente el 
o:'den legal y constitucional que vivimos 

Con el mismo criterio habremos de con ve­
mr que el actual Gobierne y en especial el 
Presidente de la República se han singulariza­
do como ningw{os otros en contemplar el in­
terés nacional por sobre el i:1terés de clase tl 

círculos determinados. Que son precisamente 

101', intereses creados a:l margen del interés na­
CÍ(.,nal, que se ven substituidos por éste, los que 
sostienen la campaña ¡¡ que me vengo refi .. 
r:endo. 

La oposi~ión, cuando e~ constructiva y tlin­
¡::pasjonamiento, es saludable y necesaria, pero 
en cambio cuando.' es demoledora y apasiODa­
da' resulta funesta y antipatriótica. 

Yo invite a la oposiciór, fiscalizadora a que 
hdique un solo hecho delil'tuoso e incorreMe 
QUE- haya sido señalado ai actual Gobierno , 
qu€' éste no haya procedido 'dentro de los me­
dios que le otorgan las leyes, con la mayor se­
veridad y cautela de los intereses afectados o 
lesionados. . 

Fué denunciado un desfalco en el Departa­
mento de Previsión; se requirió la interven­
ción de la justicia ordinaria y el culpable fué 
encarcelado. 

Hubo irregularidades ~ en los servicios del 
pnerto de Valparaíso; se inició un sumario ad­
mmistrativo. los culpables' denunciados a la 
TI:i'ticia ~n lo criminaL' algunos encarN!ladoo. 
otros destituidos y aquéllos afectados con res., 
ponsabilidades levísima,. seriamente amone!Ota­
dos o rebajados en grado 

El señor MOORE.- ¡Eso sí que el seDúJ 

Ministrú de Hacienda declaró que el porcen­
\ taje de lo robado era poco y no había para qué 
2larmarse. 

El señor URZUA. - ¡Fueron los' Tnbunales. 
!ns que establecieron la proporción, PNque pa­
saron los antecedentes a la Justicia Ordinaria' 
y ella, con plen!) conoclmiento de los hechos y 
una' vez probada la existencia de) delito come­
tido, ,sancionó a los culpables! 

El señor MOORE.-iY después habló el Mi­
nistro! 

El . señor CONCHA.'·- ¡Pero el Mini5 __ J de 
Haeientla dijo otra cosa! 

-HABLAN VARIOS S,dS , DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El señor URZUA.-Se 13bló de de,;organiza­
ción en la Caja 'de Colonización Agrícola: el 
Gobierno, dentro de los escasos medios lega,les 
de que dispone, reorganizo el serviCIO y COIll>­

taló algunas irre¡5ularidadeE y actualmente se 
Í!struye, un sumario admilllstratívo que na de 
(íeterminar los culpab!e~ que hayan de Sel san­
cionados administrativamente y los delincuen­
tes pasados a la justicia' ordinariél para la san­
dón penal. 

El señor GARDEWEG.- ¿Cómo explica eA 
caso de don Carlos Llona Reyes, Su Señoría! 

El señor URZUA.- Se lo voy a explicar eD 

seguida. Tenga calma y paciencia Su Señoría, 
y después puede hacerme las preguntas que 

desee. 
El !leñor CAAAS FLORES.-. ¡Ese caso vie­

ne después de la jornada única y del requisa­
miento de los micros! 
. -HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADO$ 

A LA VEZ,. 
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El ~or SANTANDEU (Vicepresidente).­
Llamo al orden a los H. Diputados. 

El sefior URZUA.- En esta Cámara y pOl 
la prensa se hicieron denun\!ios, con caracte­
~e" de gran escándalo, pretendiendo envolver 
~. todo un servicio: "La Dirección General de 
Investigaciones", lo que originó el llamado 
proceso de los confidenciales, del que han re­
sultado culpables y sancionados apenas dos o 
tres funcionarios· que, en ningún caso pueden 
Uegar a comprometer la eficiencia ni el buen 
nombre del servicio a que pel;tenecian. 

El señor CONCHA.- Es la misma teoría deJ 
porcentaje. 

El señor ATIENZA.- ¿A qué porcentaje' :;'" 
refiere Su Señoría? 

E] señor URZUA. - En todos -los Gobieruol' 
han sucedido casps semejantes y aun de mucho 
mayor gravedad, dada la multiplicidad de ac-
1ividades que desarrolla este servicio. 

De todas estas zviSerias humanas, imposibles 
de evitar en muchos casos, se ha querido hacer 
oar.dera políti<';) pala t;ombath a' ac\ual régI­
men y a un servicio cuyos hombres exponen 
a diario sus vid~s para salvar las ajenas y pa-
1'a custodiar y defender también bienes ajenos. 

Al discutirse la ley N.o 7,200, el Gobierno 
solicitó amplias facultades encaminadas ¡¡ sa­
near y reorganizar la Administración Pública. 

El Congreso se las otorgó muy limitadas y 
con enas reorganizó aquellos servicios en que 
·existían incorrecciones o que no se encuadra­
ban dentro de las normas de una buena ad­
ministración .. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite una In­

terrupción S. S.? 
El señor URZUA. - Con mucho gusto, pe¡;o 

yo rogaría a Sus Señorías que, como al con­
f!eder interrupciones se me va a acortar el tiem 
po, acordaran prorrogarme la hora. 

Varios señores DIPUTADOS,-- Con todo 
&USto. 

El señor CONCHA.- El Gobierno no obser­
vó esas atribuciones, o sea, las consideró bas­
tantes. 

E¡ señor URZUA.- Sabe Su Señoría muy 
piet;\ - porque supongo que en más de una 
ocasión ha asistido a las Comisiones - que los 
Ministros insistieron en facultades más am­
plias porque, si el Gobierno observara todas 
las leyes dictadas en disconformidad con sus 
lIlensajes, resultaría que este país no podría 
marchar. . 

El señor GARDEWEG. - Caminaría mejOl. 
Un señor OIPUTADO.- Poco honor le ha­

~ al Parlamento Su 
E} señor URZUA­

servicio de Lavaderos 

Styñoría. . 
~é así como liquidó el 
de Oro .. 

El señor MONTT .-- ¡Hay muchas cosas más 
lJUeias que lavar! 

El señor URZUA.- Fué así como liqUidó el 
Servicio de Lavaderos de Oro y sus funcione~ 

fueron encomendadas a la Caja de Crédito .Mi­
nero. Se produ'o con esta medida una apre­
ciablé economía y el servicio se ha desarrolla­
do dentro de una m~,.or eficiencia. 

Se denuO(;~aron incorrecciones dentro del 
Servicio de Vestuario de la Caja de Seguro 
ObligatoriO. Se instruyó un sumario adminis­
trativo, del cual se desprendieron graves res­
ponsabilidades. Los antecedentes pasaron a la 
Justicia Ordinaria y el servicio fué su¡>rimido. 

Hoy d~a la Caja de S~guro Obligatorio ha 
entrado en unpenodo de ac~iva labor. Se en­
cuentra dirigida por un hábil y correcto fllD­

cionario, cuya eficiencia nadie se a~revería a 
discutir. . . 

El señor Poblete Troncoso, qUf es honra y 
prestigio para el pais y para el servieJo que 
dirige, se encuentra asesorado por un Conse­
jo integrado por representantes de todas la~ 
corrientes politicas. 

El senor V ALDEBENITO . - Igualmente fué 
integrado durante otras administraciones Ho' 
norable Diputado. . 

El señor URZUA.- La medída adoptada por 
el actual Gobierno ¿no es acaso la mayor ga­
rantía de eficiencia y corrección en esto~ ser­
vicios? 

Esperemos su obra y no sigamos con la nHl 

jadería de repetir a diario cargos que Sil vie­
nen sucediendo al través de muchas adminic­
traciones anteriores, sa~vo Que se desee remo­
ver todo el pasado. 

Si esto se desea,. yo invito a los HH Dipu­
tados de 'la Oposición a que volvamos sobre el 
proceso de las Guaneras, valientemente plan­
teado en esta Cámara por un diputado de esos 
bancos, el señor Celis Maturana, a quien el 
tiempo le ha venido a dar toda la razón. por 
cuantó la ·agricultura se encuentra carente de 
guano, tanto blanco como rojo. 

Volvamos sobre los procesos de las divisas 
y de las tierras magallánicas y sobre todos 
los que Sus Señorías deseen; y pidámosle al 
actual Gobierno severidad y castigo ejemplari­
zador para todos lOil culpables. 

El señor SILVA CARVALLO.- El proceso 
de las divisas está fanado por ra Justicia. 

El señO! GARDEWEG.- ¿No tienen méri-
to para Su Señorla las sentencias judiciales? 

El señor URZUA.- ¿Cuál fallo iúdicial? 
El señor GARDEWEG.- El de las divisa:;. 
El señor URZUA.- Su Señoria' sab~ que 

faltó el acusador públiCo.' 
Si el Gobierno actual hubiera designado e5e 

acusador, el proceso hub~era seguido todos sus 
trámites. , . 
. El señor SILVA CARVALLO.- ¿Por qué 

no lodesign6? 
El señor ALCALDE.- ¿Su ~eñoría recono' 

ce, entonces. que' el procedimiento penal rué 
mal elegido? 

El señor URZUA.- Si Su Señoría cree que 
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e1.pt~;l!lli'ento se ha .seguid!> malo el fallo 
no es 'COmo d¡ebe!I'ia ser, inVito a Su señoría 
a roea4rir toidiOs 'esoos p¡t'oce6OS y v~\"á Su ge..:. 
ñiOria. slel Gobi'emo -está 'O lloO 4iSPu.~t'? ~ ~­
donar po¡r vías, leg~ a los C'Ulw.bles f h~eer 
la :Ql~ estricta. justicia, en todo IJo o~ d1'l él 
dependa.: 

IR e.etiQrALC'ALDE. - ¿Pero por qué noO 
loO ~oo el Gobierno, si erIee que 'puede ha­
cerlo,? . • 
~ ex1lroñoelS qi'j'e Su Señoria SiendoO de 

la If.O.aYO'riA del Gobierno, noO trate de Que ~ 
tornen' las medidas neclesaJrias v.l:ra que se 
reabran lesOs procesos . - . . 

¡El ~or URZ1lM.. - Ya que Id~ eso Sl! 
SelQrta. vaanQs a servir 'SIll8 anhelos'-

JiU ~~ I~AS F:LoIREs. - Cn:!o que no 
ha~ ~~S'Ítdad die~ibrir prrocesos, sino que 
b~ta wn que marchen loS Que hay deteni­
doS. 

El señOJr URZtrA. - ¿A Qué procesas se 
ro~~ Su Sieñoría? 

~h.· sé de nhtguno, y si l~ $lpi'€1"a, teIldría 
la valentía .su,fi.ciente para decirlo. 

El ¡señor OAlIIAS FLORlllS. - Se sabe que 
hay varios. 

El ~ñor UiRZUIA. - N.o hay ning;uno. 
Ccm.o sé bien o,ue S.U Señoría es va:Iiente 

pa;ra <llxir las ,coSas. le ,rue~ que . si' conoce 
algÚll. '}JirOC/elSoque esté en: '€!Se estado, 10' di­
ga ,en 'eslta Honorable Cáma..ra. 

:1m señOir aA:&AS FILORES. ~ haré en 
un discurso :próximo, Honorable Diputado. 

:El ~()r ALCALDE. !- Yo pediría que se 
die:r:an 'a icOnocer tod.'Ü\S los infOrmes de la 
contraJOlría, que están acuSando desfa,1cos e 
irr'egularidades en difer-ente!s servicios púbH­
cos, y que sé p¡emectamente que existen. 

El Señor URZUIA. - Fannuae 'UIl proyecto 
de aeue!rdo en ese S'entido, Honorable Dipu­
tado, y tenga I}a aeg;uridad 'de que todos los 
Dipurtadoo de J2Jquiel1da ]0 vamos a acompa­
ñar. Si Su Señoría nos :demlll'estra Q:ue hay 
Un proceso deténido por fa~ta de estos an­
tecedentetS, el ~putado Q'ue habla será el pri­
meroO en ayud!arJ.o pa.ra obtener les documen­
tos que tien1drun a e.sclarooer y a saIltCionar 
los heclh0'8. 

El señoOr ALCALDE. - Hagamos cosas prác­
tiícas. pongámosnos de ~erdo ... 
'-HiABILAN VARJOS ~ORm DIPUTA­

DOS A LA. VEZ. 
El señ.or UiRZUA. - No ¡medo contestar a 

todos a la v~ Honorables DiJp¡utados. Inte­
rrúmpanme I\IDO a uno, si ,asI:loO desean, Pa­
ira poder l1eSponder. 

El señor (,MRDEWEG. - ¿En qué estado 
ae eooueill'tm ese famOlSlO tribunal de honor? 

El ¡¡;eñor UlRZUIA. - Eso no ,le interesa a 
Su Be,ñ<l!ría ni <a la Cáma.ra. 

El señor Vli:NEG'AS. - El partido Democrá­
tico ha venido ¡uclh:ando. d!esde hace tiem­
po 1J()l' la aprobación del proyecto de ley de 

probidad adminisl:rativa., ql\lJe wnninMá OOIIl' 
mucJlos de esas pr.ooesos. ',' " ,', 

El señOir ATIENZA. - ¿CUál 1€lV, Honora-
~ble oolega? . , ' 

El señor UlRZUA,. - CoOntinúo, señOr Pre-
sidente. ' , . 

-HABLAN VARIOS HONOl~.A:BLES DIP:U­
TADQa .a LA ViEZ. 

,El s:eoor SANTMIDREU (V:icepre.sid:en~).­
El Honorabl<e' lSeñor Urzúa no desea ser in-
terJ:i1mpLdo ,. .' . 

IDl~e.ñ,Ü!r URIZUA. - El Honorahle Diwta­
dQ señor Lucio (;{)noha. en la resió:rid¡ft l~ 
Cámara ceVbra'Ga el día 13 de juliO: últ!:tXlo 
fOl"muló los siguientes C3.il'gOO: . 

PRlM'ERO: Inversión de i1omi,os del 1Jerre-
ID9to; .. 

REGU!ND0: Aff:ct1.re c'0 les judÍOS; 
'I1ERc.mao: Falta de sanciones a las 1l:re­

guJal"Íd'ades lOOIllettdas en el ex' SerViCio 'de 
Lavaderos de Oro; .' " 

CUARTO: AiCtUa.ciOln.e.s len la SiderWgiea 
. de Valdivi<;l, .cuya adiminist:radón fué' tnves:" 
rttgada par una. COmisión EspeelW" in~i- . 
gadón que no ha,brÍa satísfelCthu a la OJ>ÍW1$n 
púbJi¡ca, . . ' , 

QUTNTO: De$ol'll.ien absoluto en materia 
de SUeldoS, comisiones Y desall1lcios . de ~os 
mtemib~l"os de la comi.siéin de' Cambios, hoy 
'ConoS1ejo d;e CQiIIlJercio Exterior, Que l1abl'hm / 
¡permitido el enriquecimiento iEcito de ailgll­
nas ;peI"oonas; 

SEXTO: Actuaciones de:! señor Mario Buns­
ter, especialmente la' que se refiere a un ne­
gocioefectuado con unpa,riente suyo, en la 
Caja de CQlonización, que hailJtia patrocina­
do el .9€'ñor Buns;ter eluandó era COnsejero de 
La m:ism.a; . , 

.S'EPTlMO: I:rregularidades en la ex Junta 
de Exportación Agrícola, rel8.!Cionad~ con la 
cOl1'donadón de una. deuda contraída Por los 
emiplea,dos die' la Subsecretaría de Agr1CU'l­
.tu.ra, .30 los cuai168 se les concedió u~ prásta­
mo de un mes Idie sueldo C'Oll fondos solicita~ 
dos por el ex Ministro señor Puga para curo­
plir el .plan C().mplernentario de Fomento 
A:grtoo1a. La Oointr.alol"íJa habría evacuado un 
infomne condenatorio, en enero del presente 
año, sin que hasta la feCha el Gobierno ha­
ya tomado actitud alguna. 

OCTAVO: Irl'egularidades en el CO~j{) 
de (',omercio Exte'l'ior, de las Que €xiS1;e un 
infoT!lne 'de ¡la COntralona General de la Re· 
pública. 

NO'W!lNO: I:r>,corJ:leOOiones y negociados en 
el Oomísariato, consejo de Oomerclo Eld;erior, 
Seguro Obrero, Oaja de . ColonizalCiún, Side­
rúrgica eLe Va~divia y otros servicios que la 
opinión pública conoce. 

El señor SA.N'I'ANDRJEU ('V:iJCe!p.residenre).­
Honornb1e ooÍ1.or tJlr2lúa, Permít8me un ?TIa-
mento.' . , 

SolilcitoeI asentimiento de la Sala para 
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prorrogare1 tiem,po del Honorabl,e .señor Ur­
t:úa. 

EIseñ·o.r ALCALDE. - ¿Me permite, :reñor Presidente? . 
. . OOn mucho agradoaooedo a la :prórroga del 

tiem'PO del HoIllOll"able señor m"zúa, siempre 
que a continuación se me prol'il"ogue a mí 'baImhién. 

El señ~r SAiNTANDREU (VLcepresidente)._ 
¿Con prorroga de la hOTa Honor:able Dipu-tado? " 

El señ~r ALC~E. '-". Con prórroga de la hora. senor Pre&dente. 
Aoo~~ SAN"I1ANDRiEu (Vicepl'leSidente).-":'" 

. El señor AGURTO.---O>n respecto a ~as úl­
tmuI8 observadones que selr.ef:.ef!'!en al señor 
iPug¡¡., de aculerdo COn la denunda Que hiciera el Honovruble Sleñor Col1iCha 

IEI se~or mzUA. - Voy'~' 'eXpUcar ... 
El sen~'r A~URTO. - ... debo mahifestar 

que. la <?!\ectiva dJel Prul"tido Democrático ha. 
pedido mfol'!Ill,e ~ señor Piuga 1P,al'a Que, en 
caso die ser 'efe'ctivo,s J.o,s ,ICrurgOO que se le ha-

, een,. le sean apocadas ;las medidas discipH-naJI"ias del caso. ' 
,El señor UiRZUA. - Yo voy a JexplL0ar el ca­

SIO a que: ,Su Señoría se refiere· 'porque estoy 
en POS~SlO!ll I(fe todos !Jos antecedentes. 

,El ~nor CONCHA. - ¡Honorable señor UT­
ZU3j ••• ! \ . 

1El señQr i{JlRZUA. - Le ruegO a Su Señoría 
que tenga la pacienci:a de oírme 'como nosotros 
escucftwmos a SuS 8eñ'orias. Das:pués puede 
bacer. las' p¡reguntas que quiera, y yo con 
agrado oo:rubestaré aSu Señoría. 

El ~or CONCIHA.-Su Señoría está citan­
dO m;lS observaciones en fonna completam.ente 
íialsa y nO CO!lllO Ials he hacho yo. 

lE! seoor SANTANDRE'U (Vicepresidente).-
¡ Honorable señol:: Conoha!. ' 

El señQr URZUA. - Tenninó ,e~ señor D~­
putaidío pidiendo sev~a.s e imparciales Comi­
siones, Ir¡vestigado:ras para e&c:IaJ:'looer 'las po-o 
sibIe-s irreg¡ularidades que exilstirí:an en estos 
~os. 

Yo voy a examinar uno a uno todo,s estos 
cargos y vaya demo.str:ar a [a Honorable Cá­
mara que en Señotia no lestuVlo aoertado al 

• volver sobl'le oargos tantas V'eces debatidos. 
Los eX'alllÜnal1é en el m~o orden en Que 

Q:¡ he 'ellJUllciado. 
PPJMERQ: ~'Cu.entas del Terremoto" 

. La Honor.wble Cámara d.esignó una CÓmisjón 
invesf;lgadDlra de ,estas Cuentasl; la Contl"aloría 
General de la Retpública había hecho .1Jamoién 
un estudio .general y completo die las entradas 
y gastos . .El resultado final de la inV'~tj,gación 
d.e la Com:i¡gión P'al1"lamentaria dió, con respec­
to 'al que ha:bí¡a obtenido la, contra1oría, una 
d1fertencla de ouarenta centavos, en un total 
wperior ·a 31 milUones. 

lEs conV'eni.e.nte, es serio volver sowe una ' 
materia aoor:ca de la cual 'm habido un pro-

. ; 

nunciamientto . die dos tribunales VespetlRbies 
que han coincid'ido 'ampliamente en SlTB re;suJ­
vados y C'Il'Y'Os fallos o reso1uc1'!!le.S han ~o 
a la oondíción de ncosa juzgada? 

SEGUNDO: Affaire de los ;i'o;'.1íos. - , 
Fué inVJestigaldo y eoola.l1ecido por tres pro­

cedimientos distintos también, a saber: . 
a) acurnCiÍón oonstituc¡onal. - Promovido 

Un Id;ebate poIí.tl00 en esta. Honorable Cámam 
S!erucordófol"Iltula.T aCius'acÍón constitucional 
rA,nte el Senado y este Alto '!tribunal, consti­
tuido en Jurado como 1'0 pJ.'Ie.sc;ribe ,nuestra 
C'arta Fundamental aJeordó desestimar 'la acu-
~ón. . 

b) proceso admhustratrro. - El Go'b1erno 
,de '3¡queUa época ,acordó unta investigaciónSld­
ministrativa, ooyos resultrudos ,¡;e consignaron 
.en el in1:1ol"Ilte cOlIl¡pleto, expedido sobl1e la ma­
:fierLa, con f.ecfu:a 31 de enetI"o de 1940, y que 
llddasS1l8 Señorías Iconocen o pueden conocer 
cuando ¡o deseen. 

e) in'vestigación judIcial. - A irustancias del 
Ejecutivo se inició illn proceso jUdliCial, sirvien­
do de base el informe emitido ~n el ¡proceso 
administrativo y tocó1e a un Magistrado inte­
gér.rilmola sustanciacióll del smnrurio. 

iEl'E,iecutivo :puro todo cuanto astuvo a su 
alcance para inrv¡estiga.T y sancionar ios becho.<; 
denuIlJC'hvdCllS . 

Más allá no le filé lílCito .llegar, dentro de Il¡we.s1lr:a estructwación l,egaJ. . 
TERCERO: Cargos al Servicio de LÍl.Tade­

ors de Oro. 
Como ya 10 he diocho, convencido el actual 

Gob'erno que la I!l1/!lil1cha de ,este servkio no 
era ,regula[', aco1'ldó liquidarlo ,en la fOl'!Illa en 
qu1e etStruba organizado y 10 pasó a depender 
'de .la Cala de Crédito Minero Que lo ha diri­
g~do dentro de l\ll1a mejor 'Y más amplia fi­
nalidad socIal. 

Esta resoluciÓn.se tomó después de una am­
plia i~VMtig!lic1ón pracd;1cada por orden del 
actua,l Gobierno, por el ~eñor Marin Rodrí­
guez, según decreto N.O 27,208 del Ministerio 
de Economía y Comereio, de fooha 20 de oc­
:tubl1e de 1942. 

DUTan:te la investigación amnmistrativa dcl 
señor Marín Rlo'drigu;ez .se denunciaron mogu­
nos' hechos Idalic1JuOSOS. Se n!quirió la inter­
venció,n Idel Co:nreJo de Defiensa Fiscal y este ' 
organi..."IDO paOO los antecedeI}tes a la Jus:tioia 
Ordinaria. 

CUARTO: Actuaciones de la. Siderúrgica de 
~aldivia 

:El Honorruble señor COnetha, al decir q'ije 
"Las denunci-as ,de un coleg"a nueswo han que­
dado en tIa lPenullllibrn," debe haberse refeTido 
a las observacione¡s hechas por el Honorable 
señor BU8to.s León en /la sesión 14.a 01"dinaria, 
del miércoles 16 de junio de 1943, en inte­
rrupciones al d:i\9c.urso del HODIorable señor-
Rodríguez Ma'Zlell'. ' 

El Honorabl¡e señor Delgado ma.ni~ qu€-
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lá casa del Administrador de la Siderúrgica ha­
bía costado más de un millón 500 mil pesos, 
sin tomar en clien,.ta los gastos de mobiliario. 
El señor Bustos· agregó: "No hay para qué 
gestar dos millones de pesos en la casa del ad­
ministrador, mientras los obreros tienen casas 
inmundas" . Consultado al respecto el señor 
Arturo Zúñiga Latorre manifestó que la casa 
de administración en referencia' no había cos­
tado un 'millón 500 mil pesos,' sino, algo, más de 
400 mil pesos. Su ,construcción se debtó a que 
la anterior casa, que era de madera, se quemó 
autorizando el Director de la Compañía pa­
ra que la nueva construcción se hiciera de 
concreto. . 

Con respecto a la otra referencia que hizo, 
el. Ho,norable señor Concha sobre la Siderúr­
gica, en el sentido de que "no satisfizo a la 
opinión pública la actuación de una Comisión 

'Investigadora que estudió este problema, a 
raíz de graves ,denuncias hechas en una de las 
Comisiones de esta Honorable Cámara, en in­
cidente bochornoso y violento" cabe manifes­
tar que esta Comisión fué constituida por el 
Contralor General de la República, señor Agus­
tín Vigorena; por el Superintendente de So­
ciedades Anónimas, señor Luis Merino y por 
el, Tesorero General de la República, señor 
Carlos Castellón, y que de su informe resul­
taron desvirtuados los cargos que el señor Ji­
ménez había formulado en contra del señor 
Zúñiga Latorre, expresándose en él que la ac­
tuación de este funcionario "no merece repa· 
ros". ... , 

No deben 'andar tan mal los servicios de es· 
ta Empresa, Honorable Cámara, cuando he 
vistos, en los diarios de apenas hace dos o tres 
días, que ella ha tenido una utilidad superior 
a 15 millones de pesos. 

El señor GARDEWEG.- Pero esa utilidad 
se ha debido principalmente al mercado de 
guerra. 

El señor ATIENZA.- ¿Y con qué capital 
gira esa Empresa? 

El señor URZUA.-, No tengo a la mano. 
Honorable Diputado el dato, del capital; pero 
bien sabe Su Señoría que éste es un servicio 
nuevo, que está en formación y que solamen­
te merced a la dirección habilisima del señor 
Zúñiga Latorre, se ha logrado colocarlo y man-

'tenerlo dentro de una norma de progÍ'eso es­
table y duradero. 

-HABLAN VARIQS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor URZUA.- Rll~go a Sus S?ñorias 
que tengan calma. De esta manera, hablando 
de cinco o de seis a la vez no entiendo qué 
preguntas me hacen y, por ende, no puedo 
cotestarlas. Calmen sus nervios Sus Señorías. 

El señor ATIENZA. - Calma tenemos. Su 
Señoría ha visto que 10 hemos escuchado con 
toda atención. 

El señor URZUA,.- Sus Señbríaspue~en 
~acerme los reparos que \ mis o~Jrvacionoes 
les merezcan, pero ,a continuaci6n. Por.que sí 
Sus Señorías no me dejan continuar con el hilo 
de ellas, quedarán truncas e incomple~as:y no 
siempre reflejarán mis palabras, cortadas por 
las interrupciones, el verdadero sentido de, mis 
observaciones. 

El señor SMITMANS.- Su Señoria rio ha 
contestado las preguntas que se le han .'hecho. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)·.­
Puede continuar el Honorable señor UrZúa. 

El señor, ATIENZA . ...!:.. No cabe duda que 
puede continuar el señor Urzúa. 

El señor URZUA.- QUINTO: cargOs Al 
Consejo de Com~rcio Exterior.- (Ex'Cbmi­
si6n de Cambios Interria~onales). 

En ,coanunÍCación N. o 644, de fecha 6 del 
rrles en curso, se le dieron a mi estímad~ lUDi­
go, Honorable Diputado señor Concha lo~~ da­
tos que solicitó, y espero que Su Señorja 'ha­
brá quedado satisfecho. Pero si esto' 'n'p ha 
ocurrido y Su Señoría tiene cargos fundados 
contra. este Servicio hágalos precisándQ~os y 
con la respetabilidad que le da su persona, los 

'Diputados que nos sentamos en estos bancos, 
acompañaremos a Su Señoría en una, investi­
gación imparcial y sería, administrativa o ju­
dicial, según proceda. 

El señor VENEGAS.- ¿Por qué no se le 
pone el micrófono? 

No se le oye nada al señor Diputado; y son 
muy interesantes las observaciones que está 
haciendo. 

El señor CONCHA. - ¿Me permite, HOi';O­
rabIe colega? 

El señor URZUA.- Sabe Su Señoría que, 
con respecto a este servicio, se sorprendi6 en 
la Oficina del Consejo de Antofagasta,una 
irregularidad: que el empleado afectado fué 
sus;tendido, aUnque la.s irregularidades no 
afectaban a los fondos de la ex Coonisión de 
Cambios. 

Los antecedentes pasaron a conocimiento de 
la justicia ordinaria, y ésta' encargó reo al de­
nun5!iado, y en la actualidad se encuentra en 
la cárcel de Antofagasta. 

El señor CONCHA.-..:. ¿Me permite una pa­
labra, Honorable colega? 

El señor URZUA.- Con todo gusto. 
El señor CONCHA. - En la sesión del 

próximo martes me haré cargo de las obser­
vacionéf; de Su Señoría y probaré los cargos 
que he hecho contra el Consejo de Comer­
cio Exterior. En esa ocasión daré todos los 
antecedentes. 

Su Señoría tiene razón al decir que' el Con­
sejo' se ha preocupado de cierta defrauda­
ción que hubo en Antofagasta; pero no se 
ha preocupado de las irregularidades habi­
das en el Consejo en Santiago, en las que 
ha actuado, como 10 ha dicho la prensa, UD 
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alto func.ionario que pertenece a varias com pañía.<; que tienen negocios con el COnsejo. El señor URZUA. - Los Diputados que nos sentam~ en estoS bancOs, y el GObierno, le agradeceremOs a Su Señoría que traiga caÍ'­gQ.S ~proba,d08. Puede estar cierto y 8e-. guro Su señoría de que lo acompa,ñaremosa investigarlos, porque es éste el único mediO de ~~eJ; opra efectiva y constructiva en el pa~, y de justificar y dign~i98J' ~. aerv~ci~ P\l9h'W~. 
El wñQr ALCALDJ;!:. - ¿Está hablando a nQwbre del Gobierno¡t Su Señoría? . Un señor DU'UTAOO. - Su SeñOría deiJ,lt.! ~cer C~gos concretos. 
El señor CONCHA. - El H.QI\o~bJ.e Dlpu­tado me dice que haga ca,rgo,c¡ con.~e1iQs; pe­ro Iw dicho que voy a hacerlos el martes próxi]no. Parece que Su señoJ;ía. no lIle hU­!Jiiera . oído. . 
El señor URZUA. - Ensegu~da, el Ho­norable Diputado señor Concha se refirió a la aetuaclÍón que había ten1do el señor Ma­rio Búnster en la caja de Colonización. Creo que Su Señoría, por un error, o no sé Sj porque' la sesión de la HOnorable Cá­mara no fué tomada taquigráficamente, se retjrió a que lo habia hecho como Conseje­ro de la Óaja de Colonización... ~ El. señor CONCHA. - Ahí está la versión, HOnorable Diputado, que creo que Su señoría no ha leído... . El señOr URZUA. - Quiere decir, enton.· ces, que· estoy equivocado y acepto la rec­t.i:flcaclón; pero, si, quiero decir a SU seño­ría, que la respUesta sobre esta negociación se la, dieron ya al Honorable Diputado dOS correligionarios de Su Señoría, respetables. que son los señores Tomás Cox Méndez y Leon.cfo Toro, hombres que llan pllSado por el Parlamento y que han dejado una.huella imborrable de respeto, corrección y honesti­dad. 

Para mí, la palabra de estos caballeros mereee ent.era te. Y creo que aquella nego­ciación, en Que. ~egún Su Señoría. intervi­no un personaje que hoy se ve envuelto en actos incorrectos. en sí misma no tuvo la gravedad. que el Honorable Diputado le atri­buyó. En todo caso, puede exhibirSe en es­tos momentos como una negocia~ión ben~' 'ficiosa, y bastante benefic~osa. p.ara la Ca­.ta de Colonización. 
El señor, CONCHA. - Pero eso no m~rec1:,¡ pre~jo ... 
~ .~eñor SANTANDREU ('VIcepresidente) .-­Llamo a~ orden al Honorable Diputado. El señor CONCHA. - ¿Por qué me llamn la atención. Su Señoría? Si el señor Dipu­tado me concede lnterI"Qpclones 10 interrum­piré las veces que quiera. 

El señorS .. \NTANDREU (VicepresidenteL­Ruego ál Honorable señor m'zúa.· no conce­de: int.errupciones. 

El señor URZUA. - Muy bien, seiiqr Pre­sidente. 
En seguida. el Honorable seii(,)r eo,ncha continúa haciendo cargO$ Y cargos serlo" -­la Junta de F.xportaclón, por el inmenso 4e­lito de haber oondonado a unos empleadOS de la Subsecretaria del MinISterIo de Agri­ClUltura, la <,.antidail\. de 75 mil pesos. Yo sé que Su señoria es un hombre de bien, gue practica la caÑdad Cristiana; J cuando he oldo a Su Señoría haeer ese· car­go, .Ille Qe dicho para mi: j qué olvidado tie­ne los plÍncipios de Cristo el Honoral:Ue Di­putado, sob~e todo c~ando se tr~ta, en e&te caso, de genté pobre. modesta y de servido­res eficleIltes 

El señor' QAR,DEWEG. - N:9 ~abe ~ ~­iiorla e.' n QU~. COllSis. te 13rdoetJ;~na cristh~n~. ',' . El señ9r 'UR:iSUA ~ Yo ~ que Su señoÍ'la.. en más deuná ocasión, ha practicado es~ pr~n9ipi~ carita~ivo,c¡. y ~n esto yo aplaudó a Su señoría. .. , 
El -señor GARDEWEG. - La caJ,idad ~ hace cOn los bienes propios. 
El señor.URZUA. - Su 'sefJoría. como con­sejero . de la institución a que pertenece, con­currió con su voto a condonar una deuda, con ~na]idad muy plausible. que yo reconoz­co; pero deseo que, a su vez, reconozca tam­bién Su Señoría, que ésta fué una finalidad también plausible. cuándo se condonó a em­pleados modesto.s de)' Ministerio de Agricul­tura, una deuda insignificante. El señor SMITMANS. - No se hace cari­dad con los dineros ajenos. 

El señ9r URZUA - Por otra parte. con esto no se hace otra cóSa Que repetir ulla sit~aWón c¡;eada desd,e el ~o 1937, .en que 1<>.$ empleadO,<¡ del Ministerio de AgrIcultura. venían siendo gratificadOS p(lr la Junta de Exportación Agrioola, por 1aaeción de tra­bajo que desarrollan en cOnjunto, con la ex Junta de Exportación, hoy Instituto de Eco­nOilllía ~ríeola, de tQda equidad Y justicia por lo demás. 
y como ese añ() no habían sido gratifica­dos, y' sabemos que la vida ha encarecido ca­da día más y se ha hecho momento a mo­men to más difícil. pidieron ese préstanío. Luego, viéndOSe esos empleadOS en la impo­sibilidad materIal de cumplír con esta obli­gación, lo más honrado que pudieron hacer fué solicitar de su acreedor' que les condo· nara esa deuda -de ahí que invoqué la ca­ridad cristiana-, y yo creo que el Consejo de esta institución hizo bien al condonarle.s la deuda. 

El señor CONCHA. - Su señoría no ha lei­do mi discurso. 
¿Me' perm'ite una interrupción; Honorable Diputado? . . El sefior URZUA.- Nos ha hablado el Ho· norable DiP'lltado de cargos nuevos' qUe se 
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rtfieren al Consejo de Comercio Exterior'. Yo 
no me referifé en esta ocasión a ellos, por­
que, espero que Su Señor~a los habrá de 
traer a este recinto, y sólo una vez que los co­
!:('zca daré una opinión al respecto. 

El señor MONTT.- La caYidad cristiar.a 
;10 impide haeer ear2:o~ fundados. 

El señor URZUA. - También nos .ha ha~!ado 
de cargps g~éJ;jcos y de irregularidades en e. 
('as~ \le otras repaJ;Uciones Y ha involucrado 
en. ellc;,~ a <;lasi toda la Admlnistració~ Pública, 
incluso ~l, Contisarjato. 

Yo sé que Su Señoría es un hombre valien­
te, (:ue ocupa dignamente el asiento que tie, 
ne tn e~ Parlamento; por es.o es qüe invito <l 

Su S€ñ'0r~a a que los precise uno a une, y 
n] O'Ct\rra, señoJ; Presidente, lo que ya ocurrio 
en Qtra ~asj.6n, q\le cuando un' HOl'ún'a'oJe Di-

. Futado qe los bancos de la Derecha !'lizo cargos 
temerarios contra l;;t ;;tctuac¡ón del actual Go 
hiern(), a tri::vés de la AWninistración Pública, 
S. lj:. el Presidente de la :R-epúhlica, en comu­
nicación a esta ilonorable Cámara, le pidió que 
1.)s prt)Cisara, Y el ilon,orable Pipntado, en 
aquella ocasión, no tuvo ... 

El .s.eií,or V,ENEOAS. - Se chupó, 

El señor URZUA. - ... la entereza suficiell­
t~ para precisarlos y, como lo dicé un HOl1o­
r"ble Diputado, se chupó.' 

Lq sq-io, lo d~gno, l(} único que procede, 
cuando se hacen cargos en este recinto, es 
(fUe se concreten con precisión y Se afronten 
t:.'CHl vflJe.nU.él. ", 

, Yo los se a todos los' señores Diputados 
admados de loS mismos propósitos de buena 
¿'dministración que todos tenemos, Y ES por 
eso que yo les pido a Sus Señorías que aban­
dúnen el apasionamiento, qué algunas veees 
lps ,lleva hasta el extJ;emo de contrariar sus 
plopias cpnciendas Y que procedamos den­
tro de esta norma de rectitud a que me ven-
g'" refiriendo. . 

El señor ALESSANpRI. - Muy bien ... 
El señor URZUA. - Su Señoría me encuen-

11'<' bi.:'n, ahora que me estoy refiriendo. al 
actual Gobierno, y B.i Su Señoría me hubie­
ra oído antes, cuando 'defendía al Gobier­
ne .del cual formó parte Su Señoría, habría vis­
to que 10 hacía con el mismo calor y honradez. 
que lo hago hoy día. 

Un señor DIPUTADO. - Muy bien.' 

El señor UrzÚa.- Señor Presidente, se ata­
ca a la Administración Pública de este país 

, y 'se la denigra, y yo lo prodamo rauy en 
8:to desqe esta Tribuna, que la Administra­
(ión Púlilica de nuestro país es honru para 
Chile, que no hay en todo el continente 
,mleri¡::ano una administración más honesta, más 
Lonrada Y más eficiente, 

Enton¡::€1i, seamos justos, señor Pr~idcnte, 
y no protestemos cargos infundados p~ra Je-

vantar una atInósfera pesllda contra un Go­
bierno que está desempeñando una tarea di­
fícil en estos momentos, y que, invocando 
sr lamente el patriotismo quiere conducir al 
pueblo de Chile hacia una finalidad de bien­
e~tar común, para todos los ciudadanos, den­
tro de un auténtico y genuino Gobierno Nacio­
n<Ji. 

Su.; Señorías, con estos procedimientos es-­
tan entorpeciendo la obra en que está· emve­
úRdo el Excmo. señor Ríos aunque quiero 
creer que ésta no es la intención de Sus Se­
ñl,rÍas pero, en el hecho, ésto está ocurr-ién­
d<.. :r las consecuencias las sufre el país y no el 
Gobierno. 

1!nvito a Sus Señorías para que, con sen'ni-
0ád, con tranquilidad, con sanos propó$itQBde 
büena administración hagamos críticaS tun­
nadas y 'verán que de estos bancos saldrán 
voces para acompañarles en esta campaña. 
Pero nunca acompañaremos a los Honorables 

. Diputados de Derecha cuando, aprovechán'dose 
(:e cualquier acto desgraciado o delictuoso, ha~ 
gan bandería política, para, en seguida, hácer 
proselitismo de SUs propias ideas. 

Señol: Presidente, telmino mis observaciones 
e,'perando que los séñores Diputados de Dere­
cha. depués de estas palabras han 'de con,cre­
t&r todos los cargos que saben y conocen en la 
actual AdntinistraciónPública, responsabiEzán­
dose de ellos, y yo les prometo, bajo la ·fe de mi 
péllabra, ql!e los acompañaremos en esta tarea 
siempre que las denuncias que hagan Sus Seño­
rías sean fundadas,. y contribuiremos para que 
ellas se investiguen con claridad meridiana y 
para que se sancione a los culpatlles. 

Ese es el propósito que guía al actual Go­
bierno y así lo ha manifestado el Excmo. ' se­
íior Ríos en comunicaciones recientes envia­
das al Contralor de la República, al Consejo 
de Defensa Fiscal y á la Excma. Corte Supre­
ma. 

ile dicho. 

El señor ALCALDE. 
~¡ma? 

¿Comenzaremos ma-

17. -FLAGELACION ,DE U~ DETEN1J)O E~ 
LA DmECCION DE INVESTIGACIONES 
DE SANTIAGO. ItErrERAClON '})E ~N 
OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
El segundo turno corresponde al Comité Con­
s~'rvador . 

El señor ALCALDE. - Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tlene ,la palabra Su Señoría. 

El S€p'or CAÑ"AS F:f..ORES .. -- ¿M0 permite 
una interrttpción, il. colega? 

El señor ALCALDE. - Sin perjuicio de mi 

,. 

\ 
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tif'lppo, no tengo ningún inconveniente, J-toho­
!"bIe Di!)utado. 

El señor CAÑAS FLORES. - Señor Presi­
G1'lüe, tengo encargo de la representacióL. con­
;ouvadora de levantar mi protesta en el ~eJJO 
'le la Honorable Cámara por él acto inhuma-
10, de barbarie inigualada de que se ha hecho 
v. ctima en la Dirección de Investíg3.CICneS de 
Santiago, a un joven detenido en el 'llt:mG 
proceso escandaloso que también 1a Húnora~le 
Cámara conoce, el seÍlor Gonzalo Robles. 

No nos pr,eocupemos del por qué . de la de­
Ü.néión de este joven,pero el hecho de que 
(~n una repartición policial de Santiago se em­
pleen medios sádicos, de refinada cruelde.d 
para arrancar declaraciones, creo que a ningún 
hombre de bien puede merecer;e, no digo e'. 
si.encio sino que ni siquiera una pa1aIJra de 
e~~t!Sa. 

Ya en esta Honorable Cámara, señor Ptesi" 
dC!1t~, . hemos condenado en múltiples ocasiones 
1:>. forma vergonzosa como viene siendu diri­
g:.do el Servicio de Investigaciones qe Santia­
g'J _ ,Hemos pedido y solicitado a la mayoría 
d~' Izquierda, en dos ocasiones, que nos acom­
pañe para entregar la Dirección de eSOS Ser­
vicios al Cuerpo de Carabineros de Chile. La 
mayoría de Izquierda Se ha negado y ha per­
mitido con esta negativa, que siga ,la ~orrup­

ción en este .servicio policial, en el cual segu­
n:.mente hay hombres de bien, que no aceptan 
estos vergonzosos procedimientos. 

La representación conservadora no quiere 
que en la Honorable Cámara no haya una voz 
de protesta, y aplaude al señor Miilistro del 
I.<lt.erior para que continúe, con la misma ener­
gía con que la inició en días pasados, la tarea de 
dt'purar estos servicios. Le pide) además po" 
mi, intermedio, que se envien los anteced .. ntes 
que la Honorable Cámara solicitó 50bre ·el nom­
bramiento de alumnos de la Escuela de Detec­
tives, que hace dos meses-. y me~ii.:> fueron pe­
dIdos a-l señor Morales Beltrami, sin que has· 
ta la fecha haya llegado hasta esta Corporación. 

Yo estimo, Honorable Cámara, que .esta es 
h¡ forma en que debemos acompañar al Hono­
rabl<c señor Urzúa, que nos declaró que él pon­
dría todos los medios a su alcance, y que nos­
otros consideramos son vastísimos para que se 
huga u.."'la limpieza general, 

'El señor URZUA.- No tanto como vastísi­
I::,os. 

El señor cA&AS FLORES. - Son vastísimos 
porque Su Señoría es, entre los leales, el más 
leal al Gobierno; entre los amigos, el más ami­
go; y entre los hombres 1'rancos de esta Cá­
n,ara, el más franco de los hombres de la Iz­
qllierda. 

Desde luego, por esas virtudes que le reco-
nozco, puede poner a nuestra ilisposición ar­
mas' suficientes y hacer luz en todos los escán-

dUús que día a día estamos denunciandü y (. e, '. 

. v,\mos a seguir denunciando. -
El señor ATIENZA. - Con mayor fu~rza, 
El seiíor MONTT. - Exacto; con más fue; 

Zh. 

18.-AUMENTOSDE SUELDOS y SALARlü~" 

EN LA EMPRESA DE LOS .'ERROCA­
RRILES DEL ESTADO. - REFUTACIOX 
A UNA Pu'BLICACION DE DICHA EM, 
PRESA SOBRE EL PARTICULAR 

El señor ALCALDE. - Señor President,,; i: 
1'; oyecto económico en actual discusión ef,é, 
sm duda condenado una vez que sea ley, al mi:., 
cc¡mpleto fracaSO, en cuanto a la aspiraCIón Ó" 

bajar o impedir ulteriores alzas" del. costo de Jé, 
,ida; sin embargo, su discusión ha sido utiJ:' 
s.lma para el país, ya que, con ocasión de elle .. 
¡;c- han hecho por. el señor Ministro de Hacie!l. 
déi declaraciones cuya importancia nadie pUE' 
el .. negar. Una de ellas es la relativa al frac;; 
",\ quíO ha significado el Comisariato .... del',do 
la fijación selectiva de precios, que ha sido 5" 

¡::c'lítica invariable; nosotros anunciamos har"' 
ya años ese fracaSo y dijimos que lejos de ab:' 
ntar el precio de los artículos controlado.> ter. 
c;da necesariamente que subirlo por el inevitc,' 
Ue desplaza!Uiento de la producción hacia a, 
tiLulos no controlados y. q~ ofrecerían may<>. 
rr.argen de utilidad. Nos ha sido muy eral.: 

• cU1E,tatar que el señor Minis~ro de Haciend:¡ 
reconoce, aúnque sea en teoría, esa verdad q'd 
tan completamente confirma :la experiencia 

Otra declaración igualmente importante' hE 
cha por el serlOr Ministro' de Hacienda" es la H.­

lativa a la influencia que los aumentos de su!'.· 
d05 y salari~s tienen en el mayor costo. de i,l 
vida. Todos los países, sin excepción, que pv. 
~'edio de una política dirigida han querid;, 
evitar el aumento der costo de la vida, o diSn1:­
ruir el ritmo de su incremento, se han vistc~ 
obligados a regular los sueldos y salari?s. 

La Rusia Soviética es uno de los paIses qm 
üEne sobre el particular más antigua experien­
c:a' 'no se han limitado sus esfuerzos s610<l 
con'trolar todo aumento de salarios sino quJ' 
bmbién a obtener que éSte guarde relaci6n 
'c~,n la eficiencia efectiva del trabajo;' tan ~­
g\;.rosa ha sido sU política sobre esta materIa 
(lúe ya -en 1927-1928 planeaba un aumento d'é 
s~larios de 7 2 por ciento para un aumento ~e 
la eficiencia' del trabajo (producción medJa 
por' obrero) de 17,2 por ciento. No sep1..~(jo 
realizar exactamente este proyecto en la pral" 
tica, pues los salarios aumentaron e~ ~ 11 pOi 
ciento en lugar de 7,2 y el rendumento d~,J 
t'rabajo en 14,3 en vez del 17,2 p~aneado, c0n:;'<C 
io asevera el ex profesor y presIdente de. ,¡l 

Sección Financiera del Instituto d~ T~VeSllg,. 
Clones Económicas, aI}exo al Comlsarla~ ¡,iC 

Hacienda de la U. R. S. S., Paul Haense. tn 
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"u obra "Política Económilu de la Rusia So­
,:¡ético'" , 

Todos saben que Canadá y Estados Unidos 
nan seguido con rigor li:t p"lítica de fijación de 
~ai.arjos y que este último país no ha permitido 
lli siqlliera aumentos de salarios, propo}rclúna­
l'~S al aumento del costo de la vida, lo qt:e ha 
s!tio causa de serios distUluios obreros de que 
~l cable ha dado amplia inf{)rmación. La ex­
¡"E'tiencia de los últíÍnos años ha obliga:lo el 

la mayada de los países que están interviniendo 
ioll los precios, a no permitir que los sal:¡rios su­
O,iD en la misma proporción que encarece la vida 
:·iDú que queden muy por debajo, por, considerar 
q ell" ésa es la única forma de romper lo que los 
economistas llaman el círCl'lo infernal de la iI!­
¡'¡<tción, que con tanta justicia tem~ todo esta, 
('l'sta de verdad. 

En Suecia, país de sobresalientE_cultura, y 
que durante tantos años ha ejercitado la política 
de influencia funcional sobre los predos, desde 
,¡\JI:; comenzó la actual guerra mundial se Van 
,3u~crito ya tres acuerdos sobre sueldos y sala­
::03 entre la Asociación de Empleados e In­
dustrial,es y Federación de TrabajadC'res con 
los representantes de la autoridaq, acuerdos 
c:Je han servido como un standard general no 
,óio para los trabajadores SiDO que también 
,Jélra los empleados fiscales y particulares. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
':,M:e permite, Honorable Diputado? 

Ha negado la hora de las votaciones. 
quedará con la paabra Su ScñOl'iOl, 

19. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE Mml\'l­
BROS DE COMISIONES 

El señor, CASTELBLANCO (Presidente). 
E! Honorable señor Fonseca renuncia a 2a 
Comisión de Educación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptará esta renuncia. 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable 

",'fíar Godoy Urrutia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepo 

tará esta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Arias renuncia a la 

Comisión de ~igiene y Asistencia Soci:/!~. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

2'¡'eptará esta renupcia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable 

sr flor Morales San Martín. 
Si le parece a la' Honorable Cámara, So:'! 

.1ceptará esta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Urzúa renu.."lcia a ~:' 

Comisión de Constitución, Legislación Y Jus" 
tiria. 

Si' le parece a la Honorable Cámara, N' 

;:'c'E,ptará esta ;renuncia. 
A.e,ordado. 

Propongo, en su reemplazo al HIJnorap1e 
seíior Melej. 

Si 'le parece a la Honorable' Cámara,' s<' 
aceptará esta designación. 

Acordado. 
El Honorable señor Muñoz Ayling l'enUn­

cü, a la Comisión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable 'Cámara se 

aceptará esta renuncia: . 
i!'cordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable 

señor Halzapfe( 
Si le parece a ~ Honorable Cámara ,se 

aceptará esta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Barros renuncia a la 

Comisión Especial del Carbón. 
Si le parece a la Honorable CámHi'a, se 

aceptará esta renuncia. 
Acordado. , 

20 . ..,-EMISION DE BONOS DE PAVIMENTA­
CION.- PROR,aOGA DEL PLAZO RE· 
GLAMENTARIO PARA INFORMAR E1 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
La Comisión de Vías ,y Obras Públicas que 
está estudiando el proyecto por el cual se 
ar"toflz~una emisión especial de bonos de 
pnvimenfación, expresa a la Honorable Cáma­
n' que no ha podido evacuar su informe dentro 
del plazo reglamentari'J. y pide que s~ le 8l1lplíe 
por todo el plazo !'eglamentario de la urgenda, 
o sea, hasta el 28 del presente" 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
n,:ordará. 

, Acordado. 

?[ .-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor CASTELBLANCO (PresidcTlte).­
Se va a dar lectura a los proyectos de acuer-
do, ' 
I El señor PROSECRETARÍO. - El Honora­
blE' señor Venegas, apoyado por el Comité De­
mocrático, presenta el siguiente proyecto l:ie 
acuerdo: 

"HONORABLE CAMA.1{A: 
Es un deber altamente patriótico facilitar 

todos los medios y a costa de cualquier s~crifi­
cio, que conduzca a dar una educación adecua­
d¡: al pueblo. 

En la provincia de Antofagasta las du~n­
dades administrativas y educacionalt'8 han 
ohtenido del Estado la construcción del edificio 
d~ un Liceo e internádos de Niñas. En; esta 
obra, pára cuya terminación falta muy poco, se 
hn gastado $ 3: 500,000, de los $ 5.000,000, que 
se 'presupuestaron. 

Estando por agotarse los fondos disponibles 
p¡,ra proseguir la construcción a que me vengo 
rtfiriendo, se cierne una amenaza gravísima. 
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como lo es la cesantía de obreros que se produ': 
cjría y el perjuicio que irrogaría a la obra misma 
esta paralización. 

Por las consideraciones expuestas, vengo en 
pl esentar el siguiente proyecto de' acuerdo: 

"Con el obJeto de que se termine ene1 menor 
tiempo p<>sibie la construcción del" edilicio del 
Llceo e rnt,ernado de Niñas de Antofagasta, ya 
que el mayor costo de la obra está coilstrtildo 
y a fin de evitar lacesimtía que, lógicamente, 
p:oduciría esta paralización. 

LA CAMARA ACUERDA: solicitar del se­
fior Ministro de Gbrai; Públicas y Vías de 
Comunicación ponga a disposición de quien 
corresponda y con el caracter que la Ulgcn" 
Cla requiera, la suma de un millón y medió de 
pE-sospara la terminación del edificio, ya vanas 
v~es nombrado". 

El senor VENEGAS. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ~ -
No puedo concedérsela" Honorable Diputado, 
pcrque no procede. 

Si le parece a la, Honórable Cámara, se 
de.clarará obvio y 'sencillo este proyecto de 

. acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará ,por apro­

bado. J 
Apróbado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Acevedo, apoyado por el Comité i:>uciaiísta, 
~'1'esenta el siguiente proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO: 
Que Puente Alto es el corazón de una .,.xtensa 

región, donde hay más 'de cuarenta mil habitan­
t:; y un numeroso sector' industrial, que ocupa 
miles de obreros. 

QUe cuando estos obreros se enferman tfenen 
que ambular por los Hospitales de Santiago soli­
citando una cama, la que generalmente no logran 
conseguir. ' 

Que el Ministerio de Salubridad está estudian-
d.l la distribución de $ 356.000,000 que se in­
vertirán en construcción Y reparación de Hos-
pitales. ' 

Que desde hace tiempo venimos haciendo 
pl'esente la necesidad de dotar a ~ste pueblo ~e 
Ul' Hospital Moderno, que vendra a dar S?hs­
f&.cción a una sentida aspiración de los habitan­
tes de Puente Alto, San José de Maipo, Pirque, 
La" Florida y la Granja, y 

Ql,le es este· Hospital, dadas las condiriones f~,~ 
vorables del clima, de mayor conveniencia para 
enferlrtos de la propia capital, por estas razOnfS 
la Brigada Parlamentaria Socialista presenta el 
siguiente 

'PROYECTO DE ACUERDO: 

a recuperar la salud personas de la capital o de 
útras regiones". 

El seíior CASTELBLANCO (Presidente-). -
'Si a la Cámara le parece se dzclarará obvio y 
sencillo este proyecto de, acuerdo. 

Acol"dado. 
Si le parece a la Cámara se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honorable 
sfOílOr Acevedo, apoyado por el Comité Socialisu, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
Que el Cuerpo de Carabineros de Puente Alto 

tiene como Cuartel un rancho pobrísimo. 
Que desde hace tiempo se viene haciendo pre­

sente la necesidad que hay de construir un local 
que reúna las (!ondiciones indispensables de co­
niodidad e higtene para el Cuerpo de Carabi­
nEros. 

Que hasta el momento la Dirección General 
de Carabineros, ni el Ministerio del Interior ni 
siquiera han contestado esta justa petiCión. 

Que el local en que actualmente funcior..a Ca 
rabineros es de la MuniCipalidad, la que lo ne­
cesita para }nstalar un Mercado Municipal; por 

, estas razones, la Brigada Parlamentaria Socia­
lista somete a la consideración de la Honorable 
Cámara 1"1 siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
La Cámara de Diputados acuerda dirigir oficio 

al señor Ministro del Interior y a la Dirección 
General de Carabineros solicitándoles se tomen 
las medidas para dotar a Puente Alto. de U:l 10-
cal'que reúna las comodidades para que ~'uncio­
ne el Cuerpo de C"rabineros. 

Además, que a la Comisaría de Puente Alto se 
la dote de un mayor número de personal, ya que 
actualmente se hace sentir la falta de vigilancia 
cie carabineros, por el poco personal, registrán­
de-se un subido número de robos, asaltos,pen­
dendas, juegos clandestinos, venta ,clan.:~estin? 
de licor, falta de vigilancia en el comerCIO, etc. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Si a la Cámara le parece se dedarará obvio Y 
SEncillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se dará por ¡¡prc-

b!Jdo. 
Aprobado. 

El señor PROSECRET ARIO ~ - El Honóráble 
SEñor Acevedó; apoyado por el Comité Soci?~ista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: " ' 
"Que los obreros cuya lista adjunto: que tra­

biPan en el ferrocarril de Puente Alto al Vo!­
cá~ no están acogidos a ninguna ley, re Pr'é,:,:­
slón, lo que les perjudica. enormemente, 1¡\ Br~-

La Cámara de Diputados acuerda solic~tar del 
señor Ministro Ce Salubridad destine los fondos' 
necesarios para la construcción de un Hospital 
Moderno, en Puente Alto, ya que este pueblo tic>­
'oe 'un clima privilegiado. donde incluso pueden ir 

garla Parlamentaria Socialista presenta el Sl-

gllÍente , 
PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda dirigir o~lcjo 
al señor Ministro de Obras Públicas y VÍ:,:¡s de Co 



35. a SESION ORDINAP.IA, EN MARTES 20 DE JULIO DE 1943 131i 

municaclÓIJ., solicitándole ord-en.e hacer un estu~ 
dio par la Caja de ¡Previsión de loo F€rrocarriJes 
d€l Estado, para: incol1pOraa- a elía al Personal 
civil del Fel'l'OGarril de Puente Alto al Vo!cl\n, 
CUYa lista adjunto. 

I 

RELACION DEL PERlSONAL ·CIVIL D~L J"E~ 
RROCARRIL MILITAR 

De Maest!'anza 
Víctor 'Morales Qum­

tanilla. 
Esteban Oontreras Mo-

rales. 
Ramón Labbé .Jara. 
Guill~M10 Do:nooo. 
Juan FIQres. 
Tomás Mackenzie Ca-

rrera. 
Luis Pizarro .. 
JOrge Pinilla. 
Antonio Gómez. 
René Duffau San Mar-

tín. . 
Ernesto Brulán Gue-

rrero. 
Guillermo León. 
Guille:mo VidaI. 
Tt~:anto Barahon~ Zú-

ruga. 
Ped!'o Fll):'e6. 
Raul Manzano. 
Roberto Hidalgo.' 
Ernesto León. 
Luis TOledo. 
De Tm. 
Miguel O!!'tega. 
Enrique Valle. 
Daniel Araya 
Florín Andrade. 
Carlos Guerrero. 
Miguel Chandía. 
Angel Rojas. 

Víctor Tapia. 
Arturo Madiaraga. 
Manuel Ormedo. 
Samuel Guzmán Gon-

zález. 
Angel Donoso. 
Samuel Tobar. 
Andres Hinojosa. 
Juan • Montenegro. 
Roberto Herrera. 
Agustín. Acevedo. 
René salgado. 
Carlos Ul7lÚa. 
Miguel Ala1"CÓl1. 
José Olguín.­
Anmal EsJ)lno~. 
Guillermo Pradenas 
Amador Sa:awiento 
Teodoro Salgado, 
Dellsio Romero. 
Manuel Ortega. 
~uan Pérez. 
Nicanor Guzmán. 
Juan' Paredes. 
Juan Lizama. 
Luis. Cordero. 
Luis Mufioz. 
Juan Núñez. 
JUan Silva. 
ATturo Wamparo. 
Guillermo Cordero. 
Javier Mui'íoz. 
Rudecindo So1is. 
Gabriel Pérez. 

El señor CAiS'I1ElI1BlLANlOO (Presidente). - Si 
a la Cámara 1E~ parece, , se declarará obvio y 
sencill{) este proYecto de acuerdo. 

1\oordad.o. 
Si a la Cámara 1e parece, se dará por ap:üba-

do. . , 
A.probtado. 
El señor PIROSECRETARIO. - LOO Hono!'al)Jes 

señores Imable, Cabrera y León, apyooos pOr los 
Comités Radical, Conservador y Liberal, presen_ 
tan el siguiente .proyecto de' acuerdo: 

"LA CAMARiA AOUERiDA: Dirigir ofiCiO al se­
ñor Ministro de Justicia solicitándole se adopten 
medidas para mejorar el estooo ruinoso de la Cár­
cel de Curicó, que amenaza derrumbarse en mu­
chas de sus pactes y que obliga a mantener a los 
!!'ecluldos en ICOndicioones inhumanas". 

El señor cAiS'I1EUBLArNco (Presidente). - Si 
a la Cámara 1e parece, se declarará obvio 'Y sen­
ello este proyecto de acueroo. 

Aoordado. . 
Si a la Oámara le parere se dará POr aprObado 
Aproba.d,o •. 
El sefiOr PRQSEClR.ETAiRIO. - Los Honorables . 

señores Gardeweg 'Y Smitmans, por los Oom:tés 
(Jonservador y Llíberalfo:r.mulan el siguiente pro­
yecto de acuel'ldo. 

'ILa Honorable Cámara en sesión de fecba :ro 
de junio último, po:' unanimidoo acoroó pedir al 
señor Mini:stro de Relaciones Exteriores se sirva 
informarla LCerca. del grave cargo formulado al 
Embajador de Chile en México; señor Osear SehIla­
ke V. sobrc internación indebida a Es-tcldOs Uni­
des. de Norte' Amé:ica de dólares y en a,tenció.:l a 
que El:oeñor 'Ministro por oficio de fecha S de ju­
lio en curso se ha limitado únicamente a trans­
cribir el informe del inculpado, sin entregar nin­
gún otro antecedente. que permita fOlwarre al res­
pecto un juiCiO cierto e imparcial la Honon,ble 
Cámara acwerda. 

P>edir al "eflor Ministro de Relaei-ones Exteno­
re~ ~e sirv:J, €.t:!viarle copia de toda la- investig'ación 
pra,cticada eEpecia1mente de los informes que ha 
dehido solicitar a la Embajada de Chile en Was­
hington y ,del 'Cónsul de Chile en' Nueva York. 
ccm9 también le de a conocer la opinión persOnal, 
que es.e Ministerio se haya formado sobre la efec­
tividad de la denuncia después de conocer y estu­
diar lOS antecedentes respectivOs y las medidaS que 
haya adopta.do en casa ·de apare(:er comprobadO". 

El' señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si lf' pa;rece a la Honorable Cámara, se declarad, 
obvio y sencillo este proyecto de acue'l'do. 

Acordado. 
Si le pare·ce a la Honorable' Cámara se dará 

per apro!Jado. 
Aprobado. . 

El scñor PR,OSEORETARIO.- Los HonOf8lbles 
. señores Labbé y Oorrea La:rraÚJ. apoyados Por el 

Comité Conservador, pI'iOsentan el siguiente pr~Tec­
to de acuerdo. 

'''OON'SIDElRAN'DO : 

Que' Mr decreto del Ministerio de Justicia de 31 
de mayo de este afio se trasladó la sede del Re­
gistro Civil del Manzano del departamento de Ca­
chapoal, al pueblo de Las Cabras, a renta!!' del 1.0 
de junio hasta el 15 de agosto, paxa lOs efecto.; 
de autori21a.ciónde las inscripciones electorales. 

Que a pesar del escaso tiemM acordado para ese 
traslado, sólo el día 7 de julio se cOOlStituyO 1.& 
Junta Inscriptora' 

Que p:oeede conocer los antecedentes de dicha. 
irregularidad y medidas superiores adopta,das 

La . Cáma ra. acuerna 'Oficiar al señor Ministro 
del Interior para que ,se sirva dar a conocer las me­
didas 3KÍOpta4as y las sanciones aplicadas a. qUie­
nes ha...l'l impedido el funcionamiento de la eJ(p.re­
sada Junta Inscripto'l'a. 

El señor CA!STELB[JANOO (~sidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara,- se 4eclanJ.1'á. 
obvio y sencillD este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cá;mara, se <laré. por 

aprObadO. 
Aprobado. 

El señor PROSEORETARIO.':'" Los honorables 
señor'es OJa'VaITÍa y V'idela, apoyados po:, el 00-
mitó Socialista formulan el siguiente proyecto 
de acuerdo ' 

"CONSIDERANDO ; 

1.0- Que el Hospital de San Fernando se en­
cuentra enesta40 ruinoso y no pooee las OOl)1i>­
didades y elementos más indlspens8lbles para a4;{'n-
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der el' amplio sector que le corresponde en la pro­
vincia de OOlcíhagua.;;, 

2.0-- Que el Hospital de San Antoniotampocó 
reúne 1M condiciones ni posee los elementos ne­
ceearlos para hacer una eficiente atención a lOS 
num'eIOS05 habitantes de una de las zonas más 
productoras del pais; Y , 

3.0- Que no habiéndose incluido a ninguno de 
estos establecimientos hospitalairiCls en el plan 
e18iboradoPof el Ejecutivo para atender estas ne­
cesidades a través del país. 

La Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la consideración ele la Honorable Cámara el si­
guiente, 

PROYECTO DE ACUERDO: 
, 
La Honorable Cámara de DiputadOs acuerda so­

licitax del señor Ministro de Salubridad 'incluya 
en el Plan de 'construcciones y r€paraciones hos­
pitalarias a lOS hospitales de las :ciudades de San 
Fernando y San Antonio". 

El sefior OASTELBILANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dec1af<!rá 
obvio y sencillo este prayecto de acuerdo. 
~rdado. ' 

Si le parece. ~ la Honorable Cámara, se dará J'Oir 
aprobadO, 

Aprcbado. 

El señor PROSECRETARIO.- Los honorables 
refiores Ruiz y Zamora, por los Comités Socia­
listas y Progresista Nacional, presentan el siguien­
te Pl'O'Y€Cto de acuerdo; 

''OONSIDERANfDO; 

1.0-- Que ha sido aprobado POr la COmisUm de ' 
A.,<>rtcultura un proyecto de ley sobire Cooperati­
vas de Pequeños Agricultores, proyecto qUe ac­
tualmente pende de la consideración de la Co­
misión de Hacienda; 

2.0-- Que en la práctica debido a deficiencias 
de la !Jey de Cooperativas Agrícolll5, ésta no sa­
tisface las nec·esidades de crédito a los pequeños 
n.gricultores para; el mejor aprovechamiento de 
las tierras; y , 

3,0- Que d€;be 1egislarse con prontitud en el 
rentido de obtener un8. movor prQducción agri­
~ola que satisfaga. 18$ neceSidades del merqado, 
~~ -. _. . 

LA O~A DE DIPUTA!DOS ACUERDA di­
rigir oficio a S. E. el Pres}dente de la Repúbli­
ca, ool~citándole declare la urgencia en el p:'o­
Y'ecto de ley sob:e Cooperativas de Pequeños Agri­
cultUl'a,t y pendiente de la Comisión de Hacienda 
de la H. Cámara. ' 

El sefior lGAlSTElLBILANCO (Presidente).­
.Si' le párooe a la Honorable Cámara, se declararA 
'Übvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Ar.:omado. 

Si le parece a la. Honorable . Cámara, se da­
-ré. pQr aprobado, 

ft.J}ll1"Clbado. 

"22.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUN· 
DA DISJCUSION. 

El' ,señor PROSEORIEI'ARIO,~ El Honorable se­
fior' Acnarán A!'ce, aPoyado ,por el Comité Liberal, 
nresenta el sigui~te 'pro~cto de SiCUerdo: . 

"Ha;biendo sido derogada la jornada úniCa para 
el comercio y ante la necesidad y conveniencia de 
annonizar sus horas de trabajo con la de los Ban­
cos COmereiales ·e Instituciones de C:fétlito fiscales 
y semifiscales, 

'La Cámara acuerda solicitar del señor Mlnistro 
del Tralbajo se digne, silo tiene a bien, der~ 
la jornada única para los Bancos Comerci-ales e 
Instituciones de Crédito fiscales y semifiscales" 

El señor OASrElLBIliANCO (Presidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señOr PROSEORETAR.TO.- El Hon()l'able se­
ñO'r Ríos apoyado por el Comité Progresista Na­
cional, formula el siguiente p:'oy€cto de acuerde: 

"Considerando: 

1.0- Que en la ciudad de 'IlemuCo el precie de 
venta de la leche de la CoOperativa de Producto­
reS a la central de Cempras fluctuaba entre $ 0.95 
Y $ 0,97 por litio; 

2.0-- Que se encuentra pendiente pa.ra la firma 
del señor Ministro de Hacienda un decreto POr el 
cual se alza el precio. de co.mpra. por litro de 10')he 
a la 'Cooperativa de Productores fI- $ uro y, al 
mismo tiempo se fija el preCio de venta al público 
pOr cuent~ de la Centiral de Leche Chile (Temu<co) 
y se estaólece como preció máxime en la venta 
libre $ l,(jO por litro, y 

3.0- Que el precio. de $ 1,00 en la venta libre 
no. ha de beneficiar a la pOblación de Temuco, por 
cuanto la producción es controlada por la Coope­
rativa de Productores de Leche, 

iLaCámara de D~ta·dos acuerda dirigir oficie 
al señor Ministro de Hacienda, solicitándole no dar 
cursoa.l decreto por el cual se alza. el precio de 
venta del litro de leche en la ciudad de Temt.co. 
a $ 2,40, por la Central de Leehe, y se establece 
$ ,1,60 el precio del li'k<> de leche en la venta libre 
de este prodUcto". 

El señor OAl$TEJL:BWANCO (Presidente),­
Qu:edará para segunda discusión, 

,El señor OELGiADO.- f'{:nnítase que sub¡l a 
tres pesos el litm de leche, entonces s~fier 'P!'e-
Bidente. . 

El seflor IZQUIERDO.- Es mejor que no haya 
leche. Va a pasar lo mismO' que' con la·carne, que 
no.' vamos a tener esté -articule el próximo afie. 

El señor DElLGA[)O.- Será mejer para Su Se-
fio:ía. , 

El señor PROIEIE'CIRETARIO. - El ,Honorable 
señor Marfn Balmaceda, apoyado. Por' el Comité 
Liberal, p-res€uta el siguiente prayecto de acuerco: 

"La Cámara de Diputados 3;CUerda: Enc-a~~e:, a 
la comisi6:n de Defensa Nacional un pronto pro­
nUIl'ciamiento sobre el proyecto de ley que aumen­
ta las pensiones a los Veteranos de la Guerra del 
Pacífico; que fu-é despachado. 'POr el Senado y que 
debía haber comenzado a regir desde el 1.0 de 
j.ulio d~ 1941"., , 

El señor GAlSTEUBLANCO ('Presidente), En 
realidad, por resolución de la C~ara y a pedidO 
del sefior Atienza, ya se halbía fijado un plazo a 
la comisión de Harienda para que evacuara su 
infOTme con respecto a este proyecto. 

No obstante dicha ,COmisión no ha evacuado 
todavía sU info=~ raZÓn POr la cual la Cámara 
no puede entrar -a tratar este ;proyecto. 

El señor MoARIN,- Pero esto no obsta, señor 
Pres~dente, pa:ra que se vuelva- a encarecer a la 
Comisión de Hrucienda el pronto despaoho del 
informe respectivo. 



;', _ _ ,',fr'-' 

35.a SESION ORDINARIA, EN MARTES 20DE JULIO DiE 1943 

E:l señor ,C.ABTELBLAlNCO (Presidente).­
Si le parece a la Oámara, se volvería a encare­
cer a la Comisión de Hacienda la evacuación de 
este informe, 

El señOr EDWrARDS.- No ha.y necesidad, Ho­
norable Presidente, de encarecer a la Comisión 
de Hacienda el despacho del informe a que se 
ha :referido el Honorable señor Marín, porque es­
ta Comisión está celebrando dos y tres sesiones 
diarias, para estudiar todos los prOyectos 'someti­
dos a sU consideración. Hay muchos proyectos 
atrasados y con urgencia ... 

El señor ,CASTELBLAlNCO (Presidente).­
Permitame, Honorable Diputado ... Ha terminado 
el cuarto de hora destinado a lOS proyectos de 
acuerdo. ' 

23.-AUMENTO DE SUEI.DOS y SALARIOS EN 
LA EMPRlESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO.- REFUTACION A UNA PU­
BLICACION DE DICHA EMPRESA- SOBRE 
EL PARTICULAR. 

El señor GASTELBLANCO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señOr Alcalde. 

El señor' ALOALDE.- Al comen~ la votación 
de los proyectos de acuerdo, analizaba las me­
didas que se habían tomado últimamente para 
controlar los ~u€ldos 'Y salarios, evitando con 
este Eistema el aumento dél costo de la Vida. 

Continuando con mis observaciones, diré que 
en el primer convenio que se celebró el año 1939 
para regir' el año 1940, se 'dutorimba un alza de 
salario de 0,42 POr ciento por cada punto que au­
mentara el Úldice del costo de la vida. El 9 de 
enelO de 1941 se celebró .un nuevo pacto de carac­
ter más restrictivOo aún. El economista Erik T. 
H. Kjellstrcm, que da estos datos, en obra redén 
publicada, dic,e que. la compensaClón total dada a 
empleadOoSy obreros hasta fines de 1941 alcan­
zó a menos del 50 por ciento del al~a que había 
experimentado el costo de la vida desde que em­
pezó la guerra . 

Suiza ha seguido una política a~áloga, el eco­
nO!l'llista Jacob1:son, en ~bra también reciente, di­
ce que los sueldos y salarios de acuerdo con los 
prinCipios adopta.dos han tenido una cQIDpensa­
ción de hasta un 50 por ciento del aumento del 
costo de la vida. 

En la discusión general del proyecto económi­
co, al ocupane el señOr MjnistrOo de Hacienda 
del párraforelatíVo a la estabilización de suel­
dos 'Y salarios, lO interrumpí para preguntarle si 
estimaba el Gobierno que debían subir -los suel­
doS y salarios en la misma proporción que el ín­
dice de costo de la vida o en otra diferente. El 
señor M'lniStro, no obstante mi insistencia, elu­
dió responder directamente a mi pregunta, que 
>estimo q'Ue era sobre una cuestión fundamental lY 
que en_ nuestro país, dada la ninguna energía con 
que se cede ante las imposiciones sindicales de aU­
mentos exa.gerados de salarios, tOlIlla caracteres 
especialmente inquietantes en momento de infla­
ción cOiIÍlo los actuales. 

La relación que he hecho sobre la forma como 
han 81bordado este problema, los paises que he 
cita.do están probando 10 seria y digna de medita­
ción que es para nosoÍ1rtJ5 -la circunstancia que 

/ 

el Gobierno, sobre todo, en la actual A<imiIPstra­
Clon ha cedido siempre, ante las imposiciones 
de los sindicatos por muy injustificadas que fue­
ran. 

Cuando he protestado ante esta Honora,ble' Cá­
mara de la mansedum'bl'e vergonzosa oon que ce­
de el Gobierno ante laS amenaZas de huelga UG 
lo he hecho natu!'almente, porque me molesta 
qu,e los obr>E~os aumenten SUs sa-lar;os, sinO' que 
pc:que este aumentoentel'amente desigual en las 
distintas actividades perjudica grandemente a los 
que, por disciplina ,o pOr no constitUir grandes 

. núcN~os .c8J>aces de infundir temor a un Gobier­
no de Frente PopUlar, no obtienen los mismos 
aumentos y ven' encarecer el costO' de "la vida con 
los aumentos que obtienen los 4em~. 

Al discutirEe el proyecto ecO'nómicO' en la Cá­
~ara d.j,je que en Chile, no obstante las pa-labras 
del señor Ministro de Hacienda, que recO'nocían 
la imperiosa necesida.d de cOontrolar los sueldos 
y salarios, este control no se haría' ;porque los 
hambres qUe iban a aplicar la ley no iban a caer 
de otro planeta, sino que eran los mismos que 
ahora estaban actuando y que tan tristes prue­
bas daban de su acatamiento absoluto a las ór­
denes de los sindicatos, y agregué textualmente, 
después de referirme a lo que respecto de fija­
ción de sueldos se había hecho en países en que 
hay Gobiernos que no son gobernados BinO 'que 
gobiernan: "Pero en Chile no ocurrirá lo mismo. 

-,Este Gobierno ha sido siempre juguete de las im­
poskiones de los sindicatos. Huelgas ilegales,. re­
cientes, resueltas con intervención der Gobierno 
así lo 'prueban como la de lOS obreros de !as ofi­
cinas salitreras en que tan POCo edificante acti­
tuo cOl'l'espondió al poder público. POr no alar­
garme demasiado VOy a referirme a la última 
amenaza de huelga ilegal de los empleados y obre­
ros de la Empresa de los Ferroca:-riles del Esta­
do en que exigián bajo ~enaza, un aumento de 
sueldos ;y salarios de cerca de 400 millones de pe­
sos. Se les concedió un aumento de 54 millo­
nes". 

Para financiar el aumento de sueldas y sala­
TÍos tuvo la iEmpresa de !Ferrocarriles que' subir 
algunas tarifas de cargas y pasajeros, 10 que tra­
jo, como .es natural, la máS enérgica y justificada 
prote.~ta del público. La Empresa de Ferrocarri­
les se defendía entre.tanto de los cargos que se 
le hacían, pretendiendo engañar al público con 
el a~gumento que ese aumento de salarios esta­
ba justificado por el aumento del costo de la vi­
da, argumento fal~o y de mala fe qUe el Góbierno y 
la Emp,esa daban sabiendo 'perfectamente que fal­
taban a la verdad, y qUe apareda grotesco des­
pués que por encaI1go del prOPio presidente de la 
'RePÚlbUca, Un ingeniero, créo que el señor rde, 
hizo un estudio prolijo 'Y detallado sobre esta. ma­
teria en el cual, según se me ha informado, llegó 
a fi conclusión de que lOS obreros de esta Em­
presa eran los mejor pagados del país. 

:La ,industria más afectada con esta alza fué la 
industria vitiVinícola, que veía subir al dGble el 
valor de los fletes. 

Un diariOo de la mañana de hoy, que hace de 
la mentira sU método habitual de propaganda, 
para- restar tal vez valor a las declaraciones que 
he hecño' y pueda hacer sobre la ramplona acti­
tud del Gobierno de ceder a pretensiones exage­
radamente injustas de aumentos de salarios de 
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chrems, cuya huelga 't€Jl\e, ha dicno que yo per­
tenezeo a familia de vifíareros y de comerc!an­
tek"; . de.bú declarar que esto es absoluta y total­
mente falso; ni yo ni mi padre ni nús abuelos 
lmn sWoclOmjercian'lies ni víñaooros; creo que 
tamncoo lo fueron ninguno de mis bisabuelos, 
por in que esa afirmación es una de las ta·ntas, 
:Premeditadamente malévolas que hace, como de 
'Cost'lllll1!bre, un diario como "La hora" que, por su 
'vilizado, y que es el pasquín más repugnante que 
ninguna mOTal, es una V'ergtienza para un país ci­
se escribe en idioma castellano. 

L~ prensa hizo PUblicaciones que hasta este 
mQnrento no han sido desmentidas dando a COno­
cer la situación de la industria de la vitivinicultu­
ra, según la cual habrían en el país 33.929 
dueños de viñas, de los cuales. 23,550 tendtian 
l1lla hectárea o menos, 'Y ·4,059 tendrían menos de 
dos hectáreas; 1.'171 menos de tres,y 1.010 me­
nos de cuatro hectáreas. 

016 igualmoente a conocer las cargas. tributa: ias 
que sufr{! esta industria. Según dichas pUblica­
ciones, los impuestos directas pagados habrían 
c;ido lbs siguientes: 

$ 7.004.975 
58.824.9169 
68.668.222 

Año 1940 . 
Año 1941 . 
Año 1942 . 
Año 1943 .... 80.000.000 (cálcUlo aproximado) 

según esos datos se habrían aumentado los 
tributos en cuatro años en más de mil cien por 
ciento. 

Los fletes habrían subido en la siguiente for_ 
ma,tomando como base de comparación el fle­
te de ún 'carro de vino de "20 toneladas, de CIlri­
co a Santiago: 

Año ... . 
Enero .. . 
Agosto... . ...... . 
Enero .. . ...... . 
COn el alza actual " 

1936 
1940 
1940 
1942 

$ 1.014 
1.520 
2.950 
2.960 
5.920 

Lo que si~ificaría un aumento de seiscientos 
por ciento aplOximadamente en los fletes. 

El precio de lOs vinos .para el productor, habría. 
sido el· Siguiente: 

LITRO 

J9W Zona Norte $ 1. 80 ZOna Sur 

1.90 

$ 1.50 

1.50 

1.00 

,Estos antecedentes dados :POr la prensa, que yo 
no he verificado, pero que presumo exactos por 
la seriedad de las firmas que lOS abonan, demues-­
tJOan que eran por lo ménos, muy atendibles, las 
peticiones de los vitivinicultores de revisar los 
fletes acordados y muy justificado por otra par­
te el deseo del pÚblico en general de conocer el 
fundamento de las razones que se habían dado 
.para imponer estas nueiVas cargas a los clientes 
obligadós de la Empresa de los Ferrocaniles del 
Estado. 

El "iDiario Bustrado" me s.olicitó un reportaje 
a!. qUe accedígustGsísimo, ya que el me dlliba la 
oc:asión de desenmascarar una vez más a los tí­
teres que bailan obedientes a la· cuerda que· le 
tirán los sindicatos cOilIlunistas, y que mienten 
<l€IS:J)'Ués . para hacer c:eer que SUs movimientos 
ron ~ustl1icados, libres ,y voluntarios, 

Be aquí parte de ese reportaje aparecido el 8 
de julio. 

"-¿!Encuentra usted justificada esta medida de 
los FF. OO. de alzar las tarifas para aumentar 
los sueldos y jomales?le preguntamos. 

-lNo sólo no la encuentro justificada, sino que 
pi'''I1'SO qu,= e~ una verdadera V€lgüenza para el 
pajsque el Go,biemo hay¡¡> accedido nuevnmente 
a las exigencias que, con amenaza de huelga". ,e­
voluciCiIlarias, hicieron los obreros de los Ferro­

. carriles, manejados desde los !SindiCatos comu­
nistas. 

-ain embargo, el Ministro señor Bascuñan, 
contestando un artIcUlo nuestro, ha dicho que el 
aumento general del costo de la vida motivó la 
presentación a la Dirección General de la.Ein¡;:re­
"a y al Gobierno de poeticiones del personal fe­
rrClViBrio para el aumento de las remunE'racio­
nes. 

11)0 

Agrega el !Ministro que estas peticiones habrian 
sido hechas en términos correetos y con el respe­
to más absoluto, le dijimoo. 

--He seguido -nos' contesta el señOr Alcalde­
muy de cerca la campa.ña de prensa a que· ha 
dado lugar la extraña 5Jctitud de lá Empresa de 
los FF. OC. Y del Gobierno. El señor Ministro ha 
scstenido que la presentación fué hecha en tér­
minos muy respetuosos y no dudo por un. mo­
mento en su palabra' pero toda la prensa de 
Santia'go, Valparaíso Y otros puntos del país, dió 
cuenta en repetidas ocasiones, de los acuerdos 
tomados en las '.asa:mbleas 'por los obreros ferro­
viarios y de la amenaza de huelga que éstos ha­
cían para el caso de no ser satisfechas sus pre­
tensiones. Lo que me ha eXitrañado sobremane­
ra, es ·que el señor Bascuñan, funcionario com­
petente y caballerOSO haYa sostenido que era de 
justicia conceder -el aumento que obtuiVieron los 
ferroviarios y haya insinuado que el aumento ge­
neral del costo de la vida, justificaba sus preten­
siones. Pronto veremos cómo en esto ha incum­
do el señOr Ministro en un lamentable er'ror que 
a.cusa falta de estudio <le los antecedentes, que 
habría sido :he'cesarlo conocer para una resolu­
dón justa y acertada. 
~Sin embargo la empreSa ,de los F1F. CC. que' 

debe conocer lós antecedentes ha sostenido la 
misma tesis que el señor Ministro y aún ha dado 
números tratando de justificarls, le agl'legamos. 

-Es una publicación que conozco Y que· será 
seguramente, aquella a que usted se refiere, con 
faita abSOluta de seriedad ha hecho la Empre­
Ea Eemejante afiimación. En realidad se nece­
sita bastante audada- continúa diciéndonos el 
Eeñor Alcalde- para ilacer afirmaciones de esta 



"~-:. 

35.a SESION OH,DINAHJA, EN .:\IAH'T'EH 20 DE .1ULlO DE 194:-) U31 

natUl'aleza que están en perfecta contradicción 
con los balances de la Empresa y con los datos 
que ella misma publica en sus memorias anuales". 

El s'eñor AGU~TO. - ¿Me permite una inte_ 
rrupción Honorable Diputado? 

El señor ALCALDE. - Agradecería si Su Se· 
ñoríllo no me interrumpiera. 

Su Señoría podria hacer sus observaciones al 
final dé mi discuroo. 

Analicemos, por éjemplo, los jornales medios de 
Tracción y Maestranza en la red sur. Él Jornal 
medio en Tracción según la Memoria Oficial, era en 1932, de $ 13.19; fué en 1938, $ 28.33, o sea mu­
cho mas del doble, en 1941, de $ 42.27, es decir 
mucho más del triple que en 1932, y en 1942 al­
canzó a $ 60.47, o sea, cerca de cinco veces .supe_ 
rior a 1932. Como se puede ver en la misma Me_ 
moria, el salario medio de Tracción fué el año 
1939 de $ 31.70 y, como ya lo dijimos, en el año 
1942, fué de $ 60,47, o sea, subió al doble en el es­
pacio de tres años, en circunstancias que el in-

. dice del costo de la vida subió en el mismo ,espa­
cio de tiempo, ·en sólo, de 1d6,7 a 303,9,1 o lo que es lo 
mismo, en números redondos, en un 55 010, lo que 
está probando que el aumento de jornales en ese 
espacio de tiempo es casi el dOble que el aumento 
del costo de la vida, situación privilegiada que un 
Gobierno dócil a las impOsiciones comunistas ha 
aceptado de unos cuantos sindicatos de esta sec_ 
ta, temeroso ante la posibilidad de huelgas o de 
perder el anhelado apoyo "de' sus mejores y más 
leales colaboradores". 

Esta actitud dócil e inaceptable del GobienJo es 
tanto más censurable cuanto que muchos de es_ 
tos aumentos injustificados y abusivos de sueldos 
y salarios se hacen, precisamente, en aquellas ac­
tividádes, como el transporte, planificación, etc., 
que influye directamente en el. alza del costo de 
la vida, siguif)ndo así, como lo sostuve ~ la Cá­
mara, la táctica comunista de hambrear al pue­
blo como mejor arma de propaganda y penetra_ 
ción revolucionaria. 

-Pero Ud. se ha referido sólo a los obreros de 
Tracción. ¿En qué situación están los de las iVlaes_ 
tranzas? 

-Están - nos Qj.ce el señot Alcalde - aún en 
mejores condiciones. Pues según la misma Memo­
ria, el salario medio ha subido de $ 12.55 que era 
en 1938, i $' 63.05 en 1942, o sea, ha subido en 
más de un 500 010. En la Cámara, para hacer ver 
lo irritante e' injustificado de este aumento, hice 
presente, documento en mano, que no ya desde 
1932 a 1942, sino que del año 1925 a 1942, los suel­
dos de los Oficiales y -SUbOficiales y tropa del 
Ejército, que no puede, sindicalizarse ni declararse 
en huelga, subieron sólo un 70 ol~, en tal fonna 
que la mayoría de los trabajadores de la Tracción 
y Maestranza de los FF. CC. sacan al mes mucho 
más sueldo que un Capitán de Ejército. Basta' con 
e~lUr:tc~r estos datos para comprender la injusti­
Cl.a lr_ntante- a que arrastra la prepotencia comu_ 
~sta que actúa sobre un Gobierno dócil y obe_ 
dIente. ' 

-Pero los obreros de Tracción y Maestranza a 
que usted se ha referido ¿constituyen un número 
apreciable? ' 

-Sin duda alguna llegan a '7,000 sobre un to­
tal de 17,000 obreros. 

-¿Podria proporcionarnos un dato exacto que 

nos permita avaluar el salario de todos los obre­
ros y empleados de la Empresa? 

-Con todo agrado, nos dice el señor Alcalde. 
El de los dos últimos años anteriores al "justi­

fIcado" aumento que se habría hecho últimam~n­
te. El año 1940 el total pagad(} en sueldos, jorna_ 
lef. y asignación familiar alcanzÓ a $ 207,861.423 
Y el año 1942, el desem.bolso total en obreros y 
empleados alcanzó a $ 374.ª17.904.09 o sea au­
rr.entó en cerca de un 83 010 en los dos años. 

-¿]\;fo se explicará esta mayor suma por un 
gran aumentó de obreros y empleados en estos dos 
años? 

-De ninguna manera - nos dice el señor Al­
calde - pues el aumento de obreros y emplea­
dos ,en conjunto fué de 20,360 que era en 1940 
a 21,3fiO que ~ueron en 1942, o sea, aumentaron 
en menos de un 5 ojo; como ustedes pueden ver 
aún haciendo las correcciones del caso se llegaria 
a la consecuencia que' entre "t940 y 1942 el aUmen_ 
to de sueldos y salarios fué de cerca de un 80 010. 
Mientras tanto el índice del costo de la vida se_ 
gún la estadística subió de 210,2 a 303,9 o sea, 
menos de un 45 010. Como se ve también entre 
estos dos años el aumento de salarios fué ca~ 

\ el doble que el aumento del costo de la 'vida. 
En varias ocasiones -'- continúa diciéndonos -

he sostenido en la Cámara que la Empresa de los 
FF. CC. es el exponente más claro de la des­
organización y de la,ruina a que el Frente Popu-

> lar ha arrastrado aquí, como en todas partes a 
una gran empresa' pública. Al subir el Frente Po­
pUlar al Gobierno el año 1938 una de las prime_ 
ras medidas que tomó fué autorizar una gratifL 
caéión a los obreros ferroviarios de cerca de 
$ 14.000,000, en circunstancias que la utiUdad 
total de la Empresa había sido sólo ligeramente 
superior a $ 11.500,000, o sea, burlando la ley y 
malversando caudales públicos, repartió como 
gratificación una suma cercana a $ 2.500,000 su­
perior al total de las utilidades. El año 1939, des­
contando $ 17.000,000 que le regaló el Fisco a la 
Empresa, prOdujo ésta una utilidad de sólo 2 mi­
llones 290 . mil pesos y se dieron gratificaciones 
que alcanzaron a $ 21.432,500. Para que se vea 
más claramente hasta dónde llega la docilidad de 
la Empresa y del Gobierno, a la presión de los 
sindicatos comunistas conviene recordar que el 
año 1941, solicitó la empresa autorización para aL 
zar las tarifas con el objeto de financiar sus ejer_ 
cicios dando así cumplimiento a preceptos termi­
nantes 'de su ley orgánica. Por decreto de insisten­
cia de 25 de octubre de 1941 y atropellando to­
das las leyes de ferrocarriles se autorizó dicha al. 
za. Personas responsables de la Empresa me ase_ 
guraron que ella produciria más de 100 millones 
de pesos al año. Los obreros y empleados, en­
tonces, existieron y obtuvieron .. naturalmente, au­
mento de jornales superiores a la sunía que sI' 
calculaba iba a producir' el alza de tarifas. 

-El director de los F:F. CC. en pUbl1caciónes 
(¡ue ha dado a III prensa, sostiene que por una 
ley de s\l iniciativa se logró financiar la Empre­
sa últimamente. G'Qné opina usted sobre el partL 
cular? 

-Ustedes comprenden - nos dice el seii.or AL 
calde - que estos centenares de millones de au­
ment.os injustificados de sueldos, los gastos per-
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jUicios e indisciplina que ha significado el 'que 

por causas políticas se haya despedido a casi to­

dos los jefes honrados y competentes que había 

en la Empresa para reemplazarlos por compin_ 

ches politicos, ha tenido algUien qUe pagarln: el, 

pÚblico, ya sea directamente en los aumentos, de 

tarifas, como los que con tanta razón critica en 

este momento el país entero, o en forma indirec_ 

ta. Todos los contribuyentes como en el caso de 

la ley a que se refiere el sefior Director de los FF. 

CC., según la cual el Fisco regaló a la Empresa 

- $ 310.000,000 en bonos, le condonó todo 10 que le 

adeudaba y 'autorizó en el Banco Central el des­

cuento de letras de adqUisiciones de materiales 

de la Empresa hasta por '$ 150.000,000 Y all o!o 

de interés. Oomo puede apreciars,e, fué un 

triste financiamiento para pagar con dinero de 

todo el país y con procedimientos' inflacionistas. 

los derroches de una Empresa que bajo el punto 

de vista de su administración, constituye una ver-

guenza nacional. ' 

Pronto tendrá nuevamente, que recurrir la 

Empresa al auxilio fiscal por el desfinanciamien­

t<> que le producirá el nuevo gasto de 54.000,000 de 

pesos que, según publicaciones hechas en la pren_ 

sa, representará la nueva alza de pernales y de 

salanos. El aumento de tarifas que' en forma tan 

rUinosa afecta sobre todo a una de nuestras 

principales industrias como es la vinicultura na_ 

cional, ha sido posible sólo debido a que la falta 

de bencina ha eliminado casi totalmente la eom-, 

petencia de los vehículos motorizados. Vuelta a 

la normalidad, la Em¡presa no podrá seguir cobran­

do los fletes !'tbusíV05 que ahora impone, por lo 

ciue quedará iiésfinanciada en esos $ 54.000,000 

que, con tan mal criterio e inaceptable temor, ha 

áceptado el Gobierno. 

La peregrina teoría - nos dice ., de' que ei va-

10r del flete debe ser un cierto porcentaje del va_ 

lor de la carga está muy buena sólo para los ca­

sos excepcionales en que no hay competencia, ca­

so que felIzmente no se prolongará por mucho 

tiempo en nuestro pais. 

Como se ve por laS cifras que he dado a coho­

cer y que no podrán ser desmentidas, el último 

aumento de 136 tarifas ferroviarias es entera_ 

mente injustIficado y son absolutamente mcon_ 

ducentes o falsos los argumentos que se han da­

ao en su apoyo. Esta 'es una nueva deIllOstl'ación 

de -lo que he sostenido en varias úportumcades 

de que cU!lndo un Gobierno está. inspirado en un 

Frente Popular, lejos de resolver los probiemas, 

lo~ agrava y se desliza irremediablc-mente hacia 

un abJ.smo en "cuyo fondo está la cictadura o la 

revolUCión" . 
Yo no he dado en el reportaje un 'sólo date es­

tadístico que no haya sido rigurosamente exacto 

y cuya veracidad no ;pueda acreditar con docu­

mentos oficiales, que tengo la costumbre de bus 

ca:: siempre que hablo en la Cámara, por si cual= 

qUler mercader o profesional asalariado de la 

~entira. de qUe hay tantos y tan repugnantes 

:Jem?lares .en los moñ'lentos de prOfunda deca­

aenCIa de los pueblos pretende "por la paga" des-

mentirlos. ' 

Tres días después del reportaje pÚblicó la Em­

presa de los Ferrocarriles articulas pagados, creo 

que en todos los diarios de Santiago en que con 

el pretexto de desmentir lo que habia aseverado 

lanZÓ una serie' de insultos y falsedades que prue_ 

ban mejor que nada el amb1ente que el desgracia __ 

do Director de los Ferrocarriles ha sabido crear j 

mantener en la Empresa. ' 

No quise, como es lógico, contestar ese articule' 

inmoral y grosero, sin pedir a la Cámara que 1.0 

pusiera en forma oficial en conocimiento del M!· 

nistro de Vías de Comunicaciones y Obras Públi­

cas, per tratarse, como dije, de un documento re'­

pugnante 'saturado de injurias y 'falsedades, 21 

que, estimaba que no podia merecer, por 10 tanw" 

la acogida favo~ble ni la complicidad silenciosa 

del Gobierno. 
Siempre hellliOs terildo en estos bancos exagé. 

rada e inmerecida deferencia pará con el Mini;:. 

tro sefior Bascufián. La tuve también en el répor, 

taje a que he aludido, pues silencié voluntaria­

mente que era él el gran responsable de la 'última 

alza perfectamente injusta de fletes ferrOviariw, 

actitud imperdonable en un Ministro de un Gc ~ 

bierno que está por medio del Secretario de H2,. 

cienda, sosteniendo que hay que regular los su~L 

dos y salarios para. evitar mayor encarecimientc 

de la vida y que antes que el proyecto respectiv;j 

sea ley lanza por la borda esta doctrina eCJDómi­

ca, ,cediendo mansamente ante imposicioIles d~ 

obreros cuyas salatios han subido en los últimos 

años aproximadamente el doble de lo que ha su­

bido el costo de la vida 

Analicemos el artículo de la Empresa, recoJ'dar:.­

do que está firmado por un empleado de un ser_ 

"ieio fiscal y pagaDo con fondos de la Empresa. 

Comienza por decir que yo he querido impre_ 

sionar desfavorablemente a la opini.Pn pÚblica con 

cifras y datos estadísticos que maliciosamente me 

responden a la realidad". 

Con esto en buen romance quiere decir que , 

he mentido puesto' que habría dado 'cifras y liat"o,' 

estadi5ticos maliciosamente falsos. Lo lógico hu­

bris. sido, que el articulista hubIera probado la fa; .. 

Iledad dé alguna de esas "cifras y datos estadís. 

ticos maliciosamente falsos". No lo hizo porque 

no podía hacerlo, ya que - todos los datos de el'? 

naturaleza que dí estaban respaldados por docu. 

.mentos auténticos. 

Yo qUiero expresar a la Honorable Cámara ~ j 

p.or qué de la audacia de este sujeto. Yo hice alu. 

SlOnes a documentos que ¡;,ún no han sido publi~ 

cado~ po)' la Emprtsa, por lo que posiblement-: ,<e 

creyo que yO no los tenía en mi poner. 

En realidad nada hay más dfficil que vencer la 

dificultad que opone la Dirección de los Ferroca­

rriles para proporcionar las informaciones ,1ue ~c 

~e solici.tan: E~ necesario muchas veces o po~ me­

JO~ declr, mdlS-,?e~s.!tble iDCUrrlr en gas!'Js y Sll~ 

fnr grandes perdldas de tiempo para arranca!' 

los datos que se necesitan. 
' 

Pero es consolador emplear el tiempo y el d:_ 

nero para fiscalizar y tratar de orientar las act:­

vidadc8 de la Empresa por la vía de la honesti­

dad administrativa mientras ella está gastando 

el dinero, malamente arrancado al público para. 

encubrir un vergonzoso estado de subordinación 

a los sindicatos y para mentir e msultar, 

Continúa diciendo la Empresa en el artícu;[, 

que comento. 

"También se utiliza en la entrevista que cc .. 

mentamos, en beneficio de 10 que el señor Alcalde 

qUiere decir la mala memoria, recurso muy SOCIL 

rrido por aquellas personas que se definen come 

adversarios obcecados de un régimen de una civ, 
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~ que le volvieron las espaldas por consi­
derarlos una rémora politica". 

Ya no se trata de atacar al Diputado Alcalde 
oino que a toda la oposición. ¿Por . quién? Por· un 
empleado de un servicio fiscal. ¿Con qué fondos? 
COn fondos fiscales. 

Más adelante agrega, .después de mentir dicien­
do que yo he sostenido' que los obreros" de la 
maestranza ganan 60 'pesos diarios: "Es evidente 
que este jornal resulta extraordinario si se le 
compara con los sueldos de ha.m¡bre que' algunos 
duefiOlS de fundos· pagan a sus inquilinos". 

¿PaI'b. decir todas esas sandeces y esas inso­
lencias se derrochan varios miles de pesos de di­
neros fiscales? 

Termina ese' documento diciendo: " ... En la 
auto-entrevista del sefior Alcalde lo poco que hay 
de cierto no es nuevo y todo lo que hay de nuevo 
no es cierto". 

5sas groserias debían llevar' cierto disfraz que, 
permitieran disimularlas, ya he dicho que DO se 
me rebatió ni una cifra, ni un dato estadístico. 
Pero se preteñdió rebatirme algunas afirmaciones 
que hice que no teman carácter de dato estadís­
tico y dificil por lo tanto, de falsear por la Em_ 
presa. 

Se ha pretendido negar la desorganización y la 
ruina de la Empresa, manejada como sabe todo el 
mundo por los sindicatos, qUe son amos prepo­
tentes del Gobierno, diciendo que la Administra.. 
ción del Frente Popular recibió ya esa pesada he­
rencia. Para probar que los derroches Y malversa­
mones de fondos que se han, hec,!lo en los ¡lltimos 
4 afios han hecho necesaria la ayuda fiscal a la 
Empresa, pn la forma que ya insinué, bastaba y 
sobraba con el análisis de la Administración del 
Frente Popular que hice en el reportaje. 

Para que se vea. la mala fe con que se defien- , 
de ·180 Empresa, falta de buenos argumentos, con­
vlE:ne transcribir el siguient-e párrafo: "reclama 
que "el Gobierno le regaló a los F.errocarriJes 310 
millones de pesos" cosa que no es exacta y que 
,al sefior Diputado no puede ignorar. 

De esos 310 millones de peS06, diez f\leron para 
el F. C. de Arica a La Paz que no pertenece a la 

. ,Empresa, y los 300 restantes_le fueron entregados 
en bonos, que al ser liquidados, representaron só­
lo alrededor de 240 millones de pesos". 

ES decir, me rebate diciendo que yo dije que le 
habia entregado "300 nilllones de pesos", pero que 
como éstos le fueron entregados en bonos, sólo ob­
tuvo 240 millones de pesos, y para rebatirme cita 
entre comillas, pero falseando una frase mía: "El 
Gobierno le regaló a los ferrocarriles 310 millo­
nes", adulterando cfIÚcamente mi frase que es 
"Rega~ó a la Empresa 310 millones de pesos en 
bonos". 

Pero donde la Empresa bate el record de des­
verguenza y audacia, es en los siguientes párra-
fos: . 

"El iefior Alcalde no dLSlmula su enfado cuando 
escritfe que los obreros de la MaestraÍlza de los 
FF. CC. ganan $ 60 diarios. ¡Le parece un exce_ 
~! 

ES evidente qúe este jornal resulta extraordina_ 
, río si se le compara con los sueldos de hambre que 

algunos duefios de fundOs pagan a sus inquilinos; 
pero es un jornal modestísimo, si se le considera; 
desde el punto de vista social y humano. 

Los operarlos que perciben ese sueldo, son per­
sonas que tienen más de veinte años en la Em­
presa; se han especializado en alguna materia. 
técniéa. Y demostrado, en su larga actuación en los 
servicios, d'édic~ción' al trabajo yespfritu de su-
peración. . ' 

Hay que suponer también ijue un ,hombre con 
largos afios de trabajO es, y. debe ser, un hombre 
casado, con mUjer e hijos a quienes mantener y 
el scfior Alcalde, que también es estadista, debe 
saber que con ese sueldo no se mantiene una fa_ 
milia, por modesta que sea. Sin embargo f~rmtL 
la protesta, y todavía, para darle mayor espec­
tacularidad, lo compara con el de un capit§.n de 
ejército, sosteniendo que éste gana menos que _ 
obrero de la Empresa. El seftor Alcalde debe co­
nocer a más de un militar y ojalá le pregunte 
cuánto gana un capitán. Nosotros le aseguramos 
qu'e gana más de $ 3,000 mensuales. Por 10 de· 
más, resulta un tanto sugestivo que el seftor Al_ 
calde eligiera para hacer su equiVOCada compara_ 
ción a los militares y no a otras instituciones que 
tuvieran mayor parecido con la Empresa. 

Sefior V ALDEBENITO. - Sería interesante 
conocer el trabajo que realizan esos obreros en 1011 
Ferrocarriles del Estado ... 

¿Me permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado'l' Es muy breve ... 

El sefior ALCALDE.-No, Honorable Diputado 
porque deseo terminar luego. 

En estos pocos párrafos se ha mentido innume.­
rables veces. Yo jamás he dicho que los obreros 
dé la Maestranza y. Tracción ganan 60 pesos. Yo 
me referí solamente al jornal med~ que es una 
cosa absoluta y totalmente distinta} Sostener co­
mo lo hace la, Empresa, que ganan $ 60 sólo los 
individuos con 20 afios de trabajo en elle., que se 
han ,especializado en alguna materia técnica y 
que se han dedicado a trabajar con espiritu de 
superación, es mentir descaradamel1te. 

Yo qUiero aprovechar la invitación tan cordial 
y caballerosa que nos hacia denantes el Honora_ . 
ble sefior Urzúa para que vamos a 1ft, Emjpresa per_ 
sonalmente a ver las planillas de pago de Trac­
ción y Maestranza, las que rebaten en· forma ab­
soluta la afirmación de la Empresa de que los 
obreros ganan salarios modestos y que sólo al_o 
gunos, por excepción ganan $ 60 diaríos. 

Agreguemos á esto lo siguiente. 
El sefior V ALDEBENITO. - ¿Me permite' una 

interrupCión Su Sefioria? Invito también a Su Se_ 
ñoría a visitar las vías en que trabajan los obre_ 
ros. 

El sefior ALCALDE. - Tengo a la msno 'un 
documento, que no ha sido rebatido. En 1941, en 
sesión de 4 de noviembre, en que me referí & e&ta 
materia, traje a conocimiento de la Cámara el re­
sUIIren de las planillas de pago de los obreros de 

. la Maestranza de San Bernardo. 
Esto fué lo pagado en el mes de julio. Desde el 

afio 1941 hasta hoy día han aUmentado los sala­
rlos, en un 50 I>0r ciento, en término medio, como 
se pUede comprobar con' las propias -memorias ofi­
ciales de la Empresa. 

He aqUl el resumen de esas 'planillas con él 
aumento que he sefialadQ. 

.Tornales pagados en la Maestranza de San Ber_ 
nardo en julio de 1941. 
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Talleres N.o de 
h!ombres 

MaQ.uinaria 167 
Broncería. .. ' ., .. .. 20 
Herramientas .• 57 
Pañol de Herr . 10 
Armaduría . . 156 
Control de Mat. 3 
Herrería .. .. .. .. 49 
Calderería .. . ". 197 
Pernos y resortes . 26 
Cobrería " .. . . 22 
Eléctrico .. 69 
Tubos de Humo . 14 
MOdelos carp. pintura 36 
Casa de máquina... 39 
Frenbs de aire' 85 
Chofer y mensajero .. 5 

TOTAL .. 955 

renta 
d4ria 

'18.'16 
'15.39 
73.05 
61.22 
69.92 
65.~2 
64.34 
68.63 
63.45 
70.34 
69.66 
61.30 
69.56 
64.48 
'12.00 
95.19 

118.14 
111.08 
109.57 
91.83 

104.88 
98.88 
96.M 

102.94 
95.1'1 

105.51 
104.50 
91.95 

104.34 
96.'12 

108.00 
142.78 

El número total· de obreros que trabajó en la 
Maestranza de San Bernardo en julio de 1941, fué 
1,242. De estos, 955, o sea, el 77 por ciento, ganó 
más de 91.83 pesos diarios o sea de 2,754.90 pesos 
mensuales, suponiendo un aumento de 50 0'0 que 
ya he explicada. 

Un 'capitán de ejérCito en servicio activo, con 
dos quinquenios gana, sólo 2,629.00 pesos mensua­
les, o sea menos que lo qU,e gana el 77 por ciento 
de los trabajadores de la referida maestranza., 

En el reportaje que he aludido no dije que más 
de ~ mitad de los obreros de tracción y maestran­
za "gana" más que un capitan de ejército, sino 
que "saca" al/mes más que un capitán de ejército; 
la razón de ello es que hay que tomar en cuenta 
las diferentes obligaciones que tienen los oficia· 
les de Ejército por razón de su oficio y de su ran_ 
go, y, que' se traduce en fuertes descuentos de sus 
sueldos :m¡ensuales. 

Se me dirá tal vez que los jornales a que me 
he referido son obtenidos a tratos en la maestran_ 
za., pero todo' 'M mundo sabe que esos tratos son 
pegas tan ventajosas" que para no molestar a los 
qne trabajan al día se les da una bonificación de 
!50 por ciento, y esa disculpa no valdría para 
tracción. 

Se me dirá pOSiblemente que el aumento de 00 
por ~iento desde el mes de julio de 1941, hasta el 
día de hoy no ha sido general; muy bien, pero la 
única refutación atendible seria una exhibición de 
planillas de pago, lo dem~s seria seguir en la 
inaceptable política, de la mentira y el engaño, 
como aquella vergonzosa de la empr~ de que 
ganen 60 pesos diarios sólo los que tienen más de 
20 años de servicio y especiales' aptitudes y espi­
ritu de trabaja. 

Como se ve, señor Presidente, todas esas afil'-. 
roaciones de la Empresa constituyen un conjunto 
de groserías, falsedades y de declaraciones pro­
fundamente inconvenientes para su porvenir fi­
nanciero. Desde que subió el Frente Popular a.l 
Gobierno, la Empresa ha tenido empleados pa_ 
gadOS y que con vi~ticos viajan, sin trabajar para 
ella, en una obra permanente de agitación. parece 
que ahora le há parecido poco ese foco de revuel­
ta y paga para que se predique desde las col1lltllUl4!! 
de la prensa que los salarios son insuficientes, 

"modestos", para emplear la palabra exacta, y pa­
ra que se mienta y se engañe a la opinión pÚblica 
sobre el monto de esos salarios preparándo así a 
los' obreros para ~as futuras exigencias que serán 
también satisfechB6 C<JIII10 lo fueron las pasadas; 
verdadera política suicida de que el Gobierno )1 

sobre todo el Ministro señor Bascuñán se hacen 
responsables con su complicidad y su' silencio. 

.Nada hay, señores Dipútados, más perniciosv 
para los pueblos que los llamados hombres bue­
nos, que colaboran en, Gobiernos de períodOS de 
arbitrariedades y decadencia. Incapaces dé dirigir 
los acontecimientos; son por ellos dirigidOS, y SiL 
ven de pantalla a claudicaciones y atropellos. La 
historia reserva para esos hombres sus m~ seve_ 
ros juiciOS y los pueblos el más aplastante de 
sus desprecios. 

24.--NECESIDADES DE LA COMUNA "QUIN­
TA NORMAL" DE SANTIAGO. - PETICION 
DE OFICIOS, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
El próximo turno corresponde al Comité Liberal. 

Un señor DIPUTADO. - No va a hacer uso de 
su derecho. 

El ,señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la !,Jalabra el Comité Progresista NacionaL 

El señor DELGADO. - Cambiamos con el Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO. - Señor Presidente: ya 

que el COlllité Liberal no ha ocupadO el tierppo 
que le correspondía y' que el Honorable señor 
Sepúlveda va a ocupar todo el tiempo del Comité 

. Progresista Nacional, con un extenso discurso 
y(. rogaría al señor Presidente que se me conce­
dieran unos diez ..:'1inutos. 

El señor OPASO. - No hay inconveniente. 
El señor ACEVEDO. - Muy agradecido. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A,LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Hay oposición. 
El señor ACEVEDO. - S~el Jefe del Comité LL 

beral dice que no hay -inconveniente, señCJr Pre. 
sidente. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente). 
Es que el Comité Liberal había renunciado a su 
derecho, Honorable Diputado.' 

El señor OPASO. - Yo no tengo inconveniente 
en que sea ocupado el tiempo_ del Comité Libe" 
ral. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En realidad Su Señoría no pUede ,ceder el tiem­
po del Comité Liberal, porque ha renunciado a 
ocuparlO. 

'El señor ACEVEDO. - ¿Por qué no solic1ta el 
asentimiento de la Sala? 

El, seño!l' CASTELBLANCO.· (Presidente).­
Yo no tendría ningún inconveniente; pero no hay 
nt1mero en la Sala para tomar acuerdos. Se ne_ 
cesitan 29 señores Diputados y no los hay en la 
Sala. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sepúlveda. 
El señor SEPULVEDA (don Ramiro). - Señor 

Presidente, Honorable Cámara: 



. 
:]0.11 SESION 9RD1NARJA, EN MARTE 820 ·DE JULIO DE 19"46 1385 

Voy a preocupar la atención de la Honorable 
Cámara para tratar algunos de los numero.sos 
problemas que afectan a la Comuna de Quinta 
Normal. Esta Comuna señor Presidente, es una 
de las inás importantes que circundan Santiago. 
Su territorio consta de setecientas manzana~ pal­

ficadM, en cuyo seIlQ viven 65.000 habit" 1.t~s 
en su mayoría obreros y empleados; cuenta. ¡¡(]~. 
más. con industrias de mucha impOrtancia ~ cu­
yos capitales ~cienden a más de quinientos m., 
llones de pesos <$ 500.000.000> lo que ;ie'le a 
convertirla en una comuna netamente iidustrla; 

Sin embargo. a pesar de todo esto, QUinta !I/(;1-
mal carece de los servicIos más elementale.., ilU¡, 
brinda la civilizacIón a lOS seres hum_anos Su 
población vive a lo largo de su terrltoIlit en pe,­
bladones 'construidas por sus prop10s esfuerzo" 
sin que hasta ahora hayan contado con· la ayude 
efectiva de lo~ Poderes Público" para rea]j/,:" 
una obra de progreso, que venga a soluCiOnft.l t>n 
parte los graves prOblemas qUe afectan al V~!l:­
dacio. 

Las autor¡dades comunales''y JOS vecinos ",!'n 
vívido luchando en rorma muy activa por O\L'car 
100 me·dios necesarios para levantar a la On.:."" 
na de h~ postración en que se encuentra' E.1 ?lO' 

cre.so estA estagnado por falta de recursos eCUo 
nómlcOl; del MuniciP10. cuyas escmlJi<1a~ -onf.tfl ' 
da.s nO alcanzan a desarrollar la lal:xl1 u~ de .. 
feiln sus autoridades 'edilicias Las diferente,!, aa­
ministraciones comunulff h"-n recurrido hasta e' 
Supremo Gobierno para solicitar ,a ayuda • tC­
nómica en beneficio de este vasto sector obren.; 
qUe componen los habitante." de Quinta ·.,,"{'1a1. 
Pese a todas estas gestiOIles. lOs GobiernOs ·."te· 
riores no h¡¡n prestado la atención que ~lerl't(' 
esta Comuna y aún cuando han prornetldc so­
lucionar algunOs problemas. éstos han sido fa' 
vOl'ecidos sólo / en la más m1nima parte. 

Quinta Normal merece la ayuda de los ~~<>clf'~e. 
Públicos a fin de salir de una vez de la dlfíCil 
situación por la cual .atraviesa Es necesark <:;\)1: 

el Supremo Gobierno dé una mirada a ;;stó ~.-o. 
muna obre!;, qUe lucha por abrirse paso 'll el 
caminu haela el progreso. Sus autoridades n.l¡· 
nicipales. laR vecinós, lOS industr1ales v lO/; (c­
mereiantes, t,Qdos unidos, desean levañtar' iI la 
Comuna para cuyo efecto -han encauzad(i U:'!l 

. política que tiende a conseguir del .Estad. ¡H"e 

mayor atención para sus problemas. Todo;, >Ií, 

eKcepclón aspiran a mejorar sus condiciotlf·~ h 

hermosea) sus parrios, a dotarla de los serV~"¡u~ 
más indispensables, en otras palabras a .1B.cel. 
la progresar, a, fin de que se convierta erJ u.na 
comuna próspera y que pUeda ser orgullo .le (:'1", 

fuerzo colectivo dE' SUs habitantes y autorl";lde: 
SUs pobladore". que Vlven en poblaciones -,Ull>­

,tcuídas'con e, esfuerzo indiVidual. a costa dI' ua';l 
des sacrificios económicos y privaciones le t.I)-.'& 

naturaleza. Viven esperanzados deseando la doy:;. 
da de lar gobernantes, para contar COn luz 'l,Q'U&. 

potable alcantarillado y pavimentación, po" E.: 

<>" ~enos el las aceras de .las calles, que en ¡o) ln. 
'nerno se hacen l.ntransitables, 

po.r todo~ estos motivos los vecinos de ~1nt¡, 
"(ormal, yL cansados dl.' la~ promeSas de lOs G ... -
I?ie"nos anteriores. de la Derecha optaN>n en ,as 
últimas campafias electorales POr otorgar .sU .:on­
fIanza a l~ hombres de Izquierda, que ,:e _eva n . 
taron <:omo candidatos a- la Presidencia de la He· 
públit-a, Y fué éSta Comuna, seflores Dlput.a.:íQ5 
la 'lue cO;Jcedió la más alta mayoría que comuna 

• 

algu:-:a haya' dado en el paÚ! a JOs representari­
tes de la Izquierda . 

Esto refleja el espic-itu de Jos babitantes que ron 
conf;.an en los :r€1Jresentantes de la izquierda en 
el G:'bierno, Pue.> bieu. Honorable Cámara. esta 
confianza ,otorgaca por los vecinos a los Gobier­
nos de Izquierda no ha IiÍdo en vano y) que el ex­
Presidente, Don Pedro Aguirre cerda, s·e interesó 
vivamentepol" sus prcblema" y para B21'dorarse 
de ellos fué hasta di,cha Comuna. recogleudo sus 
impresiones P'2rscnalés yana 'm~dl~ su prema­
tura muert-e, seguramente habría prestado toda su 
coope,racióII para qUe 'el Estado se hubiera hecho 
cargo c.€ ,·es problemas más inmediatos. muchos 
de los cuales estarían' hoy solucionados. N'o obt'­
tante esta mala suerte para la Comuna de Quin­
ta Normal, sus autoridades y vecinos esperan con­
fiados €$'l 'a cobra del actual Goblt'rno del Excmo. 
señ·:r Don Juan Antonio Ríos, qu~ t'stá inspirada 
en principios de pmgre~o y de justiCia. por lo que 
ha de ayudar, 8in duda alguna, a esta COm'll.Il8 
compuesta de clase8 ·la,boriosa,s. 

Señor Presidente, a fin de qUe la Honorable Cá­
mara conozca los problemas qlbe afectan más hon­
damente a esta Comuna y ps..ra que teme aota e. 
Supremo Gobierno, vOY'a exponer los punton mM 
importantes de éstos los que esbOzaré a conti­
nuación: 
MINISTERIO ]Í<E VIAS y OBRAS P(JBLICA~ 
. Desde haoe mnches afios atitoridades y vec¡n01l 

vienen luchando por conseguir :a canali~aciót:l del 
fío Mapocho desd'e el puente Manud Rodríguez 
hasta Ú) Espino:m. Este anhelo ha sioo tomado 
en ccnsíderaci6n por el Po<Mr LegísI'attvo, y es ¡u;i 
oomo prnde de :a consideraeión ce la HUl1orab1e 
Cáma.ra un proyecto e!ll este &entido y de que el> 
autor el Honorllible Senador y Presidente de nues­
tro partid~, camarada Marmaduke Grove Vallejo. 
La aprobación de este proyecto hasta el puente 
de Lo Espinoza tra.eTá la tranquiidad Jo el progre­
so a un importante sector compuesto de m!Í.s de 
2{).OOO habitantes, y de ind'llStrias tan JmportlUlc 
tes como la Indw;tria Lal>cratorio Duncan Fox. 
Fundición Helremans, Fábrica de Puertas y Ven­
tanas "F'énix', Depósito& de Bencllla Shell-lI4ex 
y C01>ec, Bodegas de la Corporación de FomenliO 
y Caja de la Habitación Popu'a.r y otras industrlaa 
cuyos capitales a&cicnden a más de $ 300.000.000.-

Todas estas industrtM se encuentran U!bicad8.9 en 
las orillas 'del río MaJ;>Ccho. Apemás, l_ay pob's­
clones obreras como Lo Franco, de la Caja de Se 
g~O Obrero, con q-uinientas veinte cas8.9; Pobla­
món Moran·dé, cuyos morad-cres -on cOIl'.,pradores 
de sitios a p azo afectos a la Ley 5579, y en la 
actualidad se construye una hermosa pOblación 
para empleados particulares llamada Juan A. 
Ríos Hí .os terrenos denominados "L¡. Haclend!­
t·a" al lado de la poblaCión Lo Franco. La ca­
nalización del Mapocho en este sector no s6:0 
ven<il"fa a hermosear el sector poniente de San­
tiago, sino que traería una mayor seguridad pa­
ra las industrias y. las pol>laciones, ya que hay' 
a gunas de eUas qUe se encuentran sólo a esc"a­
ros metrcs doel r:o, como E8 el caso de Lo Fran­
co y Morandé, qUe han perdido parte de sus te­
rrenos con las creces del río en el verano e in­
VÍ€T!lO y que, por lo tanto, están siendo amena­
zadas año tras afio. 

Como puede ver la Honoo-al>le Cámara la ca­
onalízación del río Ma'Pocho es 1nd1spe~sa.ble y 
por lo tanto e.s una obra qUe no sólo vendría a 
beneficiar >i las inóustrias y a las poblaoiones • 
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.'Jino que también al hermoseamiento de la ca­
pital y daria tmbajo a cientos de obreros en es 
tas fae:nas. ' 

Otro de los prOblemas que rec:aman los vecl­
nos es el, abovedamie.."1to de las acequias que co­
rrim a tajo abierto atraves:ando la ,comuna por 
las calles Mapacho, Pérez y carrascal. Estas 
acequias, señor Presidente, son una verdadera 
vergiienza para la comuna ya que poT sus a,,"1las 
COITe toda 'clas's de inmuJldicías y los vecinos con­
tinuamente tienen que sufrir las consecuencias 
de SUs desbordes ocasionados por los tacos que se 
prQducen en el paso de los tubos qUe atraviesan 
las calles. Las inundaciones que frecuentemen­
te se producen llegan 'a veces hasta las casas de 
los vecinos y de&de luego se Ve, un espectáculo 
inmundo en las calles y v,eredas invadidas por 
las aguas Sle'Ividas que dejan desparramos de re­
.siduog ocasionando malos olores al v,ecindario,. 

Es ne~ario que el Supremo Gobierno exija de 
la Asociación de Canalistas el pronto aboveda­
miento de las acequias, a fin de terminar con el 
tr-istos y antihigiénico espectáculo que perjudica 

. especialmente a la población infantil, ya qUe no 
,sólo perjudica en 'estos aspectos anotados, sino 
que también la vida, misma de los niños,que en 
mfus d,e una ocasión se han ahógado en dichas 
,aguas. 

Sobre este particular re encuentra en estudio 
en la Comisión de Vías y Obras un proyecto del 
,H. colega cama'Iacta Vasco Valdebenito. 

En las diferentes poblaci<mes los compradores 
de sitios a plazo se agitan a objeto de conseguir 
la instalación del agua potable. El Congreso Na­
ci();nal ha. dictado la Ley N.o 6.986, que ordena 
dotar de este servicio a las poblaciones con más 
de mil habitantes. , 

La 'comuna de Quinta Normal es totalmente 
w:bJUla y de acuerdo 'con la ley mencionada debe 
,colooa.rse estos servicios tan elementales para' los 
ha.bitantes. Con esta medida se vendría a favore­
eer a las poblaciones Zelada, 21 de Mayo, Garín, 
Buenos Aires, Morandé y otras que carecen de 
,estos servicios. 'Los pobladores de oosi l'a mayo­
ría de este sector tiene:Q. que beber en la actua­
lidad. agua de !POWs que en más de una ocasión' 
han sido declaradas infectadas por la Dirección 
General de Sanidad, o en su defecto, hacer lar­
gos y penosos, ~ecorridoo hasta los pilones en bus­
ca de esta preciada bebida. 

otra de las aspiraciones fundamentales de ltos 
vecinos es la terminación del alcantarillado en 
:tpda la comuna, a fin determinar con los pOZlOS 
n€!gTOs que son focos de infección y de malos 
. olores. 

iLos deportistas' también luchan por conseguir 
de las autoridades la terminación del Estadio Co­
munal, obra que re encuentra inconclusa. Es ne­
ce:;::ario p:'c.curar ala juventud para su teTmina­
ción, a objeto de entregar a la juventud depoT­
tista un ,campo como éste qUe sirva de atracción 
;para que lleven a,cabo la práctica de los deporte.::, 
<obteniendo con ello un beneficio físico y de es­
pa::cimiento moral que salcará a la juventUd de 
lOS vicios que hacen que nuestra raza vaya per-
diendo su 'VitaÜdad. ' 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Los estlliblecimientos escolares que hay en 
Quinta Normal, además de ser ,incómodos y no 
contar ron las oondl:ciones ind~nsables, son 

insuficientes para la inmensa población €Scolar 
de manera que quedan todos los años centenares 
de niños sin mantrícula, por no ha,ber capacidad 
para educarlOS. Es necesario que en este aspec .... o 
Ce señor MiniStro de Edncación disponga de los 
1 ecursos ipertinentes para que a la ibreV'edad se 
lleve a cabo la 'construcción de nuevos estableci­
mientos escolarei. Sobre este aspecto ca;be dejar 
constancia que ellel sector CarraSCal existe un 
terreno en la población Lo 'FU"anco, des,tinado a 
este Objeto por la Caja de Seguro Obligatoriv. 

Es un deseo de autoridades y vecinos la crea­
ción de un esta!blecimiento de enseñanZa secun­
daria, V'a~le decir, un liceo mixto 'a fin de con­
seguir ,educar a SUS hijos complementariamente., 
Con esto, se conseguiría que, fuera de la educa­
ción que se recibiría en un: establecimiento de esa 
indole, se obtendría, además evitar lOS perjuicios 
que ocasiona el enviar los educandos al centro, 
cU'Yo gasto es demasiado costoso fuera del peli­
gro que encierra a veces la InlIila e incómoda mo­
vilizadÓU. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

El servicio de la movilización eS pésimo y su 
capa!Cidad no es suficiente para transportar a 
la enorme población a sus respectivos trabajos, 

Dotación de CaxabinelflOs. - La actual dotación 
de 185 hombres que tiene la única Comisaría que 
hay en la comuna, no es suficiente para. una po­
blación d~ 65.006hllibitantes que cubre un radio 
de a,cción dé 700 manzanas. Para poder hacer un 
bUen servicio se necesita, por lo menos, el doblE' 
de la actual ,dotación y ruge, por lo tanto, 111. 
creación de un Subcomisaria que podría ubicar­
se en el sector de carrascal, donde está. la mayor 
parte de las industrias. 

'MINISTERIO DEL TRABAJO 

Quintll, Nomnal está com;puesta el} su mayoría 
por trabajadOTes; por 10 ,tanto, se hace también 
indispensable la creaciÓn de una sucursal de la 
Caja de Crédito PopUlar, a fin de, facilitar a los 
po'bladorcs los medios de crédito de que dispone 

'esta institución, lo que traoería enormes bene­
ficios 'para los habitantes, que tienen qu.e venir 
én la ,actualidad al, centro de Santiago en busca 
de esta fraqu]cia. 

CAJA DE LA HABITACION. - Es n~ario 
que la CaJa de la Habitación PoPUl:ar, con los, 
fondos ,que le dará la reforma, de la Ley N.O 
5.950, emprenda en la comuna nu€'Vas construc­
ciones de casas para obreTos, ya que ello es un 
claiIllOr unánime de los obreros que trabajan en 
las diferentes industrias de la comuna. LE!l pro­
blema de la vivienda· en Quinta Normal es gra­
vísimo' par cuanto las actuales ha~~taciónes :,-0 
pueden' albergar a la enome poblaclOn qUe eXJS­
be en ese sector. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

También los industriales y comerCiantes desean 
que se estable2lCa en la comuna UIUI. sucursal de 
la Ca,ja Nacional de tAhorros, que traería enQr­
mes ,beneficiOS, no sólo para lOS industriales y 
comerciantes sino que para el propio sectoT de 
trabajado~es, qUe se sentiría atraído 'Pa;ra efec­
tuar operaciones de ahorro y que serla deoo.e 
lu€go un factor de p:r;ogreso para Quinta Nor:nal 
y su población. 

Hi1IY otro probloenm, HonoTable Cámara, Gue 

..;t"~ 
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-está siendo una. preocupación constante en to­
dos los vecinos y POr cuYa solución vienen lU­
diando desde hace varios afios. Se trata, sefior 
Pr6Sidente de ,la creación del Depa.rtamento de 
Quinta N~rmal. de la que se obtendrían enormes 
beneficios para la comuna y SU8 habitantes. En 
la actualidad pende de la consideración de la 
Honorable Cámara un proyecto presentado en 193'1' 
que tiene por objeto establecer este departa­
mento. En el. Honorable Senado también existe 
otro proyecto del que es autor nuestro camarada 
Senador Marmaduk.e Grove VallejO y que se ha 
estado tratando durante estos llltimos d1.a6. 

El Honorable Congreso Nacional. tiene la 1)&­
labra en el sentido de estudiar los proyectos Y 
peticiones que se han formulado Eal torno a la 
creación del departamento de Quinta Normal ~~le, 
como dije anteriorm~;l1te. serA UIIl aporte dec .. vo 
al progreso de esta régión. ' , 

Sefíor Presidenta: todas estas peticiones a que 
me he referido son de estricta justicia, porque 
ellas encIerran 'las aSP1I:'aciones más fundamenta­
lee de autoridades y de vecinos, que luchan en 
busca de progreso y bienestar para su !poblacIón ' 
que ha vivido en el olvido de parte de los Poderes 
Públ1coa. 

Por las razones expuestas el Diputado que na· 
bla. levanta su voz desde este banco que ocupo en 
1& Honorable Cámara para defender con calor 10B 
derechos que con jUBtlcla asisten a, esta comuna 
obrera de Quinta Normal, que desea levantarse 
para vivir al compás del progreso de la época en 
que 'Vivimos. 

Yo conozco, setiores Diputados, muy de cerca 
cada uno de los problemas que he tratado, porque 
tengo el honor de 'haber tomado parte en las la­
bores edilicias en representación del Partido So­
daltsta durante el períOdo pasado, oportunidad en 
la. cual pude cerciorarme de todas las necesIdadell 
comunales; por lo tanto sé cuáles son sus solu­
ciones y quiénes deben aportar los medios econó­
micos para este fin. • 

Es imposible, sefíor Presidente. que la comuna 
de Quinta Normal se, levante por si sola, sin qUE 
exista la ayuda del Estado. Las escuálidas entra­
das comunales apenas alcanzan a cubrir su pre 
lupuésto que por cierto es demasiado pequefío e11 
eomparación con sus necesIdades .. Por esto yo pi· 
do al Suprem() Gobierno que conceda los medioa 
a que tiene ,derecho una comuna como esta, en 
euyo seno se cobijan hombres esforzados con gran 
C!SpIrltu de lucha en torno a sus Más aprtmliantell 
necesidades. ' ' 

El Diputado que habla, como representante del 
.tIegundo distrito en esta Honorabls Cámara, 811 

$lente· con el deber ineludible de luchar desde el 
banco que ocupa en esta 'Corporación a fin de 
conseguir la ayuda que solicitan los 65.000 habi­
tantes de QUinta Normal Lucharé por esto en 
torma. incansable porque deseo qUe las esperan­
zas de los vecinos, cifradas en los hombres de 
Izquierda, no se vean defraudadas sino que, poI 
el eo.ntrarlo, se sientan gan,ntidas y respalda­
das por los parlamentarios que representan a ese 
41str1to en esta Honorable Cámara. Por estu ra· 
lÍones llamo la atención de 106 -representantes pas 
latÍlentarios del distrito para que luchen con el 
QUe habla, Junto a las autoridades comunales ., 
vee1nos, hasta conseguir del Supremo Gobierno la 
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ayuda para esta comuna que pUede ser una de 
las mAs progresistas de Santiago. Tengo la segu· 
ridad que la actuación de los parlamentarios del 
dlstrito. con el apoyo de todos mis demás Hono· 
I'ables Colegas, seré. efectiva para nacér surgir a 
una comuna como ésta que trabaja por abrirse 
paso hacia el progreso. Y al hacer este llamado 
10 hago con el derecho que tiene todo ciudadanu 
que lucha honradamente por el bien colectiv<> , 
porque como ex Regidor de Quinta Normal me 
siento con el deber de defender ahora. desde esta 
alta tribuna, los derechos qUe ayer pretendj obte­
ner en la Corporáclón Municipal y más' que eso 
porque 'soy un convencido que una comunlt. eOJÍlll 
ésta, compuesta por clases trabaja.doras, tienE 
más derecho que cualquiera otrá, a' pretendet 
oondiciones mínimas de bienestar, porque son 
nuestros obreros, sefíores Diputados, los que ama­
san las fortunas, los que ejecutan el progreso d.e 
los pueblos, los que construyen rascacIelos y edifi­
cios y los que, en general, construyen el adelanto 
la civ1Uzación. Son nuestros obreros los oue tie 
nen el mejor derecho de ser ayudados. Ya que 
Ctlmo una paradoja del destino, los que hacen el 
progreso y la fortuna, no tienen ~recho a. viv1r 
en forma más o menos decente. 

Finalmente, señor Presidente, so11cito de la Ho­
norable Cámara qUe estas observaciones sean 
finviada.s a Su Excelencia el Presidente de ia Re· 
pública, com<> también a los Ministros de Viás y 
Obras Públicas, Educación, Interior, Trabajo , 
Hacienda, a fin de que tomen conocimiento de 
cada una de estas ,peticiones para que sean estu­
diadas, y dispongan los medios necesarios para la 
solución de los problemas que he indicado. 

He dicho. 

!S.-BOBO DE HERRAMIENTA8A UNA FIR­
MA CONSTRUCTORA EN EL DEPARTA· 
MENTO DE LOS ANDES~ PETICION DE 
OFICIO ' 

El sefíor SEPULVEDA <Don Ramiro). - El 
tiempo que sobrA lo ocupará nuestro COlega, B(j 
norable sefíor Vldela. ' 

El sefíor CASTELBLANCO tPresidente).­
No sobra casi nada, Honorable Diputado. 

El sefíor VIDELA.- Solamente deseo soJ1c1tar 
que se envfe un oficio al sefíor M1nistro de Justi­
cia con el objeto de que se sirva informar respec_ 
to a -una medida de carácterjudiclal tomada en 
el departamento de Los Andes de la proviné!a de 
Aconcagua. Con motivo de habérseÍe robado a la 
firma Sao., Vial y ,Cta. Ltda.·'una cantidad de he­
rramientas que alcanza a una suma aproximada 
a los cuateo millones de pesos, se ha tomado la 
determinación de recoger todas las hetramientas 
de la gente que hay en el departamento de Los 
Andes. Y es aqUi donde esté. la injusticia: s1D que 
se haya dictado una orden judicial y sin que se 
haya establecido qué fabricación tienen las he­
rramientas de la firma. Saa, Vial Y Cfa.Ltda.,se 
ba procedido no sólo a la recogida general de lat 
herramientas, sino que 8e ha rietenido a 101 due-
1108 de las casas donde se ha 'encontrado ya sea 
una pala, una picota, o cualqUiera -de las herra­
mientas que se ut1l1zá.n en las construccton. que 
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hace la "firma Saa. Vial y Cía Ltda. 
Por estas consideraciones, yo desearla que St 

enviara, a nombre nuestro, un oficio al señor Mi· 
nistro de Justicia para que se sirva informar qu~ 
hay sobre 'esta denuncia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Se enviará el oficio a. nombre de Su Beñorla. 

26.-REGADlO DE PEQUEROS PREDIOS EN 
LOS ANDES.- PETICION DE OFICIO 

El señor 'VIDELA.- Al 'nismo tiempo, desearfa 
que el sefior Ministro -que corresponda se sirvie­
ra informar por qué razón, una vez terminadas 
las obras del canal que construyó la firma Baa. 
Vial y Cfa. Ltda., han quedado sin medios de re­
gacHo los pequeños propietarios' que existen des­
de Los Andes hacia el puntO de la CordUlera de 

• 

donde viene el canal. Estas pequeñas estancia¡; 
han quedado, después de la .construcClól, dt. ~st~ 
canal, sin los medios. indispensables para conti­
nuar sUS cultivos y en un 'st1tdo lamentable, pues 
viven del producto de la tierra Fácilmente com­
prendera b. Honorable Cámara '1 el señor Presi" 
dente la situación de estas personas. 
"El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Se remitiré. el oficio a nombre de Su 8etíorfa. 

El señor DELGADO.- ¿No quedan algunos mi­
nutitos. sefior Presidente? 

El señor CASTELBLANOC <Presidente) .­
Se levanta 'la sesión. 

Se levantó la sesión a las 20 horas 14 minutos. 

ENRIQUE DARROlJY P. 
Jefe de Redaeel6Il 


